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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26-A DE LA LEY DE COOR-
DINACIÓN FISCAL, A CARGO DEL DIPUTADO IRÁN SANTIA-
GO MANUEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Iran Santiago Manuel, en su carácter de diputado a la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción VI del artículo 26-A de la Ley
de Coordinación Fiscal, conforme a lo siguiente

Planteamiento del problema

El salario se utiliza para determinar las prestaciones de
seguridad social contempladas en la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (Ley del ISSSTE) y las obligaciones de pa-
go de cuotas y aportaciones de los trabajadores. 

De acuerdo con la Ley del ISSSTE, el sueldo básico de
cotización no puede ser menor a un salario mínimo y
no puede exceder de 10 veces el valor de la Unidad de
Medida y Actualización (UMA).

La cuenta individual del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro (SAR), para trabajadores que cotizan al Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), se integra por varias subcuentas:
a) retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (RCV), b)
Ahorro Solidario, aportaciones complementarias de
retiro, aportaciones voluntarias y de ahorro de largo
plazo y c) vivienda.

En este sentido, el patrón y el gobierno federal están
obligados a realizar aportaciones de seguridad social a
la cuenta individual, las cuales se encuentran estable-
cidas en la Ley del ISSSTE.

Así, las aportaciones que realizan las y los trabajado-
res, el Gobierno Federal y las dependencias o entida-
des donde laboren, se depositan en las cuentas indivi-
duales que administran el Pensionissste o las Afore, y
se invierten a través de diferentes Sociedades de In-

versión Especializadas en Fondos para el Retiro (Sie-
fore) en diversos instrumentos de deuda en moneda
nacional y extranjera, así como en diferentes produc-
tos financieros autorizados por la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).

Estas aportaciones a la cuenta individual constituyen
el saldo con el cual se estima la pensión de cada tra-
bajador.

No obstante que las referidas aportaciones son una
obligación, la Secretaría de Educación Pública y las
autoridades educativas de las entidades federativas
existen no realizan los enteros de recursos ante el ISS-
STE, o no dan las instrucciones correspondientes.

Ello es así, pues al revisar el reporte de adeudos regis-
trados por concepto de cuotas, aportaciones y présta-
mos relativo a los seguros de salud, invalidez y vida,
riesgos de trabajo y servicios sociales y culturales al
cierre de julio de 2021 (quincena 14 de 2021)1 el cual
el ISSSTE publica en caso de que alguna dependencia
o Entidad incumpla por más de seis meses en el ente-
ro de las cuotas, aportaciones y descuentos previstos
en la Ley del ISSSTE, se advierte que existe un mon-
to adeudado por diversas autoridades educativas esta-
tales, incluyendo a la Secretaría de Educación Pública,
que asciende a la cantidad de 455 millones 423 mil
854.04 pesos (Cuatrocientos cincuenta y cinco millo-
nes cuatrocientos veintitrés mil ochocientos cincuenta
y cuatro pesos 04/100 moneda nacional), como a con-
tinuación se muestra:

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica, La Paz, Baja California Sur
Periodos: 12, 13 y 14/2021; EBDI: 13/2018; EBDI:
22/2019; EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 938 mil 870.15

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica en Baja California Sur
Periodos: 12, 13 y 14/2021, EBDI: 20/2018
Adeudo (cifras en pesos): 2 millones 225 mil
617.71

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica del estado de Campeche, Campe-
che
Periodos: 19, 20, 21, 22, 23 y 24 /2015; 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19/2018
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Adeudo (cifras en pesos): 3 millones 161 mil
224.01

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica de Campeche, en Dzitbalché, Cal-
kiní, Campeche
Periodos: 24/2015; 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17, 18 y 19/2018
Adeudo (cifras en pesos): 1 millón 607 mil 35.12

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica de Campeche, en Ciudad del Car-
men, Campeche
Periodos: 19 20 21 22 23 24/2015; 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19/2018; EB-
DI: 10/2014; EBDI: 9/2015, EBDI: 9/2016; EBDI:
11 /2017; EBDI: 13/2018
Adeudo (cifras en pesos): 4 millones 134 mil
873.07

Autoridad educativa: Secretaría de Educación,
Cultura y Deporte, Campeche
Periodo: 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 49 mil 987.23

Autoridad educativa: Coordinación de los Servi-
cios Educativos de Colima
Periodo: EBDI:20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 32 943.10

Autoridad educativa: Subsecretaría de Educación
Federalizada
Periodos: EBDI:20/2018; EBDI: 22/2019, EBDI:
20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 279 997.28

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica (Oficilía Mayor)
Periodos: EBDI: 20/2018, EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 5 millones 869 mil
278.09

Autoridad educativa: Secretaría de Educación del
estado de Durango
Periodos: 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24/2020;
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14/2021; EB-
DI: 22 /2019, EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 1 millón 503 mil 546.01

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica en Guerrero
Periodos: 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 31 millones 80 mil
263.64

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica, Pachuca I
Periodo: 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 22 mil 508.04

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica, Tepejí del Río
Periodos: 2 y 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 41 mil 51.56

Autoridad educativa: Colegio De Educación Pro-
fesional Técnica, Tizayuca
Periodos: 2 y 14 /2021
Adeudo (cifras en pesos): 50 mil 292.66

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica, Tulancingo
Periodos: 14 /2021
Adeudo (cifras en pesos): 24 mil 254.85

Autoridad educativa: Colegio de Educación Pro-
fesional Técnica Pachuca II
Periodo: 14 /2021
Adeudo (cifras en pesos): 40 mil 336.55

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica central Hidalgo
Periodo: EBDI:22 /2019
Adeudo (cifras en pesos): 278 mil 271.24

Autoridad educativa: Colegio de Postgraduados
Periodos: 24/2015; 24/2016; 24/2017; 13/2019
Adeudo (cifras en pesos): 11 millones 37 mil
259.56

Autoridad educativa: Servicios Educativos Inte-
grados Al Estado De México (Seiem)
Periodos: 1/2021, EBDI:20 /2020
Adeudo (cifras en pesos): 363 mil 132.60

Autoridad educativa: Gobierno de Michoacán
(magisterio estatal)
Periodo: 14/2021
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Adeudo (cifras en pesos): 26 millones 312 mil
153.29

Autoridad educativa: Colegio de Bachilleres de
Michoacán
Periodos: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 38 millones 599 mil
159.58

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica central Michoacán
Periodos: EBDI: 22 /2019; EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 305 mil 691.89

Autoridad educativa: Secretaría de Administra-
ción del gobierno de Nayarit (magisterio)
Periodos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24/2020, 1, 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14/2021
Adeudo (cifras en pesos): 76 millones 683 mil
679.46

Autoridad educativa: Unidad de Integración Edu-
cativa de Nuevo León
Periodo: EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 32 mil 943.10

Autoridad educativa: Unidad de Servicios para la
Educación Básica en Querétaro
Periodo: EBDI: 22/2019
Adeudo (cifras en pesos): 34 mil 783.91

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica Descentralizada Del Estado De Sinaloa
Periodos: EBDI: 20/2018, EBDI:22 /2019, EB-
DI:20 /2020
Adeudo (cifras en pesos): 1 millón 456 mil 329.14

Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica Central Sinaloa
Nota: El adeudo corresponde al programa Fone a
cargo de la SEP federal
Periodos: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15
y 16/2015
Adeudo (cifras en pesos): 245 millones 165 mil
624.04

Autoridad educativa: Servicios Educativos de So-
nora
Periodo: EBDI:20 /2018

Adeudo (cifras en pesos): 38 mil 350.75

Autoridad educativa: Gobierno de Tabasco Secre-
taría de Educación
Periodos: 23/2015, 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24/2016, EB-
DI: 22/2019; EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 825 mil 973.37

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
Tamaulipas
Periodo: EBDI: 20/2020
Adeudo (cifras en pesos): 3 millones 228 mil
423.04

Total: 455 millones 423 mil 854.04

De igual forma, se revisó el Reporte de adeudos regis-
trados por concepto de los seguros de Retiro, Cesantía
en edad avanzada y Vejez, al cierre del mes de julio de
20212 y el adeudo está conformado por las siguientes
autoridades y cantidades:

Autoridad educativa:Secretaría de Educación Pú-
blica de Baja California Sur
Periodos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6/2009; 1, 2, 3/2010; 2, 3,
4, 5, 6/2011; 1, 2, 3, 4, 5 y 6/2012; 1, 2, 3, 4, 5 y
6/2013; 3, 4, 5 y 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 1 mil 383 milones 178
mil 249.08

Autoridad educativa: Secretaría de Educación del
estado de Campeche
Periodo: 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 49 millones 855 mil
717.78

Autoridad educativa: Instituto de Educación para
Adultos Chiapas
Periodo: 6/2009
Adeudo (cifras en pesos): 2 millones 116 mil
286.77

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
Chiapas
Periodos: 4, 5 y 6/2012; 1, 2, 3/2013; 1, 2, 3, 4, 5 y
6/2015; 1, 2, 3, 4 y 5, 6/2016; 1 y 2/2017; 1 y
6/2018
Adeudo (cifras en pesos): 442 millones 921 mil
404.33
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Autoridad educativa: Secretaría de Educación Pú-
blica
Periodo: 3/2009
Adeudo (cifras en pesos): 8 millones 353 mil
307.85

Autoridad educativa: Fondo de Aportaciones para
la Nomina Educativa y Gasto Operativo (Fone)
Periodos: 1, 2, 3, 4 y 5, 6/2015; 1, 2, 3, 4/2016
Adeudo (cifras en pesos): 3 mil 660 millones 423
mil 270.48

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
Guerrero
Periodos: 1, 2, 3, 4, 5, 6/2008; 1, 2, 3, 4, 5, 6 /
2009; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2010; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2011; 1,
2, 3, 4, 5, 6/2012; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2013; 1, 2, 3, 4, 5,
6/2014; 4, 5/2015
Adeudo (cifras en pesos): 8 mil 843 millones 507
mil 858.01

Autoridad educativa: Instituto Hidalguense de
Educación de Hidalgo
Periodos: 4, 5, 6/2011; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2012; 1, 2, 3,
4, 5, 6/2013; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 3 mil 845 935 mil
384.55

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
Michoacán 
Periodos: 6/2010; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2011; 1, 2, 3, 4, 5,
6/2012; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2013; 1, 2, 3, 4/2014
Adeudo (cifras en pesos): 5 072 944 mil 822.32

Autoridad educativa: Instituto de Educación Bási-
ca de Morelos
Periodos: 6/2013; 6/2014; 2, 3/2016
Adeudo (cifras en pesos): 213 276 mil 441.92

Autoridad educativa: Servicios de Educación Pú-
blica de Nayarit
Periodos: 4, 5, 6/2013; 4, 5, 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 364 503 mil 159.27

Autoridad educativa: Instituto Estatal de Educa-
ción Pública de Oaxaca
Periodos: 3, 4, 5, 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 1 mil 542 882 mil
691.97

Autoridad educativa: Secretaría de Educación en
el estado de Oaxaca, (UPN)
Periodos: 1, 2, 3, 4/2008 1, 6/2014; 1, 2, 3, 4, 5,
6/2015; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2016; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2017; 1,
2, 3, 4, 5, 6/2018; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2019; 1, 2, 3, 4, 5,
6/2020; 1, 2, 3/2021
Adeudo (cifras en pesos): 75 655 mil 970.01

Autoridad educativa: Unidad de Servicios para la
Educación Basica en el estado de Querétaro
Periodo: 4/2020
Adeudo (cifras en pesos): 1 mil 477 mil 865.23

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
San Luis Potosí
Periodos: 2, 3, 4, 5, 6/2012; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2013; 2,
3, 4, 5, 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 2 mil 102 570 mil 195.79

Autoridad educativa: Servicios de Educación Pú-
blica Descentralizada de Sinaloa
Periodo: 6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 53 300 mil 911.63

Autoridad educativa: Servicios Educativos de So-
nora
Periodo: 6/2011
Adeudo (cifras en pesos): 126 580 mil 829.88

Autoridad educativa: Secretaría de Educación de
Tabasco
Periodo: 6/2012
Adeudo (cifras en pesos): 109 829 mil 419.77

Autoridad educativa: Secretaría de Educación del
estado de Veracruz
Periodos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6/2008 1, 2, 3, 4, 5 y 6/2009
1, 2, 3, 4, 5, 6/2010; 1, 2, 3, 4, 5 y 6/2011; 1, 2, 3,
4, 5 y 6/2012; 1, 2, 3, 4, 5, 6/2013;1, 2, 3, 4, 5,
6/2014
Adeudo (cifras en pesos): 13 mil 409 millones 866
mil 964.20

Autoridad educativa: Secretaría de Educación y
Cultura de Zacatecas
Periodos: 1, 3 y 5/2015
Adeudo (cifras en pesos): 3 millones 392 mil
862.79

Total: 41 mil 312 millones 573 mil 613.63
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Con motivo de estos adeudos, que a julio de 2021 as-
ciende a 41 mil 767 millones 997 mil 467.67 de pesos
que adeudan diversas autoridades educativas federales
y estatales al ISSSTE, la recuperación de esos recursos
sería fundamental para que pueda sanear sus finanzas
e invierta en el mejoramiento de la infraestructura,
mantenimiento y atención hospitalaria, más en esta
época en que debe hacer frente al SARS-CoV-2 (Co-
vid-19).

Aunque el director general del ISSSTE ha comentado
esta problemática en diferentes foros y que existen dis-
posiciones legales encaminadas a concretar convenios
de pago, las entidades federativas y organismos que
retienen este concepto no están entregando las cuotas
y aportaciones quincenalmente, lo que ha provocado
que el adeudo se incremente año con año.

Desde 2007, quedó establecido en la Ley del ISSSTE
cuáles son las cuotas y aportaciones que se deben re-
tener al trabajador y lo que deben aportar las depen-
dencias y entidades empleadoras al ISSSTE para que
pueda invertirlos y garantizar la prestación de los ser-
vicios, sin embargo, no han dado cumplimiento a esta
obligación.

Argumentos

Las principales diferencias entre el sujeto de la obliga-
ción tributaria de pago (contribuyente) y el sujeto pa-
sivo del poder tributario (retenedor), son las siguien-
tes: 

a) Conducta: el primero realiza el hecho imponible,
por lo que ostenta su titularidad y, por regla general,
la capacidad contributiva que el hecho imponible
refleja; el segundo no, al ser un tercero que realiza
un supuesto normativo interrelacionado con ese he-
cho, que la mayoría de las veces no es demostrativo
de capacidad contributiva, aunque al realizarse se
subroga en la titularidad del hecho imponible.

b) Fundamento normativo: el primero tiene la obli-
gación de pago del impuesto por haber realizado el
hecho imponible previsto en la ley respectiva (dis-
posición normativa primaria); el segundo tiene la
misma obligación de pago, pero no por actualizar el
hecho imponible, sino por un mandato legal diver-
so a éste, que es por no retener el impuesto (dispo-
sición normativa secundaria).

c) Posición jurídica: el primero tiene el lugar prin-
cipal en el cumplimiento de la obligación tributaria
de pago; el segundo está obligado por ley al pago
del impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo,
siendo el único y verdadero sujeto obligado al pago.
Por ello, se ha dicho que en la sustitución tributaria
existe una desviación sustancial total o parcial del
proceso normal de imputación normativa de la obli-
gación fiscal, pues en vez del sujeto pasivo, otro su-
jeto queda obligado al pago del tributo; y

d) Naturaleza: el primero es el que, por regla gene-
ral y en condiciones de normalidad, satisface la
obligación tributaria de pago; el segundo es un ga-
rante personal de la obligación tributaria de pago no
satisfecha por aquél, que facilita y simplifica la ac-
tividad recaudatoria de la autoridad fiscal, actuando
a título de auxiliar y coadyuvante de ésta, por lo que
se establece como un mecanismo impositivo espe-
cial3.

Así, la retención en materia tributaria es la recauda-
ción de los sujetos que realizan pagos en el caso del
Impuesto sobre la Renta, lo anterior en atención a la
cercanía de la fuente de riqueza; ejemplo de ello son
los patrones.

En la doctrina jurídica tributaria una retención es en-
tendida como el deber de colaboración del no contri-
buyente con la hacienda pública. Este deber de cola-
boración se concretiza en retener e ingresar en el
tesoro público una cantidad por la realización de de-
terminados pagos (Granados Ríos, 2001)4.

En nuestro sistema jurídico, se establece al retenedor
de la contribución bajo el marco jurídico de la respon-
sabilidad solidaria. Cabe recordar que la responsabili-
dad en la doctrina tributaria responde a dos tipos: la
responsabilidad solidaria y la responsabilidad subsi-
diaria.

El responsable solidario, es aquella persona que por
imperio de la ley o por mutuo propio tiene el deber de
cumplir con las obligaciones del sujeto principal. Así
se obliga solidariamente en las obligaciones del sujeto
deudor.

En este sentido, la responsabilidad tributaria se identi-
fica con la responsabilidad solidaria. La finalidad de
esta figura es garantizar la recaudación del tributo, es
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un mecanismo de control para la obtención del ingre-
so tributario. Así, el retenedor representa una garantía
al fisco para hacer efectivas las contribuciones.

Por otra parte, el artículo 26 de la Ley de Coordinación
Fiscal indica que, con cargo a las aportaciones del
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y
Gasto Operativo que les correspondan, los Estados y el
Distrito Federal, serán apoyados con recursos econó-
micos complementarios para ejercer las atribuciones,
en materia de educación básica y normal, que de ma-
nera exclusiva se les asignan, respectivamente, en los
artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación.

Dicha disposición normativa, también refiere que la
Federación apoyará a los Estados con los recursos ne-
cesarios para cubrir el pago de servicios personales co-
rrespondiente al personal que ocupa las plazas transfe-
ridas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional
para la Modernización de la Educación Básica, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de ma-
yo de 1992 y los convenios que de conformidad con el
mismo fueron formalizados con los Estados, que se
encuentren registradas por la Secretaría de Educación
Pública, previa validación de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, en el Sistema de Información y
Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, frac-
ción X, de la Ley General de Educación.

Por ello, el objeto de la presente iniciativa es reformar
la Ley de Coordinación Fiscal, para que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público sea la unidad adminis-
trativa que realice el entero de las cuotas y aportacio-
nes a la seguridad social al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que
se generen por los recursos que las entidades reciban
del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa
y Gasto Operativo (Fone), al ejercer los recursos en
materia de servicios personales.

La Secretaría de Educación Pública y las autoridades
educativas de las Entidades Federativas seguirán reali-
zando el procedimiento de nómina, en el cual determi-
narán los importes de los descuentos que se hagan a
las trabajadoras y trabajadores, así como emitir los
comprobantes fiscales de nómina; es decir, que las áre-
as de administración de personal o equivalentes reali-
zarán el proceso de cálculo, sobre el sueldo base de co-
tización del trabajador, determinando los importes a
favor del ISSSTE y la Secretaría de Hacienda y Crédi-

to Público realizará el entero de las retenciones que se
hagan a favor del ISSSTE, en el momento en que en-
vía los recursos financieros a las unidades responsa-
bles para que la nómina sea pagada.

Por ello, la Secretaría de Educación Pública y las au-
toridades educativas de las entidades federativas serí-
an directamente responsables de calcular y efectuar los
descuentos a las trabajadoras y trabajadores, y las re-
tenciones a que dé lugar el pago de remuneraciones,
serán realizadas por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para posteriormente hacer el entero al
ISSSTE.

Esto evitará que todas la Secretaría de Educación Pú-
blica y las autoridades educativas de las entidades fe-
derativas omitan el entero de las cuotas y aportaciones
a la seguridad social que deben realizar al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, aunado a que sería un procedimiento más ágil
y efectivo, pues el ISSSTE recibiría en forma inme-
diata esos recursos.

También, la propuesta será una medida para evitar que
el ISSSTE siga acumulando más adeudos y su opera-
ción esté condicionado al pago de quienes tienen la
obligación de hacerlo.

Para darle mayor claridad a la propuesta contenida en
esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro compa-
rativo:

Texto vigente

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 26-A. …

I. a V. …

VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y
enterará las cantidades que por ley deban pagarse
por concepto de impuestos y seguridad social, de
conformidad con la normatividad aplicable; así co-
mo, otras cantidades que, en su caso, deban retener-
se con base en la instrucción correspondiente de la
autoridad educativa de la entidad federativa;

VII. a IX. …
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…

…

Propuesta

Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 26-A. …

I. a V. …

VI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
retendrá y enterará las cantidades que por ley deban
pagarse por concepto de impuestos y seguridad so-
cial, de conformidad con la normatividad aplicable;
así como, otras cantidades que, en su caso, deban
retenerse con base en la instrucción correspondien-
te de la autoridad educativa de la entidad federativa;

VII. a IX. …

…

…

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del ar-
tículo 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal

Artículo 26-A. …

I. a V. …

VI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
retendrá y enterará las cantidades que por ley deban
pagarse por concepto de impuestos y seguridad so-
cial, de conformidad con la normatividad aplicable;
así como, otras cantidades que, en su caso, deban
retenerse con base en la instrucción correspondien-
te de la autoridad educativa de la entidad federativa;

VII. a IX. …

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de ciento
ochenta días a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto, realizará las modificaciones reglamentarias
necesarias para la observancia de lo dispuesto en el
presente decreto.

Notas

1 http://www.issste.gob.mx/images/downloads/instituto/finan-

zas/adeudo/2021/Reporte_Publicacion_Adeudo_ISSSTE_Asegu-

rador_Qna142021.pdf

2 http://www.issste.gob.mx/images/downloads/instituto/finan-

zas/adeudo/2021/Reporte_Publicacion_Adeudo_RCV_Ju-

lio2021.pdf

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación. Registro digital:

2017796. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s):

Administrativa. Tesis: 2a. LXXXII/2018 (10a.). Fuente: Gaceta

del Semanario Judicial de la Federación. Libro 58, Septiembre de

2018, Tomo I, página 1212. Tipo: Aislada. Rubro: Contribuyente

y retenedor. Sus diferencias. Esta tesis se publicó el viernes 7 de

septiembre de 2018 a las 10:16 horas, en el Semanario Judicial de

la Federación.

4 Granados Ríos, G. (Enero-abril de 2001). La retención en el de-

recho tributario: obligación ex lege de los patrones. (U. N. Méxi-

co, Ed.) Boletín Mexicano de Derecho Comparado(100), 209-243.

Obtenido de https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/dere-

cho-comparado/article/view/3671/4481

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de septiembre de 2021.

Diputado Iran Santiago Manuel (rúbrica)
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QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, EN MATERIA DE SALUD MENTAL, SUS-
CRITA POR LOS DIPUTADOS ANA MARÍA ESQUIVEL ARRO-
NA, ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA Y SARAÍ NÚÑEZ

CERÓN E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

La suscrita, diputada federal Ana María Esquivel
Arrona, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, la
diputada Saraí Núñez Cerón y las y los diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de
la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa por
el que se adicionan la fracción VIII Bis al artículo
73; la fracción IV al artículo 74 y la fracción IX al
artículo 74 Bis de la Ley General de Salud, con ba-
se en la siguiente:

Exposición de Motivos

Sin duda, la llegada del coronavirus de tipo 2 causan-
te del síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-
CoV-2) también llamado Covid-19 no sólo trajo consi-
go enfermedades corporales, este virus está también
afectando de manera significativa a la salud mental de
la población a nivel mundial.

Según una publicación de The Lancet Psychiatry,1 un
nuevo estudio presentado por el doctor Paul Harrison,
de la Universidad de Oxford, señala que los investiga-
dores revisaron los registros de salud electrónicos de
más de 236 mil pacientes de Covid-19, en su mayoría
de los Estados Unidos, y encontraron que al 34 por
ciento se le había diagnosticado una afección psiquiá-
trica o neurológica en los seis meses posteriores a la
infección con el coronavirus.

Las afecciones neurológicas, como accidentes cerebro-
vasculares y demencia, fueron raras, pero el 17 por
ciento de los pacientes con Covid-19 fueron diagnosti-
cados con trastornos de ansiedad y el 14 por ciento con
trastornos del estado de ánimo, incluida la depresión. 

Los investigadores de Oxford también observaron dos
grupos de control de pacientes con influenza y pacien-

tes con cualquier infección del tracto respiratorio (ex-
cepto Covid-19) para asegurarse de que sus números
no solo reflejaran la experiencia del público en gene-
ral viviendo una pandemia.2

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud
(OMS 2019): “Los trastornos por depresión y por an-
siedad son problemas habituales de salud mental que
afectan a la capacidad de trabajo y la productividad.
Más de 300 millones de personas en el mundo sufren
depresión, un trastorno que es la principal causa de
discapacidad, y más de 260 millones tienen trastornos
de ansiedad.”3

Un estudio de la misma organización señala que, esti-
maciones previas a la Covid-19 cifran en casi un billón
de dólares las pérdidas anuales de productividad eco-
nómica causadas únicamente por la depresión y la an-
siedad. Sin embargo, algunos estudios revelan que ca-
da dólar gastado en tratamientos de la depresión y la
ansiedad basados en datos empíricos genera un retor-
no de 5 dólares.4

Según este organismo “la depresión es un trastorno
mental frecuente, que se caracteriza por la presencia de
tristeza, pérdida de interés o placer, sentimientos de cul-
pa o falta de autoestima, trastornos del sueño o del ape-
tito, sensación de cansancio y falta de concentración.”5

Se estima que para el 2030, la depresión será la prin-
cipal causa de discapacidad. Según la OMS las enfer-
medades mentales se encuentran entre las más disca-
pacitantes del mundo occidental. Tienen efectos
superiores a los de la diabetes, el cáncer y las enfer-
medades cardiovasculares juntas. La soledad y el ais-
lamiento social son dos veces más perjudiciales para la
salud física y mental, que la obesidad.6

Esta organización mundial difunde información rele-
vante sobre la depresión, la cual resulta valiosa para
que los gobiernos den cuenta de la magnitud del pro-
blema, y de la necesidad de emprender políticas públi-
cas dirigidas a proporcionarle a la población la salud
mental requerida que les permita desempeñar de ma-
nera normal todas sus actividades cotidianas y alcan-
zar mejores condiciones de vida.

Externa que: “Cada año se suicidan cerca de 800 mil
personas, y el suicidio es la segunda causa de muerte
en el grupo etario de 15 a 29 años. Si es leve, se pue-
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de tratar sin necesidad de medicamentos, pero cuando
tiene carácter moderado o grave se pueden necesitar
medicamentos y psicoterapia profesional.”7

Además, la OMS reconoce que, aunque hay trata-
mientos eficaces para la depresión, más de la mitad de
los afectados en todo el mundo (y más del 90 por cien-
to en muchos países) no recibe esos tratamientos. En-
tre los obstáculos a una atención eficaz se encuentran
la falta de recursos y de personal sanitario capacitados,
además de la estigmatización de los trastornos menta-
les y la evaluación clínica inexacta.8

Desafortunadamente, a nivel mundial los sectores po-
blacionales más afectados por los problemas de salud
mental son los niños y jóvenes. El suicidio es la terce-
ra causa de muerte para los jóvenes de edades com-
prendidas entre los 15 y los 19 años.9

Las personas con trastornos mentales presentan tasas
desproporcionadamente elevadas de discapacidad y
mortalidad. Así?, por ejemplo, las personas con depre-
sión mayor o esquizofrenia tienen una probabilidad de
muerte prematura un 40 por ciento a 60 por ciento ma-
yor que la población general, debido a los problemas
de salud física, que a menudo no son atendidos (por
ejemplo: canceres, enfermedades cardiovasculares,
diabetes e infección por VIH), y al suicidio. A nivel
mundial, el suicidio es la segunda causa más frecuen-
te de muerte en los jóvenes.10

Incluso, el 13 de agosto de 2021, el subsecretario de la
Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas, presen-
tó en Palacio Nacional el Impacto de la pandemia en
niñas y niños lanzando los siguientes resultados:

El confinamiento, las restricciones a la movilidad, la
suspensión de clases y otros factores, han generado
afectaciones graves en niñas y niños.

-En deserción escolar señaló que 5.2 millones de es-
tudiantes no se inscribieron en el ciclo escolar
2020-2021, por causas relacionadas con Covid-19 o
por falta de recursos. 

-3 millones de éstos son niños y niñas.

En el tema de suicidio indicó que: 

-En 2020 hubo 1 mil 150 suicidios de niñas, niños
y adolescentes (NNA) que por cierto, es una cifra
récord.

-La tasa de suicidios en NNA aumentó 12 por cien-
to (de 4.63 a 5.18) entre 2019 y 2020, llegando a un
máximo histórico.

-Los suicidios de niñas y niños entre 10-14 años au-
mentaron 37 por ciento y 12 por ciento en adoles-
centes mujeres entre 15 y 19 años.

-El pensamiento suicida en adolescentes aumentó
de 5.1 por ciento a 6.9 por ciento de 2018 a 2020.

-La conducta suicida en adolescentes aumentó de
3.9 por ciento a 6.0 por ciento de 2018 a 2020.
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En otro documento sobre el mismo tema, la OMS se-
ñala que la depresión es un trastorno mental frecuente
en todo el mundo. Se calcula que afecta a más de 300
millones de personas y puede causar gran sufrimiento,
alterando las actividades laborales, escolares y fami-
liares. En el peor de los casos puede llevar al suicidio.
Cada año se suicidan cerca de 800 mil personas y el
suicidio es la segunda causa de muerte en el grupo eta-
rio de 15 a 29 años.11

De acuerdo con Mayo Clinic: La depresión es un tras-
torno emocional que causa un sentimiento de tristeza
constante y una pérdida de interés en realizar diferen-
tes actividades. También denominada “trastorno de-
presivo mayor” o “depresión clínica”, afecta los senti-
mientos, los pensamientos y el comportamiento de una
persona, y puede causar una variedad de problemas fí-
sicos y emocionales.12

13

Es importante señalar que la niñez y adolescencia son
etapas únicas en las que las personas se forman y vi-
ven diferentes cambios. Los múltiples cambios físicos,
emocionales y sociales que se dan en este periodo, tie-
nen implicaciones para el funcionamiento en la edad
adulta. Es por ello que la exposición a la pobreza, el
abuso o la violencia, pueden hacer que los menores de
edad y jóvenes sean vulnerables a problemas de salud
mental. 

Algunos estudios de investigadores en el tema sugie-
ren que a las personas que padecen depresión en la in-
fancia o la adolescencia les queda una vulnerabilidad,
la cual implica una vida adulta con menos amistades,
menos redes de apoyo, mayor estrés y menor alcance
educacional, ocupacional y económico.14

En el ámbito de las relaciones internacionales, los Esta-
dos se encuentran jurídicamente obligados a cumplir con
los tratados internacionales que son signados. El Estado
mexicano ha ratificado la mayoría de los instrumentos in-
ternacionales que protegen los derechos humanos y que
emanan del Sistema de Naciones Unidas (SNU); lo que
requiere armonizar los marcos legales a fin de garantizar
una adecuada protección de valores fundamentales.

Por lo anterior, la importancia de los instrumentos in-
ternacionales radica en que los Estados voluntaria-
mente y de buena fe aceptan compromisos para garan-
tizar y respetar los derechos humanos a los ciudadanos
bajo su jurisdicción. Ese compromiso se traduce tam-
bién en mayores garantías en espacios nacionales. En
el ámbito de la salud, el SNU ha establecido la recto-
ría mediante la OMS, que en materia de Salud Mental
ha llevado a cabo distintas declaraciones y resolucio-
nes para que ésta forme parte de la agenda de políticas
públicas para el desarrollo de los países.

De acuerdo con Margaret Chan, ex Directora General
de la OMS: “El bienestar mental es un componente
fundamental de la definición de salud según la OMS.
La buena salud mental hace posible que las personas
materialicen su potencial, superen el estrés normal de
vida, trabajen de forma productiva y hagan aportacio-
nes a su comunidad.”15

La OMS reconoce que las estrategias para construir
una política pública integrada de Salud Mental deben
estar enfocadas en la mejora de los servicios y la aten-
ción o las violaciones de los derechos humanos y la
discriminación de las personas con trastornos mentales
y discapacidades psicosociales, por lo que desde el año
2013 se presentó el Plan de acción sobre Salud Mental
2013-2020 (PASM), teniendo como prioridad la co-
bertura universal y la prevención.

Según el doctor Aldo Antonio Suárez Mendoza, ex
presidente de la Asociación Siquiátrica Mexicana, en
nuestro país, después de seis meses de afectación por
el virus SARS-CoV-2, se encontró que 63 por ciento
de las personas cuestionadas estaban fatigadas, 26 por
ciento tenía problemas de sueño y otro 23 por ciento
aseguró vivir con ansiedad y/o depresión.

“La Secretaría de Salud reconoce que la atención
temprana de la depresión puede prevenir intentos de
suicidio o su consumación”.16
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Algunas publicaciones periodísticas nacionales re-
cientes señalan: 

Isaura López-El Occidental

Cada mes se registran en Jalisco al menos siete casos
de suicidio, una situación que alerta a los profesiona-
les de la salud mental; además, la línea de atención
075 ha tenido picos altos de casi 400 por ciento du-
rante este tiempo de la pandemia.

El director del Instituto Jalisciense de Salud Mental,
Francisco Javier Ramírez Barreto, mencionó que lle-
garon a las 40 mil llamadas, las características princi-
pales son de mujeres casadas, con escolaridad univer-
sitaria y ocupación amas de casa: “Siendo el principal
motivo de consulta la ansiedad y depresión”.17

Blanca Valadez

Ciudad de México / 31.08.2021 17:44:37

“El regreso a clases presenciales y ayuda de profe-
sionales permitirán superar el trastorno de depre-
sión provocado entre los menores de edad por las
medidas de mitigación y confinamiento de la pan-
demia, como ansiedad y depresión, señalaron espe-
cialistas del Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia (SNDIF)”.18

Unicef

Ciudad de México, 18 de febrero de 2021 – Los hogares
en la Ciudad de México siguen enfrentando múltiples
efectos de la pandemia por Covid-19 aunque presentan
también mejoras en la reactivación de la actividad eco-
nómica y la ocupación laboral, señala la edición más re-
ciente de la encuesta #ENCOVID19CDMX, desarrolla-
da por el gobierno de la Ciudad a través su Consejo de
Evaluación del Desarrollo Social (Evalúa CDMX) en
colaboración con Unicef (el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia) y el Instituto de Investigaciones pa-
ra el Desarrollo con Equidad (Equide) de la Universidad
Iberoamericana.

La #ENCOVID19CDMX también registra altos nive-
les de ansiedad y depresión entre las personas entre-
vistadas. En diciembre 2020, el 32 por ciento presen-
taban síntomas severos de ansiedad y el 25 por ciento
de depresión.19

En México, el Boletín Epidemiológico Sistema Nacio-
nal de Vigilancia Epidemiológica Sistema Único de
Información, es el medio oficial de difusión de la mor-
bilidad del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemio-
lógica (Sinave). Este boletín difunde los casos nuevos
de los padecimientos sujetos a vigilancia por sexo,
grupo de edad y entidad federativa y es considerado, el
medio de difusión oficial del Comité Nacional para la
Vigilancia Epidemiológica (Conave). Se publica cada
semana y difunde la información de 142 enfermedades
sujetas a Vigilancia Epidemiológica, entre las que se
encuentra la depresión clasificada como una enferme-
dad neurológica.20

En un comparativo que hacen los especialistas sobre
las cifras y datos difundidos por este Boletín corres-
pondiente a los primeros meses de 2018 y 2019, se en-
contró que la depresión en el país se incrementó 8.2
por ciento de la semana 1 a la 15 de 2019, en compa-
ración con el mismo periodo del 2018.

Esta información revela que para los primeros meses
del 2019 ya se habían presentado 35 mil 976 atencio-
nes médicas de este tipo, mientras que en el periodo
anterior apenas se tenían 33 mil 221. Es importante
considerar que dicho Boletín retoma datos de atención
médica del IMSS, Issste, Semar, Pemex, DIF, Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de la
Defensa Nacional.

En esta comparación que se hace del periodo referido
de vigilancia epidemiológica muestra que la Ciudad de
México tuvo un repunte de 24.5 por ciento al pasar de
4 mil 748 atenciones en el 2018 a 5 mil 913, durante
2019; mientras que Chihuahua 13 por ciento, alcan-
zando 3 mil 124 contra 2 mil 761 y Veracruz, 25 por
ciento, de 1 mil 762 a 2 mil 208. Por otro lado, hasta
la semana epidemiológica 1 del 2020 se reportaron 1
mil 254 casos de depresión y para la semana epide-
miológica 6 del 2020 se reportaron 12 mil 822 casos.

Incluso, el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi) arroja un preocupante aumento de suicidios
con la información sobre la condición de salud emo-
cional y sentimientos depresivos; morbilidad sobre
trastornos mentales y del comportamiento; suicidios y
relación respecto de las muertes violentas.21

Como se muestra en la gráfica, los incidentes de suici-
dio han crecido en los últimos 3 años:
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En el 2018 hubo 6 mil 808 incidentes; en el 2019 se
presentaron 7 mil 223 decesos, y para el 2020 cobro 7
mil 896 vidas.

Por otro lado, información publicada en el Boletín de
Información Clínica y Terapéutica de la Academia Na-
cional de Medicina señala que aproximadamente 1 de
cada 5 adolescentes experimentará un cuadro depresi-
vo antes de la edad de 18 años. En el diagnóstico que
se hace sobre la depresión en adolescentes en este ar-
tículo especializado, se menciona que como las tasas
de depresión en adolescentes se incrementan entre los
13 y los 18 años, se estima que la incidencia acumula-
da para este grupo de edad es similar a la de los adul-
tos; sin embargo, el estudio resalta que, a pesar de la
presentación temprana de los síntomas, un porcentaje
muy bajo recibe la atención en forma temprana.

Es importante resaltar lo que se infiere en este docu-
mento en la materia: “Este hecho señala a la adoles-
cencia como un período crítico, que debe recibir espe-
cial atención, ya que se sabe que el suicidio es la
tercera causa de muerte de la población joven de entre
los 15 a 25 años, y puede ser el resultado de un episo-
dio depresivo previo no reconocido, por lo tanto, la
falta de un tratamiento antidepresivo oportuno puede
desencadenar consecuencias fatales.”22

Entre los principales cambios, es el estado de ánimo,
ya que, por lo regular, las personas caen en depresión
y esto hace que se empiecen a alejar de sus amigos y
familiares. 

En este tenor, resulta sumamente relevante impulsar
acciones dirigidas a promover el bienestar psicológico
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, para tener
adultos sanos. Protegerlos de experiencias adversas y
factores de riesgo, es esencial tanto para su bienestar
durante la niñez y adolescencia como para su salud fí-
sica y mental en la edad adulta.

Por todo lo anterior, se considera necesaria esta inicia-
tiva, puesto que busca subsanar una omisión de la ley
y detonar programas y acciones encaminadas a la de-
tección y atención de los casos de depresión y ansie-
dad, así como otros grupos de riesgo para la preven-
ción del suicidio, prioritariamente en niñas, niños,
adolescentes y jóvenes. 

Especialmente, en la Ley General de Salud se propone:

La presente iniciativa busca que la Secretaría de Salud,
en coordinación con las secretarías federales, así como
los gobiernos de las entidades federativas, y con la co-
laboración de las dependencias y entidades del sector
salud, formule, proponga y desarrolle programas de
salud mental, otorgando especial atención a aquellos
orientados a la prevención y atención de la depresión
y ansiedad en niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así
como otros grupos de riesgo para la prevención del
suicidio procurando optimizar los recursos y alcanzar
una cobertura total de la población.

Los padecimientos de depresión y de ansiedad no se
eligen ni se desean, son trastornos mentales que están
invadiendo el planeta de manera acelerada por las con-
diciones actuales. 
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Según la OMS, se requiere de presupuesto para su
atención inmediata y para la prevención de suicidios.
No es un tema menor, se necesitan menos discursos y
más acciones. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta honorable asamblea de la Cámara de
Diputados, el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII Bis
al artículo 73; se adiciona la fracción IV al artículo
74; y se adiciona la fracción IX al artículo 74 Bis de
la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. a VIII…

VIII Bis. La promoción de programas preven-
ción del suicidio, mediante la atención, orienta-
ción e información para las personas que enfren-
ten factores de riesgo asociados al suicidio, y

IX. …

Artículo 74. … 

I…. 

II. La organización, operación y supervisión de es-
tablecimientos dedicados al estudio, tratamiento y
rehabilitación de personas con trastornos mentales
y del comportamiento; 

III. La reintegración de la persona con trastornos
mentales y del comportamiento a su familia y co-
munidad, mediante la creación de programas socia-
les y asistenciales como residencias y talleres pro-
tegidos, en coordinación con otros sectores, para la
debida atención de estos pacientes, y 

IV. La prevención del suicidio, mediante la aten-
ción de personas con trastornos mentales y del
comportamiento, así como de otros factores de
riesgo asociados al suicidio.

Artículo 74 Bis. La persona con trastornos mentales y
del comportamiento tendrá los siguientes derechos:

I a VI…

VII. Derecho a ser tratado y atendido en su comu-
nidad o lo más cerca posible al lugar en donde ha-
biten sus familiares o amigos;

VIII. Derecho a la confidencialidad de la informa-
ción psiquiátrica sobre su persona, y

IX. Derecho a la atención prioritaria para niñas,
niños y adolescentes que enfrentan factores de
riesgo, como la depresión y ansiedad, asociados
al suicidio, atendiendo al interés superior de la
niñez.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas
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Diagnóstico y tratamiento. Boletín de Información Clínica y Tera-

péutica. 2016;15(3):6-8.Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de

septiembre de 2021.

Diputados: Ana María Esquivel Arrona, Éctor Jaime Ramírez

Barba y Saraí Núñez Cerón (rúbricas)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 1O., 2O. Y 4O. DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE PRINCIPIOS RECTORES DE LA

POLÍTICA PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD, A CARGO DE LA DIPUTADA NORMA ANGÉLI-
CA ACEVES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional a la Sexagésima Quinta
Legislatura federal, con fundamento en lo establecido
por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 1o., 2o., y 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
principios rectores de la política para la inclusión de
las personas con discapacidad, de acuerdo con la si-
guiente

Exposición de Motivos

“El nuevo paradigma de la discapacidad nos convo-
ca a construir desde el diseño una sociedad inclusi-
va para todos los grupos poblacionales, destacando
que las personas con discapacidad no podrán inter-
actuar con equidad en sus entornos, lo cual los se-
guirá rezagando en cuanto al desarrollo, limitando
su acceso al empleo, la educación y la conservación
de la salud, impidiendo su capacidad para la adqui-
sición de viviendas y otros patrimonios, además de
estar relegados de la participación en los asuntos
públicos”.1

I. Discapacidad en el mundo

A nivel global, de conformidad con datos del Banco
Mundial, 15 por ciento de la población del mundo
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(aproximadamente mil millones de habitantes) viven
con discapacidad, de los cuales entre 110 y 190 millo-
nes de personas viven con deficiencias múltiples.2 Ci-
fra que va en aumento de la mano del envejecimiento
de la población y de la incidencia de enfermedades
crónicas.

Las personas con discapacidad históricamente han vis-
to mermados sus derechos debido, en gran parte, a la
imposibilidad de acceder a su ejercicio y disfrute por
las diversas barreras y obstáculos (arquitectónicos, au-
sencia de medidas de nivelación o acciones afirmati-
vas, de sistemas de apoyos, etcétera), a tal grado que
en pleno siglo XXI, de acuerdo con la Organización
Mundial de la Salud (OMS), enfrentan las siguientes
problemáticas3:

• La mitad de las personas con discapacidad no pue-
den pagar la atención de salud.

• Los datos mundiales indican que las tasas de em-
pleo en los hombres y las mujeres con discapacidad
(de 53 y 20 por ciento, respectivamente) son más
bajas que las de los hombres y mujeres sin discapa-
cidad (65 y 30 por ciento). En los países de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) esta diferencia es todavía ma-
yor: la tasa de empleo de las personas con discapa-
cidad es de 44 por ciento, frente a 75 por ciento de
las personas sin discapacidad.

• La dificultad de las personas con discapacidad pa-
ra acceder a la educación y al empleo las colocan en
una situación de mayor vulnerabilidad de vivir en
situación de pobreza.

• Las necesidades insatisfechas de niñas y niños con
discapacidad han aumentado considerablemente, ya
que los servicios de salud no se han ampliado para
satisfacer la creciente necesidad de atención.

• Las personas con discapacidad tienen peores con-
diciones de vida (alimentación insuficiente, vivien-
da precaria y falta de acceso al agua potable y el sa-
neamiento) y sus necesidades son mayores, ya que
muchas requieren gastar más, en relación a las per-
sonas que no viven con discapacidad, en atención
de salud, dispositivos de asistencia o apoyo perso-
nal.

II. La discapacidad en México

En México, de acuerdo con el Censo de Población y
Vivienda 2020, hay 6 millones 179 mil 890 personas
con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9
por ciento de la población total del país. De ellas 53
por ciento son mujeres y 47 por ciento son hombres.4

En la misma incidencia que a nivel mundial, la estruc-
tura por edad de la población con discapacidad en el
país tiene una relación directa entre el envejecimiento
y el aumento de las tasas de discapacidad. Así, poco
más de la mitad de las personas con discapacidad (55.3
por ciento) tiene 60 años y más; 25.5 por ciento tiene
entre 30 y 59 años y 19.2 por ciento tiene menos de 30
años. Respecto a este último grupo, cabe mencionar
que 14.1 por ciento de las personas con discapacidad
se encuentra en edad escolar (entre 6 y 24 años).

Por último, de conformidad con el citado censo pobla-
cional, el tipo de discapacidad reportado con mayor
frecuencia es la motriz (39.2 por ciento), seguida de la
visual (14 por ciento), intelectual (9.5 por ciento), au-
ditiva (5.3 por ciento) y psicosocial (4.6 por ciento).
Por otra parte, 27.4 por ciento de las personas con dis-
capacidad declaró tener dos o más discapacidades.

Asimismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre
Discriminación 2017,5 las personas con discapacidad
en México enfrentan las siguientes situaciones:

• Más de la mitad de las personas con discapacidad
tiene 60 años y más.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad tienen
dos o más condiciones que dan origen a su discapa-
cidad.

• Una de cada cinco personas con discapacidad se
percibe indígena.

• Una de cada 10 personas con discapacidad carece
de servicios básicos en su vivienda.

• Siete de cada 10 personas con discapacidad se en-
cuentran en los estratos socioeconómicos medio ba-
jo y bajo.

• Una de cada dos personas con discapacidad inte-
lectual no sabe leer ni escribir.
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• Una de cada dos personas con discapacidad en
edad escolar asiste a la escuela.

• Las personas con discapacidad enfrentan mayores
obstáculos para incorporarse al mercado de trabajo.

• Una de cada 10 personas de 18 años y más no es-
taría de acuerdo en que su hijo(a) se casara con una
persona con discapacidad.

• El problema declarado con mayor frecuencia por
las personas con discapacidad es la falta de trans-
porte y calles adecuadas para su condición.

• Casi nueve de cada 10 personas con discapacidad
enfrentan barreras de accesibilidad cuando buscan
información sobre algún trámite, servicio o progra-
ma gubernamental.

• Tres de cada 10 mujeres de 18 años o más con dis-
capacidad no tienen libertad para decidir si pueden
salir de su casa.

• Tres de cada 10 personas con discapacidad de 18
años y más consideran que se les ha negado sin jus-
tificación al menos un derecho básico en los últi-
mos cinco años.

III. Inclusión de las personas con discapacidad

El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al
principio de inclusión y participación plenas y efecti-
vas en la sociedad que incluye llevar una vida social
plena y tener acceso a todos los servicios que se ofre-
cen al público, así como a los servicios de apoyo pro-
porcionados a las personas con discapacidad para que
puedan ser incluidas y participar plenamente en todos
los ámbitos de la vida social, en todos los ámbitos y
servicios, tales como vivienda, transporte, educación,
empleo, actividades recreativas y acontecimientos de
la vida política y cultural de la comunidad, como reu-
niones públicas, eventos deportivos, festividades cul-
turales y religiosos y cualquier otra actividad en la que
la persona con discapacidad desee participar.6

El Comité sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad de la Organización de las Naciones Unidas
afirma que a lo largo de la historia se ha negado a las
personas con discapacidad la posibilidad de tomar op-
ciones y ejercer el control de manera personal e indi-

vidual en todas las esferas de su vida, al suponerse que
muchas de ellas eran incapaces de vivir de forma in-
dependiente la comunidad.7

Lo anterior, entre otras razones, debido a que los esta-
dos no cuentan con mecanismos de apoyo o su presta-
ción está vinculada a determinados sistemas de vida y
la infraestructura no se ajusta al diseño universal, au-
nado a que los recursos se invierten generalmente de
manera directa en instituciones y no en el desarrollo de
las posibilidades que tienen las personas con discapa-
cidad de vivir de forma independiente, lo que ha dado
lugar al abandono, la dependencia de los familiares, la
institucionalización, el aislamiento y la segregación.8

Con el advenimiento de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (CDPCD) en
el año de 2006, los estados parte adoptaron la obliga-
ción de promover medidas legislativas, administrati-
vas, presupuestarias, judiciales, programáticas, pro-
mocionales y cualquiera que proceda para garantizar
la plena efectividad del derecho a vivir de forma inde-
pendiente y a ser incluido en la comunidad, en favor
de las personas con discapacidad, bajo un enfoque con
perspectiva de género, atendiendo la complejidad adi-
cional que significa para las mujeres con discapacidad
lograr su inclusión en un presente en donde el empo-
deramiento y desarrollo personal de la mujer debe ser
el eje rector de cualquier medida.9

En México, con la ratificación en el 2008 de la
CDPCD, se abrió un nuevo paradigma sobre la con-
cepción de la discapacidad y el modelo que los países
y las sociedades deben adoptar para promover, prote-
ger, garantizar y respetar los derechos humanos de es-
te sector de la sociedad.10

La incorporación de este instrumento internacional en
el marco jurídico nacional tuvo como consecuencia di-
recta la promulgación, en el año de 2011, de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad (LGIPCD) que dispuso la creación de una ins-
titución encargada del diseño de las políticas públicas,
así como la distribución de competencias en los tres
niveles de gobierno destinadas a la inclusión de las
personas con discapacidad a través del acceso a sus
derechos humanos, en igualdad de condiciones, a tra-
vés de las acciones afirmativa necesarias y suficientes
que permitan a dichos grupos acceder sin restricciones
a sus derechos humanos,11 las cuales deben ser medi-
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das temporales que tengan como finalidad promover y
garantizar progresivamente la inclusión de las perso-
nas con discapacidad de manera autónoma,12 que es a
lo que debe aspirar todo Estado que se precie de ser
garantista, como debe ser nuestro país.

Sin embargo en la actualidad, como lo señalan las ci-
fras del apartado anterior, las personas con discapaci-
dad continúan enfrentándose a diversas desventajas
que les impiden el disfrute y ejercicio de sus derechos
más fundamentales, por lo que es impostergable que
desde la norma fundamental se establezca la inclusión
de las personas con discapacidad como un eje de la po-
lítica nacional que obligue a que los tres poderes en
sus tres niveles de gobierno a fortalecer o, en su caso,
a diseñar las medidas que aseguren que las personas
con discapacidad puedan ejercer sus derechos y cum-
plir con sus obligaciones.

IV. Pensiones para las personas con discapacidad
en México

El Comité sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad de la Organización de las Naciones Unidas
señala que los estados parte tienen la obligación de ini-
ciar una planificación estratégica, con plazos adecua-
dos y dotación de recursos suficientes, en consultas es-
trechas y respetuosas con las organizaciones que
representan a las personas con discapacidad, para sus-
tituir todo entorno institucionalizado por servicios de
apoyo a la vida independiente.13

Es decir, la obligación del Estado mexicano es imple-
mentar una política de inclusión, que a través de ade-
cuaciones estructurales y sistemas de apoyo focaliza-
dos a la población con discapacidad, promuevan su
inclusión social, entendiendo ésta no como el derecho
a recibir un subsidio, sino como la obligación guber-
namental de dotar de herramientas a las personas con
discapacidad que les permitan acceder a todos sus de-
rechos y, con base en ello, tener la posibilidad de ob-
tener desarrollarse, dentro de lo cual se encuentra apa-
rejada la posibilidad de generar y decidir la fuente de
sus ingresos.

En nuestro país, en el año 2019, la presente adminis-
tración que encabeza el gobierno de México creó la
denominada Pensión para el Bienestar de las Personas
con Discapacidad Permanente. Inicialmente el apoyo
económico fue de $2,550.00 (dos mil quinientos cin-

cuenta pesos 00/100 m.n.) bimestrales y a partir de
2021 el monto incrementó a $2,700.00 (dos mil sete-
cientos pesos 00/100 m.n.).

De conformidad con su decreto de creación, que tuvo
como origen una reforma constitucional, el objetivo de
la citada pensión es contribuir al bienestar y disminuir
la brecha de desigualdad de las personas con discapa-
cidad a través de la transferencia de un ingreso bimes-
tral que contribuirá al acceso de una mejor calidad de
vida y disminución de la pobreza de este sector pobla-
cional. Así el párrafo décimo cuarto del artículo 4o. de
la Constitución federal señala:

“Artículo 4o. … 

[…]

El Estado garantizará la entrega de un apoyo eco-
nómico a las personas que tengan discapacidad
permanente en los términos que fije la ley. Para re-
cibir esta prestación tendrán prioridad las y los me-
nores de dieciocho años, las y los indígenas y las y
los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro
años y las personas que se encuentren en condición
de pobreza.

[…]”.

Ante ello, se hace hincapié en que la mejor y más ade-
cuada política para reducir la brecha de desigualdad de
las personas con discapacidad, sustentable y con un
enfoque de continuidad en el tiempo, es invertir en to-
do aquello que se traduzca en la construcción de en-
torno social y estructural que garantice a las personas
con discapacidad gozar de todas las oportunidades que
hay en nuestro país, disfrutar de todos sus derechos y
competir en igualdad de condiciones; es decir, partici-
par activamente en la vida económica, política y social
de México.

Ahora bien, si la decisión de la actual administración
ha sido crear la pensión, es necesario hacer unos ajus-
tes que permitan generar un “piso parejo” a partir del
cual se logre construir la tan anhelada política de in-
clusión con un enfoque garantista de derechos huma-
nos y se aleje de una política que segmenta un grupo
poblacional que excluye de la posibilidad de acceder a
la citada pensión a las personas con discapacidad que
con base en la Ley General de Inclusión de las Perso-
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nas con Discapacidad, viven con una discapacidad
temporal.14

Hay que recordar que la discapacidad es una condición
que, sin importar que se presente de manera temporal,
implica una deficiencia que al adentrarse al entorno de
la sociedad se enfrenta a distintas barreras y obstácu-
los para acceder a los derechos humanos en condicio-
nes de igualdad. Es decir, el tiempo que una persona
viva con discapacidad requiere del mismo trato que las
personas que viven con discapacidad permanente para
lograr su inclusión, por lo que la “temporalidad” de la
condición de discapacidad en las personas no debe ser
un criterio para otorgar o no la Pensión para el Bien-
estar de las Personas con Discapacidad, ya que no se
justifica bajo ningún enfoque de derechos humanos el
predisponer que una persona con discapacidad tiene
más necesidad que otra por el hecho de vivir con dicha
condición de manera permanente, con lo que estamos
ante una práctica discriminatoria.

Además, es importante señalar que la ley general para
la inclusión es muy clara cuando establece que una
persona con discapacidad es aquella que vive con “una
o más deficiencias de carácter físico, mental, intelec-
tual o sensorial, ya sea permanente o temporal”, lo
cual quiere decir que la temporalidad se le da a la par-
ticularidad con la que vive la persona con discapaci-
dad, pero nunca a la condición de discapacidad, por lo
que no se debe hablar y, mucho menos generar políti-
ca pública, segmentando a las personas con discapaci-
dad en temporal o permanente. 

V. Personas indígenas con discapacidad

Particular estudio merece que se dé a las personas indíge-
nas con discapacidad, quienes por su condición enfrentan
situaciones de discriminación multifactorial al pertenecer
a dos grupos poblacionales que históricamente han visto
mermado el acceso a sus derechos fundamentales.

A nivel mundial, de acuerdo con el Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales Pueblos Indígenas de
la ONU,15 hay alrededor de 54 millones de personas
indígena con discapacidad,16 quienes se enfrentan a
las siguientes problemáticas:

• Falta de datos fiables. Muy pocos países disponen
de estadísticas sobre las personas indígenas con dis-
capacidad.

• Son mucho más propensas a experimentar disca-
pacidad en comparación con la población general
debido al:

- Alto nivel de pobreza.

- Mayor exposición a la degradación del medio
ambiente.

- Alto impacto por grandes proyectos de des-
arrollo.

- Mayor riesgo a ser víctimas de violencia.

• Experimentan múltiples formas de discriminación
y obstáculos para el pleno disfrute de sus derechos
por su identidad indígena y estado de discapacidad.

• Los pueblos indígenas tienden a desconfiar de
cualquier forma de integración que pueda conducir
a la asimilación y amenazar sus lenguas, modos de
vida e identidades.

• El riesgo de exposición a los desastres y emergen-
cias de las personas indígenas con discapacidad
pueden ser elevados debido a que los pueblos indí-
genas viven en zonas de especial riesgo.

Por su parte, la Red Global de Personas Indígenas con
Discapacidad señala que existe una falta de coordina-
ción de los gobiernos locales con las organizaciones
de personas indígenas con discapacidad y líderes co-
munitarios, y por otra parte, las barreras burocráticas
han impedido que se cuente y se incluya este grupo en
los esfuerzos destinados a la ayuda de las personas con
discapacidad pertenecientes a pueblos y comunidades
indígenas, que ha propiciado una crisis de discrimina-
ción, desigualdad, invisibilidad y exclusión en su con-
tra, que por su situación de vulnerabilidad múltiple
agrava su situación.17

En México, de conformidad con un estudio realizado
por la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos,18 se señala que en nuestro país la información es-
tadística de las personas indígenas con discapacidad
aún es insuficiente; sin embargo, se observa un impor-
tante esfuerzo en la Encuesta Nacional de la Dinámica
Demográfica del año 2014 que aportó elementos esta-
dísticos relevantes:
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• Se registró a poco más de 6.8 millones de hablan-
tes de lengua indígena en el territorio nacional de
los cuales alrededor de 484 mil son personas con
discapacidad (7.1 por ciento). 248 mil mujeres fren-
te a 236 mil hombres.

• En 2014, del total de personas con discapacidad de
tres años y más que residen en el territorio nacional,
6.9 por ciento son hablantes de lengua indígena. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social (Coneval) señala que las
desventajas sociales que experimentan las personas
pertenecientes a los pueblos originarios las vuelven
particularmente vulnerables al resto de las expresiones
de marginación o precariedad, lo cual resulta en la pro-
fundización de la experiencia de desigualdad o exclu-
sión social en dicha población, sobre todo cuando,
además de indígena, se vive con discapacidad.

Al respecto, el Comité sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad ha manifestado su preocupa-
ción de las condiciones a las que se enfrentan las per-
sonas indígenas con discapacidad, haciendo una serie
de observaciones a México respecto de la adecuada
atención y protección de los derechos humanos de es-
te sector poblacional, observando a lo siguiente19:

• Se deben fortalecer las medidas tendientes a forta-
lecer las acciones dirigidas a niñas, niños y adoles-
centes indígenas con discapacidad.

• Poner especial atención en el escaso acceso a la
justicia de personas con discapacidad de comunida-
des indígenas.

• Mujeres y niñas con discapacidad, especialmente
indígenas, son frecuentemente víctimas de la vio-
lencia y el abuso, sin que cuenten con medidas efec-
tivas para su protección y reparación de daños.

• Existe una mayor discriminación hacia las perso-
nas indígenas con discapacidad en el acceso al mer-
cado laboral; 

• Se debe revertir la situación de exclusión, pobreza,
falta de acceso al agua potable y saneamiento, vivien-
da digna y condiciones generales de pobreza en que
se encuentran las personas indígenas con discapaci-
dad, así como la falta de información al respecto.

• Es necesario que la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas cuente con un
programa de trabajo para las personas con discapa-
cidad.

• Recomienda establecer líneas presupuestarias es-
pecíficas para combatir casos de discriminación in-
terseccional, basadas en la discapacidad, la edad, el
género, la pertenencia a pueblos indígenas y la ru-
ralidad.

• Promover la inclusión de niñas, niños y adoles-
centes con discapacidad que viven en zonas rurales
y en comunidades indígenas.

• Adoptar medidas para asegurar la escolarización
de niñas, niños y adolescentes con discapacidad que
viven en zonas rurales y en comunidades indígenas.

• Redoblar esfuerzos para incluir en las políticas de
desarrollo a las personas indígenas con discapaci-
dad, con enfoque comunitario y rural y asegurarse
de que sus necesidades y perspectivas se incluyan
en las mismas, tomando en cuenta sus opiniones.

• Implementar un sistema de monitoreo periódico
de las líneas de acción para pueblos indígenas in-
cluidas en el marco del Programa Nacional para el
Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapa-
cidad.

• Establecer medidas especiales para eliminar las
desventajas agravadas que sufren las personas ma-
yores indígenas con discapacidad en situación de
abandono y pobreza extrema.

Como se expone, es necesario que nuestro país forta-
lezca las acciones emprendidas en favor de las perso-
nas con discapacidad y las amplíe con la finalidad de
que las mismas beneficien a las personas indígenas
con discapacidad con el objetivo de reducir progresi-
vamente sus carencias sociales y fomentar su inclusión
al desarrollo, respetando el derechos que tienen las co-
munidades y pueblos indígenas a que en todo lo que
les concierne se realice a través de una consulta estre-
cha, en pleno respeto de su autonomía.

VI. Áreas de oportunidad en el marco jurídico na-
cional
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Como se expone en los apartados anteriores, las difi-
cultades y desventajas que aún enfrentan las personas
con discapacidad hacen necesario que se continúe con
el trabajo de fortalecimiento del marco jurídico nacio-
nal.

Si bien, la entrada en vigor de la Convención sobre los
derechos de las personas con discapacidad se ha tra-
ducido en una serie de reformas que han fortalecido el
marco jurídico nacional, como la creación de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, así como en apartados y artículos específicos
de diversas leyes, como las relativas a la protección de
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes,
e inclusive desde la misma Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, es necesario continuar
con el trabajo legislativo, por lo que la presente inicia-
tiva tiene como objeto fortalecer la Constitución fede-
ral, a fin de incidir en una adecuada redacción de tér-
minos y fortalecer su alcance en favor de la inclusión
de las personas con discapacidad.

a. Reforma al artículo 1o. constitucional:

En este precepto, se señala el término “discapacida-
des” el cual es impreciso, ya que de conformidad con
el artículo 2, fracción IX, de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), la
“discapacidad” “(E) es la consecuencia de la presencia
de una deficiencia o limitación en una persona, que al
interactuar con las barreras que le impone el entorno
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en
la sociedad, en igualdad de condiciones con los de-
más”, y es oportuno que se señale el termino definido
en la LGIPD, ya que la discapacidad es una condición
única de la persona que puede estar originada por una
serie de particularidades que se traducen en una defi-
ciencia o limitación. 

En ese sentido, se propone modificar el término “dis-
capacidades” por “discapacidad”, con la finalidad de
adecuar el texto constitucional, con pleno convenci-
miento de que el respeto a los derechos de todas las
personas inicia desde la manera en que nos referimos a
ellas o a las características que forman parte de su vida.

b. Reforma al artículo 2o. constitucional:

En lo que comprende a la propuesta de modificación
del artículo 2o. de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos (CPEUM), se propone adicio-
nar una fracción X al apartado B, como una estrategia
para abatir las carencias y rezagos que afectan a los
pueblos y comunidades indígenas, a fin de que las au-
toridades de los tres órdenes de gobierno promuevan
el establecimiento de políticas sociales para garantizar
los derechos de las personas indígenas con discapaci-
dad a través de los principios de accesibilidad y con-
sulta estrecha, con el objetivo de reducir progresiva-
mente sus carencias sociales y fomentar su inclusión al
desarrollo.

Lo anterior, con base a lo descrito en el apartado V de
la presente, en donde se desarrolla la compleja situa-
ción que viven las personas indígenas con discapaci-
dad al enfrentarse a una condición de discriminación
multifactorial que transgrede sus derechos humanos.

c. Reforma al artículo 4o. constitucional:

En lo que atañe al artículo 4o. constitucional, se pro-
ponen dos adecuaciones:

La primera de ellas tiene como propósito adicionar un
nuevo párrafo decimocuarto al referido artículo 4o., re-
corriendo el actual párrafo y sus subsecuentes, a fin de
establecer que “el Estado promoverá la inclusión y el
desarrollo integral de las personas con discapacidad to-
mando como principios la accesibilidad y la participa-
ción efectiva de las personas con discapacidad y las or-
ganizaciones que las representan”, como un estrategia
que permita sentar desde la norma fundamental la im-
portancia de la inclusión y desarrollo integral para las
personas con discapacidad, ya que es el mecanismo
adecuado, por su alcance e integralidad, a través del
cual podrán disfrutar y ejercer sus derechos en igual-
dad, de conformidad con el apartado III de la presente.

La participación de las organizaciones de la sociedad
civil resulta preponderante, es necesario que acompa-
ñen los procesos, ya que a través de ellas muchas per-
sonas con discapacidad son representadas y cuentan
con los conocimientos y especialidades que coadyu-
ven con el gobierno para que las acciones que se ge-
neren o busquen implementar sean las adecuadas y
cumplan la finalidad en favor de las personas con dis-
capacidad. A través de los años, la colaboración de las
organizaciones de la sociedad civil ha sido tan funda-
menta que en el proceso de creación y aprobación de
la Convención sobre los derechos de las personas con
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discapacidad de la Organización de las Naciones Uni-
das, su participación fue clave.

La segunda propuesta, propone modificar el actual pá-
rrafo décimo cuarto, que se propone sea el décimo
quinto, del citado artículo 4o. que señala:

“Artículo 4o. … 

[…]

El Estado garantizará la entrega de un apoyo eco-
nómico a las personas que tengan discapacidad
permanente en los términos que fije la Ley. Para
recibir esta prestación tendrán prioridad las y los
menores de dieciocho años, las y los indígenas y las
y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cua-
tro años y las personas que se encuentren en condi-
ción de pobreza.

[…]”.

Lo anterior, con base a lo descrito en el apartado V de
la presente, en donde se expone que no se justifica ba-
jo ningún enfoque de derechos humanos el predispo-
ner que una persona con discapacidad tiene más nece-
sidad que otra por el hecho de vivir con una
deficiencia o limitación de manera permanente, sobre
la temporal, al ser una medida restrictiva que genera
una práctica discriminatoria.

Se reitera que la temporalidad señalada en el artículo 2
de la LGIPD es un elemento que forma parte de la de-
finición de “persona con discapacidad” con el espíritu
de hacerla más garantista, bajo el principio pro-perso-

na, no en perjuicio o impedimento para el acceso de
beneficios o algún derecho. 

Finalmente se propone adicionar, en la parte final del
actual párrafo décimo cuarto del artículo 4o., la condi-
ción de dependencia, entendida como la situación que
vive la persona con discapacidad que le impide reali-
zar, por sí sola, acciones elementales de la vida coti-
diana como comer, tomar agua, vestirse o bañarse, de-
pendiendo totalmente de otras personas para poder
subsistir.

Por lo anteriormente descrito, con fundamento en las
disposiciones señaladas, someto a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de los artículos 1o., 2o. y 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de principios rectores de la políti-
ca pública para la inclusión de las personas con dis-
capacidad

Único. Se adiciona una fracción X al apartado B del ar-
tículo 2o. y un nuevo párrafo catorce, recorriendo el ac-
tual y los subsecuentes, al artículo 4o., y se reforma el
párrafo quinto del artículo 1o. y el actual párrafo deci-
mocuarto, que se propone pase a ser el decimoquinto,
del artículo 4o., todos de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. …

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, discapa-
cidad, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

Artículo 2o. …

…

…

…

…

A. …

I. a VIII. …

…

B. …

…
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I. a IX. …

X. Establecer políticas sociales para garantizar
los derechos de las personas indígenas con disca-
pacidad a través de los principios de accesibili-
dad y consulta estrecha. Con el objetivo de redu-
cir progresivamente sus carencias sociales y
fomentar su inclusión al desarrollo.

…

…

C. …

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

El Estado promoverá la inclusión y el desarrollo in-
tegral de las personas con discapacidad tomando
como principios la accesibilidad y la participación
efectiva de las personas con discapacidad y las or-
ganizaciones que las representan.

El Estado garantizará la entrega de un apoyo econó-
mico a las personas con discapacidad. Para recibir es-
ta prestación tendrán prioridad las y los menores de

dieciocho años, las y los indígenas y las y los afrome-
xicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las
personas que se encuentren en condición de pobreza o
dependencia conforme a lo que estipule la Ley.

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co en coordinación con la Cámara de Diputados y de
acuerdo a sus facultades constitucionales emitirán en
un plazo no mayor a 180 días los lineamientos para la
ejecución, dispersión y evaluación de la prestación
económica a la que se refiere el párrafo decimocuarto
del artículo 4o. constitucional, los cuales se someterán
a consulta por parte de las personas con discapacidad
y las organizaciones que las representan.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE SALUD, DE LOS INSTITUTOS NA-
CIONALES DE SALUD, DEL SEGURO SOCIAL, Y DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS E INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quienes suscriben, diputado Carlos Alberto Puente
Salas, en representación de las diputadas y los diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, integrantes de la LXV Legislatura del
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honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, de la Ley de los
Institutos Nacionales de Salud, de la Ley del Seguro
Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de los derechos fundamentales de los
seres humanos se ha constituido como uno de los retos
más importantes para los gobiernos alrededor del
mundo. En nuestro país los derechos humanos han al-
canzado especial relevancia, pues a partir de su reco-
nocimiento e inclusión en el orden jurídico se ha bus-
cado mejorar la condición de vida de las y los
mexicanos.

El acceso a la salud es uno de los derechos más im-
portantes para las personas ya que constituye la base
para establecer condiciones de igualdad en el ejercicio
de los derechos sociales, políticos y económicos, así
como para el libre desarrollo de la personalidad y co-
mo condición básica para el despliegue de las poten-
cialidades humanas.

En nuestro país el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos en su párrafo
cuarto establece que “Toda Persona tiene derecho a la
protección de la salud”.

En el mismo sentido, gracias al impulso del Gobierno
del Presidente López Obrador y con el consenso de to-
das las fuerzas políticas representadas en el Congreso
de la Unión en la LXIV Legislatura, se logró estable-
cer en el texto constitucional, la obligación del Estado
de instaurar “un sistema de salud para el bienestar, con
el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitati-
va y cualitativa de los servicios de salud para la aten-
ción integral y gratuita de las personas que no cuenten
con seguridad social”.

Garantizar el derecho al acceso y la protección de la
salud es indudablemente una de las tareas más impor-

tantes del Estado, especialmente ante la situación de
emergencia sanitaria por la que atravesamos actual-
mente, provocada por la presencia del COVID-19, la
cual le impuso a nuestro sistema de salud el enorme
reto de brindar atención médica oportuna a las perso-
nas afectadas por el virus, pero sin descuidar al resto
de la población que demanda servicios de salud no re-
lacionados con la pandemia.

Como hemos referido reiteradamente, en el Partido
Verde consideramos que el reconocimiento de un de-
recho no basta si no se tienen los elementos para ga-
rantizar su pleno ejercicio; en este sentido, en el caso
de la salud existen elementos indispensables que de-
ben cumplirse para lograr su efectiva protección.

La propia Ley General de Salud señala que para lograr
una efectiva protección de la salud se deberán con-
templar servicios básicos como la disponibilidad de
medicamentos, tal y como se cita a continuación:

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la pro-

tección de la salud, se consideran servicios básicos

de salud los referentes a:

I. a VII. …

VIII. La disponibilidad de medicamentos y otros

insumos esenciales para la salud;

IX. a XI. …

De ello podemos advertir que los medicamentos re-
presentan un elemento indispensable para lograr que la
protección de la salud sea integral; que además de la
prestación de los servicios de salud -entendidos como
la atención y diagnóstico por parte de un profesional
médico-, se garantice un tratamiento adecuado con los
medicamentos necesarios para alcanzar niveles ópti-
mos de bienestar físico y mental.

Dicha premisa es retomada en prácticamente todas las
leyes y reglamentos aplicables a la materia, dejando
claro que para proteger la salud de la población no bas-
ta con brindarle atención médica, sino que son también
indispensables los medicamentos que garanticen la re-
cuperación de la misma a quienes así lo requieren.

Desafortunadamente, existe evidencia de que la am-
plia legislación en materia de salud no ha sido sufi-
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ciente para que las y los mexicanos puedan ejercer su
derecho de manera efectiva; a la fecha, continuamos
observando cómo personas con diversos padecimien-
tos siguen acusando la falta de medicamentos, la ma-
yoría de ellos sin condiciones económicas para poder
adquirir sus tratamientos por cuenta propia, lo cual los
imposibilita para poder atender su enfermedad y poder
gozar de un estado óptimo de salud.

Lo anterior se sustenta con información de la más re-
ciente Encuesta de Salud y Nutrición, realizada en
2018, la cual refiere que el 7.23% de la población en-
cuestada no recibió los medicamentos que requería, de
los cuales el 21.54% correspondió a tratamientos para
las enfermedades más recurrentes en el país: hiperten-
sión y diabetes. La situación se agrava cuando el des-
abasto alcanza a pacientes con enfermedades que re-
quieren del tratamiento o medicamento para garantizar
su supervivencia, por ejemplo, los medicamentos on-
cológicos para los niños y niñas con cáncer, lo cual ha
sido reconocido por la propia Secretaría de Salud co-
mo un problema que requiere atención.1

En el mismo sentido, el periódico Reforma en una no-
ta publicada el pasado 29 de abril2 señaló que mientras
en 2019 el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) dejó de surtir de manera efectiva 5 millones de
recetas de medicamentos, para 2020 la cifra alcanzó
casi los 16 millones de recetas, de acuerdo al Informe
de Transparencia en Salud 2019-2020 realizado por el
Colectivo Cero Desabasto.

Por lo que hace al Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en
2019 el 2% de sus recetas no fueron surtidas efectiva-
mente. Asimismo, se advierte que en 2020 el no surti-
miento efectivo de recetas en el Instituto aumentó,
pues se registraron alrededor de un millón de recetas
negadas o surtidas parcialmente.

Respecto a las instituciones que integran el sector sa-
lud, encabezado por la Secretaría de Salud del gobier-
no federal, una de cada cinco recetas emitidas por el
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) no fue
surtida de forma completa en la primera ocasión que la
presentó el paciente en las unidades de primer nivel de
atención en salud. Ahora bien, de las 32 entidades, 13
de ellas se encuentran por debajo del promedio nacio-
nal y resaltan los casos de falta de acceso a medica-
mentos en Chiapas, Guerrero, Quintana Roo y Nayarit.

Además, de 2019 a 2020 incrementaron en 48% las
quejas por desabasto de medicamentos interpuestas en
las distintas comisiones de derechos humanos y de ar-
bitraje médico, lo cual significó pasar de 9 mil 862
quejas presentadas en 2019 a 14 mil 641 en 2020.

Adicionalmente, el colectivo Cero Desabasto reveló
en su informe “Mapeo del desabasto de medicamentos
en México”3 que de febrero de 2019 y hasta el 30 de
abril del 2021 han registrado 4 mil 504 reportes de fal-
ta de alguna medicina o suministro médico en institu-
ciones públicas del sector salud de todo el país. 

Sirve de referencia la siguiente gráfica elaborada por
dicho colectivo, para identificar la dinámica de des-
abasto de medicamentos en el periodo comprendido de
febrero de 2019 a abril de 2021 en todo el territorio na-
cional, de acuerdo a las quejas recibidas por la falta de
suministro:

Ahora bien, respecto al abasto de medicamentos por
institución, el IMSS, con el 48%, se mantiene a la ca-
beza con el mayor número de reportes, sumando los
registrados desde febrero de 2019 hasta abril de 2021;
no obstante, es importante señalar que ello obedece a
que dicha entidad otorga el mayor número de atencio-
nes anuales a nivel nacional. El IMSS es seguido por
el ISSSTE con un 32% de los reportes. Por su parte, el
INSABI concentra un 13% y el 7% restante corres-
ponde a los servicios estatales de salud, los Hospitales
de Alta Especialidad e Institutos Nacionales de Salud,
así como otros subsistemas federales.

Lo anterior se expresa en la siguiente gráfica, la cual
muestra de manera ampliada los porcentajes y número
de reportes correspondientes a cada una de las depen-
dencias de salud en el país:
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Fuente: cerodesabasto.org

Por lo que hace a los reportes de desabasto por entidad
federativa, en el último cuatrimestre medido (enero-
abril de 2021), el referido colectivo enlista a las enti-
dades con mayor número de reportes por falta de su-
ministro de medicinas:

• Ciudad de México con 228 reportes;
• Jalisco con 77;
• Estado de México con 70;
• Chihuahua con 69; y
• Coahuila con 36.

Lo anterior, de acuerdo al mapeo de desabasto de me-
dicamentos en México, mismo que se muestra a conti-
nuación:

Fuente: cerodesabasto.org

Por otra parte, respecto al suministro por padecimien-
to, la diabetes ocupa la primera posición con más re-
portes, uno de cada cinco registros es por falta de me-
dicamentos para su control. Le siguen pacientes con
cáncer y enfermedades reumatológicas con el 16 y el
10% respectivamente.

La hipertensión, la salud mental, la insuficiencia renal,
la epilepsia, la esclerosis múltiple, el VIH (virus de in-
munodeficiencia humana) y la EPOC (enfermedad
pulmonar obstructiva crónica) son los diez principales
padecimientos afectados por el desabasto de medica-
mentos, lo que corresponde al 68% (529 reportes) del
total de 773 casos registrados en el último periodo de
referencia, es decir, el primer cuatrimestre de 2021.

Para tener mayor claridad de lo antes señalado, sirve
de referencia la siguiente gráfica:

Fuente: cerodesabasto.org

Lo anterior nos permite entender de mejor manera la
situación en la cual se desarrolla el abasto de medica-
mentos en nuestro país. Al respecto, expertos señalan
que el desabasto tiene que ver con fallas en la estrate-
gia de adquisición de medicamentos y que éste puede
tener consecuencias para el sector salud del país que se
verán reflejadas en los próximos años; en la misma lí-
nea, el Instituto Mexicano para la Competitividad se-
ñala que en México existe un serio desabasto de medi-
camentos propiciado por la falta de una política
integral que asegure la competencia y el buen funcio-
namiento del mercado.

Por su parte, diversas organizaciones, entre ellas la
Confederación Patronal de la República Mexicana,
han hecho llamados a fortalecer la planeación del pro-
ceso de compra consolidada para atender las necesida-
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des de quienes padecen alguna enfermedad, señalando
la importancia de atender también las observaciones
de los proveedores que han ofrecido realizar una en-
trega directa a las instituciones de salud para evitar
una sobrecarga en la capacidad de los operadores lo-
gísticos y así poder contar con una alternativa para la
entrega inmediata de los insumos necesarios a los hos-
pitales e instituciones de salud.

La compra consolidada de medicamentos se estableció
como una estrategia mediante la cual las distintas ins-
tituciones que requieren adquirir un mismo bien o in-
sumo integran en un solo procedimiento de contrata-
ción una demanda con base en sus necesidades. En
esta compra se busca garantizar las mejores condicio-
nes de calidad, seguridad y eficacia de las medicinas y
otros insumos terapéuticos para los pacientes y mejo-
res condiciones de compra para el Estado, recayendo
la responsabilidad de la adquisición en una sola insti-
tución, pero con obligaciones para cada entidad parti-
cipante en cuanto respecta a determinar sus requeri-
mientos, el calendario de entregas y la aportación de
los recursos para la compra.

De acuerdo al Centro de Investigación Económica y
Presupuestaria A. C. (CIEP), este modelo de compra
de medicamentos permitió ahorros por 25 mil 509 mi-
llones de pesos para el gobierno federal durante el pe-
riodo de 2014 a 2019.4

No obstante lo anterior, el actual gobierno refiere que,
en el contexto de la política de austeridad y combate a
la corrupción en materia de adquisición de medica-
mentos, se encontró que la compra consolidada de me-
dicinas e insumos para la salud no había propiciado las
mejores condiciones de compra, así como tampoco ga-
rantizó el cumplimiento efectivo del derecho de pro-
tección a la salud de la población.

El Estado debe garantizar que el proceso de adquisi-
ción de medicinas y materiales de curación se lleve a
cabo en un marco de transparencia y combate a la co-
rrupción que asegure no sólo la calidad de lo adquiri-
do, sino el mejor precio posible.

Si bien el modelo que se había venido utilizando para
la compra de medicamentos e insumos para la salud
permitió lograr niveles aceptables de abasto, lo cierto
es que la proveeduría se concentraba sólo en 10 em-
presas, lo cual dejaba la puerta abierta para la existen-

cia de prácticas monopólicas que representaban un
obstáculo para promover una competencia justa en
condiciones de igualdad para más participantes y en
favor del interés público.

Derivado de lo anterior, a partir de diciembre de 2020
la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP), en coordinación con el Sector
Salud, ha sido la encargada de realizar este proceso. 

Para la segunda mitad de 2020, el gobierno federal
anunció que la Oficina de las Naciones Unidas de Ser-
vicios para Proyectos (UNOPS) se encargaría de la ad-
quisición de medicamentos para el periodo 2021-
2024, con un presupuesto de 100 mil millones de
pesos para el 2021; siendo el presupuesto aprobado
para medicamentos menor al estimado en un monto de
8 mil 441 millones de pesos, pero aun así permitiendo
la adquisición de hasta 2 mil claves, 808 claves más
que la compra consolidada del IMSS para 2019. Por su
parte, el INSABI se encargará de consignar la deman-
da agregada de medicamentos del sector salud y de
emitir las órdenes de compra conforme se mueva la
demanda.5

Lo anterior, mediante un convenio de colaboración en-
tre el Gobierno de México a través del Insabi y la
UNOPS, que en su informe conjunto, “Compra de Me-
dicamentos y Material de Curación para el 2021”, se-
ñalan haber recibido ofertas para el 82.1% de las cla-
ves licitadas, mismas que fueron sometidas en su
totalidad a rigurosos procesos internacionales de revi-
sión y evaluación, dando como resultado la no asigna-
ción de ciertas claves por incumplimiento de requisi-
tos y estándares establecidos por dichas
organizaciones.

A pesar de ello, el informe señala que para el primer
semestre de 2022 se encuentra garantizado el abasto
para las claves contratadas a través de la licitación pú-
blica internacional y que se encuentran en un proceso
de análisis y definición de estrategias y planes de ac-
ción para garantizar el abastecimiento correspondiente
al segundo semestre de 2022 y años sucesivos con la
finalidad de optimizar la compra de medicamentos.

Desde principios del siglo XXI las administraciones
federales en turno han implementado diversas accio-
nes para atender el problema del desabasto de medica-
mentos, sin que hasta ahora haya podido ser abatido
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totalmente. El Partido Verde no es ajeno a esta preo-
cupación ciudadana, por ello llevamos años luchando
por fortalecer la legislación en la materia. Desde el po-
der legislativo hemos impulsado diversos proyectos de
decreto, así como políticas públicas que buscan garan-
tizar al 100% el abasto de medicamentos. Asimismo,
se ha exhortado a las autoridades de salud para que di-
señen mecanismos e implementen programas de canje
de recetas por medicinas en otras entidades federativas
del país, más allá de los principales centros poblacio-
nales, como ya lo hace el IMSS con la finalidad de ga-
rantizar el abasto oportuno y completo a la población
que por algún motivo no le es surtida su receta en la
unidad médica que le corresponde.

Se debe reconocer que el programa de vales de medi-
camentos “Tu receta es tu vale”, implementado por el
IMSS, mantiene a la Ciudad de México en los prime-
ros lugares de abasto a nivel nacional, con un Índice de
Atención de Recetas acumulado, desde el inicio del
programa en esta ciudad, del 99.39%. De acuerdo con
el IMSS, al cierre de julio de 2021 se habían emitido
1,100,133 vales de los cuales se canjearon 319,378. El
Centro de Canje Chapultepec de la Ciudad de México
atendió 113,726 vales, lo que representa un 35.61% de
los vales canjeados, del 64.39% restante, los derecho-
habientes acudieron por su medicamento a otra Uni-
dad de Medicina Familiar o Centro de Canje autoriza-
do más cercano a su domicilio.6

Así mismo, en el contexto del desabasto de medica-
mentos que ha afectado a niños y niñas con cáncer, el
IMSS puso en marcha el desarrollo de una plataforma
digital para monitorear el otorgamiento oportuno de
tratamientos y quimioterapias, el cual ya se implemen-
ta en cinco unidades hospitalarias (La Raza y Siglo
XXI, en la Ciudad de México; Hospital General Re-
gional No. 1 de Tijuana, en Baja California; Hospital
General Regional No. 1 de Ciudad Obregón, en Sono-
ra; y la Unidad Médica de Alta Especialidad de Mon-
terrey, en Nuevo León).7

Lamentablemente, a pesar de los esfuerzos referidos,
hoy en día el desabasto de medicamentos es un pen-
diente que sigue teniendo el gobierno federal con las y
los mexicanos que acuden a los servicios de salud y
seguridad social.

Insistimos en que no se pueden dejar de reconocer los
avances, sin embargo, debemos seguir trabajando para

que la totalidad de la población que requiera del sumi-
nistro de un medicamento acceda a él sin ningún obs-
táculo a fin de estar en condiciones de poder mantener
o recuperar su salud.

En virtud de ello, consideramos necesario seguir insis-
tiendo y trabajando en la consolidación de reformas
que no sólo enuncien los derechos de las y los mexi-
canos, sino que permitan contar con herramientas efi-
caces para lograr el pleno ejercicio de sus garantías.

Para ello, proponemos una serie de reformas a las Le-
yes General de Salud, de los Institutos Nacionales de
Salud, del Seguro Social y del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con
el propósito de integrar en dichos ordenamientos la
obligación de reconocer el abasto de medicamentos
como parte fundamental en la garantía de la protección
del derecho a la salud; así como para que se establez-
can alternativas que permitan tener un plan emergente
ante la imposibilidad de suministrar los medicamentos
a quienes lo necesiten para recuperar su salud.

Para mayor entendimiento, se presenta el cuadro com-
parativo con las propuestas planteadas:
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Estamos convencidos que con la aprobación de las re-
formas propuestas lograremos fortalecer los mecanis-
mos para garantizar uno de los derechos más impor-
tantes para las y los mexicanos: el acceso efectivo a la
protección de la salud.

Los medicamentos, como quedó demostrado, forman
parte de los elementos esenciales para lograr lo ante-
rior, en función de ello, es necesario ser enfáticos en
señalar que no se trata de eliminar los actuales meca-
nismos de abasto, sino de contar con estrategias y pla-
nes alternativos de suministro de medicamentos, para
con ello minimizar al máximo los casos de desabasto
y, consecuentemente, mejorar la atención de la salud
de las personas en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, de la
Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado

Primero. Se reforma la fracción II bis del artículo 3o.;
la fracción I del artículo 6o.; el artículo 29 y el primer
párrafo del artículo 51; asimismo, se adiciona un pá-
rrafo tercero a la fracción II bis del artículo 3o., todos
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

Jueves 9 de septiembre de 2021 Gaceta Parlamentaria31



I. a II. …

II Bis. La prestación gratuita, suficiente y oportu-
na de los servicios de salud, medicamentos y demás
insumos asociados para personas sin seguridad so-
cial. 

Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las
entidades federativas que celebren acuerdos de co-
ordinación en los términos del artículo 77 bis 16 A
de esta Ley, los recursos que del artículo 25, frac-
ción II de la Ley de Coordinación Fiscal correspon-
dan a dichas entidades, se entenderán administrados
y ejercidos por éstas una vez que los enteren al fi-
deicomiso a que se refiere el citado artículo 77 bis
16 A, en los términos de los referidos acuerdos.

En caso de que se tenga evidencia de la imposi-
bilidad de cumplir con el suministro de medica-
mentos, se deberá instrumentar un programa o
mecanismo emergente que, a través del uso de
plataformas digitales para el monitoreo y el esta-
blecimiento de centros de canje, garantice el
abasto oportuno y completo de las recetas pres-
critas por los profesionales autorizados en térmi-
nos de esta Ley;

III. a XXVIII. …

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I.- Proporcionar servicios de salud y medicamentos
a toda la población y mejorar la calidad, suficiencia
y oportunidad de los mismos, atendiendo a los
problemas sanitarios prioritarios y a los factores
que condicionen y causen daños a la salud, con es-
pecial interés en la promoción, implementación e
impulso de acciones de atención integrada de ca-
rácter preventivo, acorde con la edad, sexo y facto-
res de riesgo de las personas;

II. a XII. …

Artículo 29. Del Compendio Nacional de Insumos pa-
ra la Salud, la Secretaría de Salud determinará la lista
de medicamentos y otros insumos esenciales para la
salud y garantizará su existencia permanente y dispo-
nibilidad a la población que los requiera, en coordina-
ción con las autoridades competentes, debiendo esta-

blecer los programas o mecanismos emergentes al-
ternativos y necesarios para su cumplimiento efec-
tivo.

Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener
prestaciones de salud oportunas y de calidad idónea y
a recibir atención profesional y éticamente responsa-
ble, trato respetuoso y digno de los profesionales, téc-
nicos y auxiliares; así como el abasto oportuno y su-
ficiente de medicamentos que sean prescritos para
la debida atención de su salud.

…

Segundo. Se reforma la fracción VIII del artículo 6
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 6. A los Institutos Nacionales de Salud les
corresponderá:

I. a VII. …

VIII. Proporcionar consulta externa, atención hos-
pitalaria, servicios de urgencias y abasto de medi-
camentos a la población que requiera atención mé-
dica en sus áreas de especialización, hasta el límite
de su capacidad instalada;

IX. a XIV. …

Tercero. Se reforma el artículo 2 y se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 90, ambos de la Ley del Se-
guro Social, para quedar como sigue:

Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad ga-
rantizar el derecho a la salud, la asistencia médica y
abasto oportuno y suficiente de medicamentos, la
protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión
que, en su caso y previo cumplimiento de los requisi-
tos legales, será garantizada por el Estado.

Artículo 90. El Instituto elaborará los cuadros básicos
de medicamentos que considere necesarios, sujetos a
permanente actualización, a fin de que los productos
en ellos comprendidos sean los de mayor eficacia te-
rapéutica.
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Asimismo, en caso de que se tenga evidencia de la
imposibilidad de cumplir con el abasto de medica-
mentos, el Instituto deberá instrumentar un pro-
grama o mecanismo emergente, a través del uso de
plataformas digitales para el monitoreo y el esta-
blecimiento de centros de canje, que garantice el
suministro oportuno y completo de las recetas pres-
critas por los profesionales autorizados por éste.

Cuarto. Se reforma el párrafo segundo del artículo 28
y se adiciona un párrafo segundo a la fracción X del
artículo 214, ambos de la Ley del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los regla-
mentos en materia de servicios médicos; medición y
evaluación del desempeño médico y financiero de los
prestadores de servicios de salud del Instituto; incenti-
vos al desempeño y a la calidad del servicio médico;
financiamiento de unidades prestadoras de servicios
de salud a través de acuerdos de gestión; surtimiento
de recetas y abasto de medicamentos, así como los
planes o mecanismos emergentes alternativos y ne-
cesarios para su cumplimiento efectivo; oferta de
capacidad excedente; Reservas financieras y actuaria-
les del seguro de salud y los demás que considere per-
tinentes.

Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva:

I. a IX. …

X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para
otorgar los beneficios previstos en los seguros,
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley.;

Para el caso de surtimiento de recetas y abasto
de medicamentos, se deberá dictar un acuerdo
por el que se ordene la instrumentación de un
programa o mecanismo emergente que, a través
del uso de plataformas digitales para el monito-
reo y el establecimiento de centros de canje, ga-
rantice el suministro oportuno y completo de las
recetas prescritas por los profesionales autoriza-
dos por el Instituto, en caso de que se tenga evi-
dencia de la imposibilidad de cumplir con dicha
prestación;

XI. a XX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo de 180 días naturales, contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, la
Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro
Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, de conformidad a sus
atribuciones y competencias, deberán adecuar todas
aquellas disposiciones normativas y reglamentarias en
cumplimiento al presente decreto.

Notas

1 Véase, “Una respuesta al desabasto de medicamentos”, Luis F.

Fernández, Animal Político, 20 de agosto de 2020. Disponible en:

https://www.animalpolitico.com/construir-en-colectivo/una-res-

puesta-al-desabasto-de-medicamentos/
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2020”, Natalia Vitela, Reforma, 29 de abril de 2021. Disponible

en: https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articu-

lo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/a
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3 Véase, “Mapeo del desabasto de medicamentos en México”, Or-

ganización Cero Desabasto, junio de 2021. Disponible en:

https://cdn-yeeko.s3.amazonaws.com/assets/PRIMER+INFOR-

ME+CUATRIMESTRAL+2021.pdf

4 Véase, “Investigaciones Eficiencia del gasto en salud: Compra

consolidada de medicamentos”, Centro de Investigación Económi-

ca y Presupuestaria, A. C. (CIEP). Disponible en: 

https://ciep.mx/4Ys7

5 Véase, “Informe Conjunto de INSABI y UNOPS, Compra de

Medicamentos y Material de Curación para el 2021”, Instituto de

Salud para el Bienestar y la Oficina de Proyectos y Servicios de las

Naciones Unidas, 27 de julio de 2021, Disponible en: 

https://www.proyectosaludmexico.org/documents/Informe%20co

njunto%20de%20INSABI%20UNOPS%20julio%202021.pdf
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6 Véase, “Programa Tu Receta Es Tu Vale”, Instituto Mexicano del

Seguro Social, 23 de agosto de 2021. Disponible en: 

https://www.gob.mx/imss/acciones-y-programas/programa-tu-re-

ceta-es-tu-vale

7 Véase, “En cinco unidades médicas iniciará programa piloto de

plataforma para monitorear tratamiento de niñas y niños con cán-

cer”, Instituto Mexicano del Seguro Social , boletín no. 653/220,

28 de septiembre de 2020. Disponible en: 
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Melgar Bravo, Sonia Mendoza Díaz, Santy Montemayor Castillo,

Juan Pablo Montes De Oca Avendaño, Eunice Monzón García,

Marco Antonio Natale Gutiérrez, Juan Carlos Natale López, Con-

suelo del Carmen Navarrete Navarro, Juan Manuel Navarro Mu-

ñiz, Ali Sayuri Núñez Meneses, Cuauhtémoc Ochoa Fernández,

Luis Edgardo Palacios Díaz, Angélica Peña Martínez, Mario Xa-

vier Peraza Ramírez, María del Carmen Pinete Vargas, Andrés Pin-

tos Caballero, Janine Patricia Quijano Tapia, Antonio de Jesús Ra-

mírez Ramos, Roberto Antonio Rubio Montejo, Ciria Yamile

Salomón Durán, Christian Joaquín Sánchez Sánchez, Valeria San-

tiago Barrientos, Roberto Alejandro Segovia Hernández.

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo a la LXV Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman los párrafos segundo y terce-
ro de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de motivos

La discriminación laboral por razón de edad en Méxi-
co es una problemática de gran sensibilidad social que
requiere de la búsqueda constante de soluciones. Una
realidad que afecta a millones de mexicanos mayores
de 35 años, cuyas oportunidades en el mercado laboral
son cada vez más acotadas.

Los datos del Consejo Nacional Para Prevenir la Dis-
criminación (Conapred) y de la Asociación Mexicana
por la No Discriminación Laboral por Edad o Género
(ANDLEG), son muy claros en este sentido. Ser ma-
yor de 35 años en México es motivo de discriminación
laboral. De acuerdo con el ex presidente de la Asocia-
ción Mexicana, Javier Vázquez Robles, el 90 por cien-
to de las vacantes ofrecidas en el mercado laboral de-
jan fuera a los mayores de 35 años.

“La oferta laboral disponible para ese segmento po-
blacional se reduce a 10 por ciento, pero se trata de
empleos de bajo salario que no tienen que ver con
el perfil académico del solicitante, desperdiciándo-
se así años de experiencia”.1

La anterior problemática se acentúa aún más al consi-
derar que los empleos a los que las personas adultas
mayores pueden acceder se caracterizan por los bajos
sueldos. De acuerdo con el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), los adultos mayores son
los que en promedio tienen menor ingreso por hora en
el trabajo extra doméstico con respecto al grueso de la
población.2 Las personas de este segmento, por lo ge-
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neral, son contratadas en actividades como guardias de
seguridad o personal de limpieza.

En el caso de personas de 60 años o más, la vulnerabi-
lidad se acentúa aún más, pues es el grupo que experi-
menta mayores tasas de analfabetismo. Tal como ob-
serva la investigadora de la Facultad Latinoamericana
de Ciencias Sociales (Flacso), Graciela Irma Bensu-
sán, de cada 10 personas de 60 años o más, 3 no saben
leer ni escribir. Este grupo es el que tiene el mayor
porcentaje de personas con educación básica incom-
pleta y uno de los más bajos con educación media su-
perior y superior.3

Tabla 1. Nivel de educación de acuerdo con la edad

Las condiciones del marco normativo mexicano en
materia laboral han conllevado a que la reducida esco-
laridad de este grupo se traduzca en una baja cobertu-
ra de la seguridad social y reducidos montos de las ju-
bilaciones. La falta de oportunidades para el
crecimiento económico que los adultos mayores expe-
rimentaron durante su juventud los lleva a perpetuarse
en una situación económica de escasez, por lo cual se
ven orillados a engrosar las filas de la informalidad.

Tal como puede apreciarse en la siguiente tabla, de
acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo (ENOE), el 81.6 por ciento de personas con
60 años o más carecen de prestaciones laborales.4

Tabla 2. Prestaciones laborales de acuerdo con la edad

Es por lo anterior que la falta de certidumbre econó-
mica y de acceso a la salud y seguridad social a la ho-
ra de envejecer son problemáticas apremiantes, aún
pendientes de atender por la presente LXV Legislatu-
ra.

El marco jurídico que da fundamento a la no discrimi-
nación laboral y la protección de las personas mayores
es vasto, pues numerosas disposiciones, tanto del de-
recho interno como del derecho internacional contem-
plan mecanismos y disposiciones en esta dirección. El
derecho a la igualdad, la no discriminación, a la segu-
ridad social, así como el derecho a vivir y ser tratado
con dignidad, son recogidos no solo por diversos ins-
trumentos del sistema universal de derechos huma-
nos,5 sino también por nuestra Carta Magna.

En su capítulo l. “Derechos Humanos y sus garantías”,
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos desglosa una serie de derechos universalmente
reconocidos como inalienables e inherentes a todo ser
humano. Entre ellos, el artículo 1o. (párrafo primero)
da fundamento al derecho a la igualdad, así como a la
no discriminación (párrafo quinto), mientras el artícu-
lo 5o. da fundamento a la libertad profesional, por vir-
tud de la cual a ninguna persona se le puede impedir
que se dedique a la profesión, industria, comercio o
trabajo que le acomode, siendo lícitos.

De forma complementaria, el artículo 123 constitucio-
nal reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil. Es de este artículo que se
desprende la Ley Federal del Trabajo por la cual se re-
gulan las relaciones laborales entre patrones (empresas
privadas) y trabajadores.

Pese a las numerosas disposiciones jurídicas anterior-
mente enunciadas, es de observar que a la fecha per-
sisten barreras injustificadas que limitan el acceso de
este grupo social a sus derechos laborales. De acuerdo
con los resultados de la Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación 2017 (Enadis),6 la falta de empleo y la fal-
ta de oportunidades para encontrar trabajo son las
principales problemáticas a las que hace frente la po-
blación de adultos mayores.7

Adicionalmente, de acuerdo con el informe Pension

Policy Notes and Reviews, la Organización para la Co-
operación y Desarrollo Económico (OCDE) calculó en
2015 que en México el porcentaje de individuos de 65
años y más que vivían en pobreza alcanzó un 31.2 por
ciento mientras que el índice promedio de los países
que la integran que fue de 12.6 por ciento.8

Considerando que las proyecciones demográficas de
México muestran una clara tendencia al envejecimien-
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to progresivo de la población durante los próximos
treinta años, es seguro afirmar que esta se trata de una
problemática apremiante, que con certeza presentará
grandes retos para la política pública mexicana.

Las proyecciones estadísticas del Consejo Nacional de
Población (Conapo) para el año 2050 señalan que la
población adulta representará una proporción cada vez
más alta, mientras la tasa de natalidad seguirá dismi-
nuyendo, reduciendo así la proporción de población
joven en el futuro.9

En suma, estas tendencias permiten anticipar que la
capacidad del Estado mexicano para garantizar el de-
recho al empleo, los ingresos, el retiro y la seguridad
financiera de su población será puesta a prueba en los
próximos años.

Es en razón a ello que la presente iniciativa tiene por
objeto contribuir a la formación de una política públi-
ca integral que combata efectivamente la discrimina-
ción contra personas mayores de 45 años en los cen-
tros de trabajo y que permita su reingreso a la fuerza
laboral en condiciones de equidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo a
esta soberanía la siguiente el siguiente proyecto de

Decreto

Único.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del
artículo 3o de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue:

Artículo 3o....

No podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, con-
dición migratoria, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil o cualquier otro que atente contra la dig-
nidad humana. La Secretaría, en coordinación con el
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación,
deberán garantizar el derecho a no ser discrimina-
do.

No se considerarán discriminatorias las distinciones,
exclusiones o preferencias que se sustenten en las cali-
ficaciones particulares que exija una labor determinada;

salvo en labores específicas y debidamente justificadas
ante la Secretaría, la edad podrá ser motivo para inte-
rrumpir o evitar la contratación de una persona.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Notas

1 Portal de Noticias Conapred, disponible en línea:

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticias&id=

4600&id_opcion

2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2005). Los adul-

tos mayores en México. Aguascalientes, página 23.

5 Véase ‘Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales’, (artículo 22, párrafo 2 y artículos 6o. y 7o.) y ‘Proto-

colo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales’

(Protocolo de San Salvador), artículos 3o., 6o. y 7o.

6 Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 (Enadis), dispo-

nible en:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/2017/doc/

enadis2017_resultados.pdf

7 El 28.5% de los adultos mayores encuestados declaró la insufi-

ciencia de la pensión para cubrir necesidades básicas y el 22 .5%

declaró falta de oportunidades para encontrar trabajo.

8 OCDE, Pension Policy Notes and Reviews disponible en:

https://www.oecd.org/els/public-pensions/OECDPension-Policy-

Notes -Mexico.pdf

9 Infografía, Proyecciones de la población de México y de sus en-

tidades federativas 2016-2050, disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/390824/lnfo-

graf_a_Proyecciones_de_la_poblacion_de_Mexico.pdf

Cámara de Diputados, a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚ-
BLICA; Y FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Las diputadas y los diputados integrantes del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados la siguiente iniciativa, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. El gasto federalizado se integra por los recursos que
el gobierno federal transfiere a las entidades federati-
vas y municipios a través de participaciones, aporta-
ciones federales, subsidios y convenios, para que di-
chos recursos puedan ser entregados existe lo que se
denomina como “pacto fiscal” que es un convenio fir-
mado entre los gobernadores de los estados con la fe-
deración el cual tiene la finalidad que dichas entidades
reciban una retribución de la recaudación de los im-
puestos federales como IEPS, IVA e ISR mismas que
el Servicio de Administración Tributaria (SAT) cobra
por las actividades económicas que se llevan a cabo
en su territorio.

Lo anterior, tiene la finalidad de evitar que las empre-
sas y las personas paguen una doble tributación es de-
cir un IVA o ISR estatal y otro federal permitiendo a su
vez un cobro ordenado y fiscalizable de dichos gravá-
menes, por lo que se hace posible que las entidades del
país reciban la una retribución de lo recaudado.

Para la asignación de dichos recursos existe una fór-
mula general en la que se considera el tamaño de la po-
blación de cada estado, el de su nivel de desarrollo y
el índice de marginación de cada uno de estos, y son
entregados en los Ramos 28 y 33 del Presupuesto de
Egresos de la Federación, dichos recursos se pueden
emplear en sectores como la educación, salud, infraes-
tructura social, seguridad pública, deuda pública, entre
otros.

Dichos recursos toman importancia por el peso que
tienen en las finanzas subnacionales, ya que estas re-
presentan 84.6 por ciento de los ingresos totales de las
entidades sin incluir los recursos por financiamiento,
mientras tanto los ingresos de los municipios repre-
sentan un 71.7 por ciento.

Sin embargo, a pesar de su importancia durante el
mandato vigente del Ejecutivo federal dichos recursos
registran una caída de -2.8 por ciento anual en térmi-
nos reales. Según un comparativo realizado por el pe-
riódico “El Economista”, si se compara con el mismo
periodo de las cuatro administraciones pasadas, lo que
equivale a los primeros 31 meses de casa gestión ob-
tenemos los siguientes resultados “con Enrique Peña
Nieto (2012-2018) se promedió un crecimiento de 4.7
por ciento a tasa anual real; con Felipe Calderón Hi-
nojosa (2006-2012), de 5.4 por ciento; con Vicente
Fox Quesada (2000-2006), de 7.3 por ciento, y con Er-
nesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), de 1.9 por
ciento”. Es decir, la gestión de Andrés Manuel López
Obrador es la única que presenta un indicador negati-
vo en esta materia.1

II. Aunado a lo anterior, en el 2020 la Cámara de Di-
putados aprobó el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2021 con la eliminación de varios fondos,
programas y subsidios que atentan a la estabilidad eco-
nómica de las entidades federativas y sus municipios,
ejemplo de ello fue la eliminación de los fondos para
seguridad pública a través del Programa para Fortale-
cimiento del desempeño en materia de Seguridad Pú-
blica (Fortaseg).2

El Fortaseg se otorgaba a los municipios y, en su caso,
a los estados, cuando éstos ejercen la función de segu-
ridad pública en lugar de los primeros o coordinados
con ellos, para el fortalecimiento de los temas de se-
guridad.

Según la página del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, la finalidad de di-
cho subsidio era “cubrir aspectos de evaluación de
control de confianza de los elementos operativos de
las instituciones policiales municipales, su capacita-
ción, recursos destinados a la homologación policial y
a la mejora de condiciones laborales de los policías, su
equipamiento, la construcción de infraestructura, pre-
vención del delito y la conformación de bases de datos
de seguridad pública y centros telefónicos de atención
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de llamadas de emergencia y en general apoyar la pro-
fesionalización, certificación y equipamiento de los
elementos de las instituciones de seguridad pública”.3

De igual forma, la eliminación del Fortaseg ha genera-
do que organismos internacionales como la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y Amnistía Internacional
refieran su preocupación de la participación de las
fuerzas armadas en tareas de seguridad pública en una
clara tendencia militarista, así como por las posibles
violaciones de derechos humanos que la participación
de estos cuerpos pueden traer.4

Lo anterior, sin lugar a dudas, representa un fuerte gol-
pe hacia los municipios, ya que, sin este programa, no
se podrán comprar suficientes patrullas, armas, unifor-
mes ni tampoco ofrecer una capacitación policiaca
adecuada, por lo que las estrategias de seguridad están
lejos de brindar resultados positivos en materia de re-
ducción de incidencia delictiva. La ciudadanía es la
principal afectada. 

Esta vulneración a estados y municipios, ha derivado
igualmente de la desaparición de diversos fondos
esenciales para su desarrollo económico y social, co-
mo acontece en el caso de los fondos Metropolitano y
Regional, los cuales fueron suprimidos en octubre de
2020, junto a muchos otros recursos que fueron retira-
dos.

Anteriormente, en el Presupuesto de Egresos se preve-
ía un Fondo Metropolitano que consistía en un progra-
ma que se otorgaba con la finalidad de llevar recursos
suficientes a las zonas metropolitanas del país para el
desarrollo de estudios, planes, evaluaciones, progra-
mas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y
equipamiento en cualquiera de sus componentes, ya
sean nuevos o en proceso.5

Sin embargo, debe hacerse énfasis en la afectación ge-
nerada por la determinación de retirar los recursos per-
tenecientes a los fondos Metropolitano y Regional, en
un contexto en el que las economías municipales y es-
tatales han resentido gravemente los efectos financie-
ros derivados de la pandemia actual generada por el
virus SARS-CoV-2 (Covid), decisión que ha repercu-
tido gravemente en su recuperación económica, su po-
tencial desarrollo y la atracción de inversión pública
que pudieran aminorar estas afectaciones económicas
y laborales, pues se ha dejado sin fuente de financia-

miento distintas acciones y proyectos metropolitanos
gestionados con esos fondos.

No debe perderse de vista, que los recursos destinados
para el Fondo Metropolitano fueron implementados
precisamente para buscar un equilibrado ordenamien-
to territorial y dotar a las ciudades de mecanismos efi-
cientes de movilidad, con el propósito de agilizar la
publicación de lineamientos y reglas de operación, así
como la oportuna aprobación de los proyectos de in-
versión y la aplicación expedita de los recursos res-
pectivos para abatir los subejercicios.6

Es esencial para las entidades federativas conservar,
mejorar y obtener el máximo provecho regional, urba-
no y económico de sus espacios territoriales, sobre to-
do en aquellos con mayores y más grandes zonas me-
tropolitanas. Ejemplo de ello, es el estado de Jalisco,
el cual se ubica en el cuarto lugar del PIB por entidad
federativa, no sólo por ser uno de los más poblados, si-
no por su mayor actividad económica respecto al res-
to de estados de la República.8

Particularmente, el retiro de los recursos de estos fon-
dos, en dicha entidad afectará obras de carácter muni-
cipal como la rehabilitación de carreteras estatales, el
mejoramiento de espacios públicos, lo cual generó una
pérdida de 388 MDP que deberían llegar a estos a tra-
vés de este Fondo Metropolitano, que estaban destina-
dos a que estaban a financiar proyectos en específico.
Esto, aunado a las afectaciones generadas por la pan-
demia actual, podrían repercutir en una reducción de la
inversión pública en Jalisco cercana a los 5 mil millo-
nes de pesos.9

La ciudadanía, de nueva cuenta, se ha visto afectada
pues el retiro de estos fondos de los Presupuestos de
Egresos de la Federación ha generado que estos carez-
can de servicios públicos de calidad. Lo anterior en
virtud de que innumerables proyectos carreteros esta-
tales han sido financiados a través del Fondo Metro-
politano. 

La aplicación de dichos recursos debería orientarse pa-
ra la promoción de una adecuada planeación del des-
arrollo regional y urbano, el transporte público, la mo-
vilidad no motorizada y del ordenamiento del
territorio para impulsar la competitividad económica,
así como también a la sustentabilidad y las capacida-
des productivas, a coadyuvar a su viabilidad y a miti-
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gar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos natura-
les, ambientales y los propiciados por la dinámica de-
mográfica y económica. A su vez, se debía orientar a
la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo
de las ventajas competitivas de funcionamiento regio-
nal, urbano y económico del espacio territorial.10

Por lo anteriormente expuesto sometemos a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria

Primero. Se adiciona una fracción XX, recorriéndose
y modificándose las subsecuentes, al artículo 3; se re-
forma el capítulo único y se adiciona un capítulo II al
Título Décimo Segundo de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Des-
arrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá
por:

I. a XIX. […]

XX. Fondo: Fondo para el Desarrollo Urbano y
Metropolitano

XXI. a XLIV. […]

Título Décimo Segundo 
Instrumentos de Fomento

Capítulo I
Del Fomento al Desarrollo Urbano

Artículo 101. al artículo 103. […]

Capítulo II
Fondo para el Desarrollo Urbano y Metropolitano 

Artículo 103 Bis. El Fondo para el Desarrollo Ur-
bano y Metropolitano es un fideicomiso público del

Estado constituido por la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, como fideicomiten-
te, en el Banco de México, el cual fungirá como ins-
titución fiduciaria, mismo que formará parte de la
federación, y que tendrá como objeto, el impulso de
la actividad económica y las capacidades producti-
vas de las zonas urbanas y metropolitanas, por me-
dio de la creación, rehabilitación, ampliación o mo-
dernización de su infraestructura.

Los recursos del Fondo se obtendrán a través de los
recursos provenientes del gasto programable de
acuerdo a lo establecido en el artículo 37 Bis de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

El Fondo quedará sujeto a los principios y criterios
establecidos en el artículo 75 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así co-
mo a lo señalado en el artículo 70 fracción XV de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública.

Segundo. Se reforma la fracción XIV, del artículo 7, y
se adiciona un tercer párrafo al artículo 142 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para quedar como sigue:

Artículo 7.- […]:

I. a XIII.

XIV. Implementar mecanismos de evaluación en la
aplicación de los fondos de ayuda federal para la se-
guridad pública. Para ello, se garantizará en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, recur-
sos suficientes para un Fondo para el Fortaleci-
miento del desempeño en materia de Seguridad
Pública, para los municipios y las entidades fe-
derativas, para la capacitación, mejoras a las
condiciones laborales de las policías, equipa-
miento, infraestructura, y demás cuestiones rela-
tivas a la profesionalización de estas;

XV. y XVI.

Artículo 142.- […]

[…]
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Asimismo, se deberá se garantizará en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, recursos sufi-
cientes para un Fondo para el Fortalecimiento del
desempeño en materia de Seguridad Pública desti-
nado, de manera enunciativa más no limitativa, al
fortalecimiento tecnológico del equipamiento e in-
fraestructura de las instituciones de seguridad pú-
blica, así como para la capacitación de los elemen-
tos policiales en materia de prevención social de la
violencia y la delincuencia, y de derechos humanos
e igualdad de género.

[…]

[…]

[…]

Tercero. Se adiciona un artículo 37 Bis, y un párrafo
quinto al artículo 49, de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como
sigue:

Artículo 37 Bis. - En el proyecto de Presupuesto de
Egresos deberán incluirse las previsiones para el
Fondo para el Desarrollo Urbano y Metropolitano,
establecido en el artículo 103 Bis de Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, con el objetivo de desti-
nar los recursos necesarios para financiar a la cre-
ación, rehabilitación, ampliación o modernización
de infraestructura destinada al impulso de la acti-
vidad económica y las capacidades productivas de
las zonas urbanas y metropolitanas. 

Artículo 49.- […]. 

[…]. 

[…]. 

[…].

En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán
incluirse las previsiones necesarias para el Fondo
para el Fortalecimiento del desempeño en materia
de Seguridad Pública, previsto en el artículo 142 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, con el objetivo de destinar los recursos ne-
cesarios para financiar la evaluación de control de

confianza de los elementos operativos de las insti-
tuciones policiales municipales, su capacitación, re-
cursos destinados a la homologación policial y a la
mejora de condiciones laborales de los policías, su
equipamiento, la construcción de infraestructura,
prevención del delito y la conformación de bases de
datos de seguridad pública y centros telefónicos de
atención de llamadas de emergencia y en general
apoyar la profesionalización, certificación y equi-
pamiento de los elementos de las instituciones de
seguridad pública. Anualmente deberán de publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el 31 de enero del año en cuestión, los linea-
mientos para el otorgamiento del subsidio para el
fortalecimiento del desempeño en materia de segu-
ridad pública a los municipios y demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a
las entidades federativas que ejerzan de manera di-
recta o coordinada la función para el ejercicio fis-
cal en cuestión. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano junto con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público contarán con un plazo de 30 días na-
turales, a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, para emitir y publicar en el Diario Oficial de la
Federación las modificaciones a los reglamentos co-
rrespondientes para adecuarse a lo establecido.

Tercero. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana del gobierno federal junto con la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público contarán con un plazo de
30 días naturales, a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, para emitir y publicar en el Diario
Oficial de la Federación las modificaciones a los re-
glamentos correspondientes para adecuarse a lo esta-
blecido.

Cuarto. Una vez aprobado el presente decreto, las
aportaciones al Fondo Educativo de Emergencia se re-
alizarán en el ejercicio fiscal inmediato siguiente.

Quinto. Una vez publicado el presente decreto en el
Diario Oficial de la Federación, el proyecto de Presu-
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puesto de Egresos de la Federación inmediato poste-
rior, así como los Presupuestos de Egresos de la Fede-
ración subsecuentes aprobados por la Cámara de Di-
putados, deberán de contemplar los recursos
necesarios para garantizar lo dispuesto en el presente
decreto.

Notas

1 El Economista, “Gasto federalizado promedia caída de 2.8%

anual con AMLO”, 6 de septiembre de 2021, recuperado de

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gasto-federalizado-

promedia-caida-de-2.8-anual-con-AMLO-20210906-0163.html 

2 Arista y Flores. (2020). Presupuesto 2021 pegará a fondos de

policías locales y favorecerá la militarización. Expansión CNN.
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3 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
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30 de septiembre de 2020, recuperado de: 
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5 “Fondo Metropolitano Nacional”, 2017, recuperado de: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/505293/11_Fon
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6 Nota 6308 “Eliminación del Fondo Metropolitano en el proyec-
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lar Lozano”, 9 de septiembre de 2020, recuperado de 
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do-Metropolitano-en-el-proyecto-del-PEF-2021-anula-eficacia-
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7 Cámara de Diputados. (2020). Eliminación del Fondo Metropo-

litano en el proyecto del PEF 2021 anula eficacia de la gobernan-

za metropolitana: Pilar Lozano. Cámara de Diputados. Recupera-

do de: 

<http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Ag

encia-de-Noticias/2020/Septiembre/09/6308-Eliminacion-del-

Fondo-Metropolitano-en-el-proyecto-del-PEF-2021-anula-efica-

cia-de-la-gobernanza-metropolitana-Pilar-Lozano > 

8 INEGI. (2013) Producto Interno Bruto por Entidad Federativa.

Año base 2013, Recuperado de: 

<https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/default.aspx?pr=17&vr

=6&in=2&tp=20&wr=1&cno=2.> 

9 Reporte Índigo. (2020). “El golpe a la inversión pública en Ja-

lisco”, recuperado de: https://www.reporteindigo.com/reporte/el-
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10 Ibidem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputados: Jorge Álvarez Máynez, Manuel Herrera Vega (rúbri-

cas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO IRÁN SANTIAGO MA-
NUEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Iran Santiago Manuel, en su carácter de diputado a la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-

Jueves 9 de septiembre de 2021 Gaceta Parlamentaria41



mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 39, numeral 2,
fracción XXXII, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo
siguiente:

Planteamiento del problema

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 9 de agosto de 2019, se adicionó un
Apartado C al artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer a los
pueblos y comunidades afromexicanas, como parte de
la composición pluricultural de la nación.

No obstante, que mediante decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 5 de octubre de
2018 se reformaron los artículos 39 y 43 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para cambiar el nombre de la Comisión de
Asuntos Indígenas por el de Pueblos Indígenas, por
tratarse del término que recoge nuestra Constitución
Política en su artículo 2o. al definir así a quienes des-
cienden de las poblaciones que habitaban el territorio
actual del país al iniciarse la colonización y que con-
servan sus propias instituciones sociales, económicas,
culturales y políticas, ahora es necesario adecuar nue-
vamente la denominación de la referida comisión le-
gislativa al texto constitucional vigente.

Argumentos

El objeto de la presente iniciativa es reformar el artí-
culo 39, numeral 2, fracción XXXI, de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, para actualizar la denominación que
actualmente tiene la Comisión de Pueblos Indígenas
por la de Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexi-
canos, ante la reforma constitucional referida anterior-
mente, la cual tuvo como propósito reconocer en el
Apartado C del artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos a los pueblos y co-
munidades afromexicanas.

Con ello se promueve una auténtica igualdad de trato
y de oportunidades para esa población, aunado a que
se traduciría en una acción inclusiva, pues si la Cons-
titución está reconociendo a los pueblos y comunida-
des afromexicanas como parte de una composición

pluricultural de la nación mexicana, la actual Comi-
sión de Pueblos Indígenas tendría que hacer lo mismo,
para que en la elaboración de dictámenes, informes,
opiniones o resoluciones, contribuya para que la Cá-
mara de Diputados cumpla sus atribuciones constitu-
cionales y legales, considerando en todo momento a
las personas que pertenecen a estos pueblos y comuni-
dades.

De ahí radica la importancia de esta iniciativa, para
que las acciones que corresponden al Estado mexica-
no consistentes en promover, respetar, proteger y ga-
rantizar las condiciones de igualdad formal e igualdad
sustantiva de esas personas y las comunidades que lo
conforman, en el desenvolvimiento cotidiano de sus
actividades como integrantes del pueblo mexicano.

Para darle mayor claridad a la propuesta contenida en
esta iniciativa, se muestra el siguiente cuadro compa-
rativo:

Texto vigente

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo 39.

1. …

2. …

…

I. a XXXI. …

XXXII. Pueblos Indígenas;

XXXIII. a XLIII. …

3. …

Propuesta

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo 39.

1. …
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2. …

…

I. a XXXI. …

XXXII. Pueblos Indígenas y Afromexicanos;

XXXIII. a XLIII. …

3. …

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto por el que se reforma el artículo 39, nume-
ral 2, fracción XXXII, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 39, numeral 2,
fracción XXXII de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 39. 

1. …

2. …

…

I. a XXXI. …

XXXII. Pueblos Indígenas y Afromexicanos;

XXXIII. a XLIII. …

3. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputado Iran Santiago Manuel (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA, SUSCRITA POR LA DIPUTADA SARAÍ

NÚÑEZ CERÓN E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PAN

Los que suscribimos, diputada federal Saraí Núñez
Cerón y las y los diputados pertenecientes a esta LXV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y, así como en los artícu-
los 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, sometemos a la consideración de es-
ta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se adiciona una fracción IX al artículo 151 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al tenor de la si-
guiente: 

Exposición de Motivos

La contaminación ambiental representa un riesgo im-
portante para la salud que puede provocar una carga de
morbilidad en las ciudades, lo cual puede conllevar a
generar graves enfermedades como accidentes cere-
brovasculares, cáncer de pulmón y neumopatías cróni-
cas y agudas así como graves problemas de asma.

Según datos proporcionados por la Organización
Mundial de Salud, el 91 por ciento de la población vi-
ve en lugares donde no se respetan las normas emiti-
das sobre la calidad del aire, lo que provoca que cada
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año existan en promedio 4,2 millones de defunciones
prematuras relacionadas con su mala calidad, sobre to-
do en países de bajos y medianos ingresos, siendo las
regiones de Asia sudoriental y el Pacífico occidental
las más afectadas.1

El calentamiento global es un grave problema en el
mundo debido a diversos factores, entre los cuales se
encuentran los gases generados por los vehículos au-
tomotores, aunque existen otros contribuyentes más
grandes emisores de CO2. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), en el año 2021 de enero a junio hay
35 millones 496 mil 168 de vehículos circulando en el
país.2

Por lo anterior, la industria automotriz, al conocer el
daño que se está causando al ambiente por la emisión
de gases, ha desarrollado tecnología que evite la emi-
sión de dichos gases, siendo los vehículos eléctricos e
híbridos, los que se han convertido en una alternativa
para contribuir con el medio ambiente, así como para
generar ahorros en la compra de combustibles, ya que
el consumo es menor. 

Los vehículos eléctricos son aquellos que utilizan la
energía química guardada en una o varias baterías re-
cargables, usan motores eléctricos que se pueden en-
chufar a la red para recargar las baterías mientras está
aparcado, lo cual ha sido el mayor impedimento para
la proliferación de este tipo de vehículos, ya que aún
no se cuenta con la suficiente infraestructura para la
instalación de tomas para su recarga.

Los vehículos híbridos muchas veces confundidos con
los eléctricos reciben este nombre porque combinan
un motor de combustión interna (gasolina) y uno o
más motores eléctricos, lo cual permite que tengan un
mejor rendimiento con un menor consumo de energía,
esto gracias a los motores eléctricos integrados. 

Los autos híbridos, dada su combinación, emiten 80
por ciento menos gases nocivos que los de gasolina,
debido al funcionamiento de sus motores eléctricos, de
igual manera algo característico de estos autos es que
cuentan con materiales especiales que minimizan el
ruido que producen, lo cual aporta a disminuir la con-
taminación auditiva de las ciudades.

Es por lo anterior que la baja adquisición de este tipo
de vehículos se debe principalmente al alto costo de
los mismos, los cuales pueden oscilar desde 320 mil
pesos y hasta los 4 millones de pesos, y aunque su cos-
to es considerado como una desventaja a corto plazo,
si se considera su menor consumo de combustible, a
largo plazo generará un ahorro.

Si consideramos los costos que el gobierno de México
tiene un presupuesto de 70 mil 274 millones de pesos
en acciones de adaptación y mitigación de los efectos
del cambio climático para este 2021. Esto significan,
alrededor de 25.6 millones de pesos por día, de acuer-
do con el anexo 16 (transversal) para este rubro del
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021.

Según datos proporcionados por el Inegi a través de
los censos y las cuentas económicas y ecológicas, de-
rivado principalmente de las emisiones contaminantes
al aire provenientes de las fuentes móviles como autos
particulares, camiones de pasajeros, camiones de car-
ga y taxis, entre otros, consideramos que debemos se-
guir generando incentivos. 

En el contexto internacional, nuestro país destina casi
el mismo nivel en gasto en protección ambiental res-
pecto a otros países, la lucha contra la contaminación
supone destinar millones de pesos para intentar frenar
sus efectos, a través de políticas públicas más eficien-
tes entre ellas, viviendas energéticamente eficientes,
mejores y más limpios mecanismos de generación de
electricidad, así como una mejor gestión de residuos
industriales y municipales, lo que permitiría reducir
importantes fuentes de contaminación del aire en las
ciudades. 

El uso de los vehículos híbridos y eléctricos tiene be-
neficios comprobados; eficiencia energética, contribu-
ción ambiental, menor costo de operación, exenciones
en verificación de emisiones y de suspensión de uso en
caso de contingencias, exención de impuestos (ISAN
y tenencia), sin embargo, esto parece muy poco en
comparación con lo realizado en otros países, Los ma-
yores mercados (en orden de importancia) para los ve-
hículos eléctricos son: el mercado europeo, China y
Japón, y en tercer lugar Estados Unidos de América
(EUA).

Datos de propio Inegi señalan que la venta de vehícu-
los híbridos y eléctricos fue de 4 mil 375 unidades, es
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decir 270.1 por ciento mayor que lo registrado en el
mismo mes de 2020 (1,182 unidades), de acuerdo a la
información publicada por el Inegi en el Registro ad-
ministrativo de la industria automotriz de vehículos li-
geros.

La Asociación Mexicana de la Industria Automotriz
(AMIA) da a conocer el reporte de venta de vehículos
híbridos y eléctricos por entidad federativa, donde se-
ñala que las ventas de mayo del presente año estuvie-
ron compuestas por 69 eléctricos, 224 híbridos conec-
tables y 4 mil 82 híbridos.

Es por lo anterior la importancia de venta de autos
eléctricos en México y promover la deducibilidad de
los vehículos nuevos para personas físicas son dos me-
didas que ayudarían a contrarrestar la baja en la venta
de automóviles, la Asociación Mexicana de la Indus-
tria Automotriz (AMIA).

En entrevista, la propia AMIA menciona lo siguiente:

“La deducibilidad, hemos insistido que se ha quedado
corta, que tenemos que elevarla a 300 mil pesos, que
debemos ampliarla hacia las personas físicas, ponerle
incentivos fiscales que promuevan la renovación vehi-
cular es fundamental. Sí hay maneras de poder promo-
ver el mercado nacional y bueno las nuevas tecnologí-
as en donde los incentivos han brillado por su
ausencia”, acusó.

El líder industrial señaló que en Estados Unidos se
ofrecen hasta 10 mil dólares de apoyos gubernamenta-
les a ciudadanos de California por la adquisición de
autos híbridos o eléctricos, mientras que la instalación
de infraestructura para carga en comercios alcanza los
4 mil 500 dólares por unidad también en ese país.

En tanto, en México se cuenta solo con un pacto para
que la instalación de un segundo medidor de electrici-
dad en los domicilios de propietarios de autos eléctri-
cos no se cobre, así como algunas exenciones locales,
como la verificación vehicular o la tenencia y el re-
frendo de placas los primeros años en la Ciudad de
México. Actualmente, en la capital del país circulan
alrededor de 10 mil unidades eléctricas e híbridas.3

Es por lo antes dicho que esta iniciativa pretende in-
centivar las inversiones de apoyo a medios de trans-
porte menos contaminantes, a través de estímulos fis-

cales serán deducibles las inversiones en automóviles
de vehículos eléctricos e híbridos.

Con esta propuesta estaremos armonizando nuestras
leyes en materia fiscal a la agenda 2030 firmada por
México en donde los líderes mundiales adoptaron un
conjunto de objetivos globales para erradicar la pobre-
za, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para
todos como parte de una nueva agenda, la conocida
como Agenda 2030, que recoge los 17 objetivos de
desarrollo sostenible (ODS) establecidos por la Orga-
nización de Naciones Unidad. Cada uno de estos obje-
tivos tiene metas específicas que deben alcanzarse.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en
nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamenta-
rio de Acción Nacional sometemos a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de:

Decreto que se adiciona una fracción IX al articulo
151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta

Único. Se adiciona una fracción IX al articulo 151 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como
sigue: 

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este Tí-
tulo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer,
además de las deducciones autorizadas en cada Capí-
tulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes
deducciones personales:

I. a VIII. …

IX. Los intereses reales efectivamente pagados
en el ejercicio por créditos automotrices destina-
dos a la adquisición de automóviles cuya propul-
sión sea a través de baterías eléctricas recarga-
bles, así como los automóviles eléctricos que
además cuenten con motor de combustión inter-
na o con motor accionado por hidrógeno.

…

…

…
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…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Organizacion Mundial de la Salud, 2016 comunicado de prensa

la OMS publica estimaciones nacionales sobre la exposición a la

contaminación del aire y sus repercusiones para la salud, recuera-

do el 16 de agosto de 2021 de la pagina web 

https://www.who.int/es/news/item/27-09-2016-who-releases-

country-estimates-on-air-pollution-exposure-and-health-impact

2 Inegi 2021, veiculos registraos en circulacion recuperado el 16 e

agosto de 2021, https://www.inegi.org.mx/programas/vehiculos-

motor/

3 Luis Fernando Lozano, 2020, Autos eléctricos y beneficios fis-

cales, pendientes del gobierno con armadoras: Eduardo Solís, re-

vista Forbes, recuerado el 16 de agosto de 2021 de la pagina web:

https://www.forbes.com.mx/autos-electricos-y-beneficios-fisca-

les-pendientes-del-gobierno-con-las-armadoras-eduardosolis/

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
9 septiembre de 2021.

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA MELISSA ESTEFANÍA VARGAS CAMA-
CHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Melissa Estefanía Vargas Camacho,
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en la LXV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 y
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar para análisis y dicta-
men la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman la fracción XXIX del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tenor de la siguiente

Exposición de motivos

México es uno de los países más atrasados en materia
de protección animal, por ello, la necesidad de imple-
mentar en nuestra carta magna un artículo el cual re-
gule esta situación a nivel nacional 

Del derecho humano a un medio ambiente sano

No existe una fecha exacta en la que se volvió impor-
tante la lucha por la reivindicación de los derechos
animales, pero existe un consenso, de que el movi-
miento se volvió viral en varios países a finales de los
años setenta del siglo XX, con la obra “Liberación
Animal” cuyo autor es un filósofo australiano llamado
Pete Singer.

Paralelo al movimiento de la reivindicación de los de-
rechos animales, también se habla de los Derechos
Humanos de Tercera Generación, que surgen como
respuesta a los problemas y necesidades imperantes en
la época, entre esos derechos se encuentra el derecho
humano a un medio ambiente sano.

En la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos adoptada por los miembros de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, de la que México es parte
desde el 7 de noviembre del 1945, se han establecido
los derechos fundamentales de los seres humanos, y a
través del tiempo se han ido adecuando a la dinámica
social, tal es el caso del derecho humano a un medio
ambiente sano establecido en el artículo 11 del Proto-
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colo de San Salvador en 1982, firmado por México en
fecha 17 de noviembre de 1983, que a la letra dice:

“Artículo 11 Derecho a un medio ambiente sano

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio
ambiente sano y a contar con servicios públicos bá-
sicos. Los Estados parte promoverán la protección,
preservación y mejoramiento del medio ambiente”.

El citado protocolo fue aprobado por la Cámara de
Senadores, el 12 de diciembre de 1995, y publicado
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de
diciembre del mismo año, y no fue hasta el 28 de ju-
nio de 1999 que se publicó la adición del quinto pá-
rrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que establecía lo si-
guiente:

“Artículo 4o. ... Toda persona tiene derecho a un
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bien-
estar…”

El citado artículo se reformó, publicándose en fecha 8
de febrero de 2012 quedando de la siguiente forma:

“Artículo 4o. ... Toda persona tiene derecho a un
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El
daño y deterioro ambiental generará responsabili-
dad para quien lo provoque en términos de lo dis-
puesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y
saneamiento de agua para consumo personal y do-
méstico en forma suficiente, salubre, aceptable y
asequible. El Estado garantizará este derecho y la
ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el
acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-
sos hídricos, estableciendo la participación de la Fe-
deración, las entidades federativas y los municipios,
así como la participación de la ciudadanía para la
consecución de dichos fines. ...”

Es importante señalar que el concepto de “medio am-
biente sano” no está definido en los tratados interna-
ciones suscritos por el Estado mexicano ni por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, por lo que la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales patrocinó la elaboración del docu-

mento titulado “Indicadores de Derechos Humanos so-
bre el Derecho al Medioambiente en México”, en el
que se define al medioambiente como:

“El medio ambiente, como elemento indispensable
para la conservación de la especie humana, tiene un
carácter colectivo y, por lo tanto, se trata de un bien
público cuyo disfrute o daños no sólo afectan a una
persona, sino a la comunidad en general. Por lo
cual, su defensa y titularidad debe ser reconocida en
lo individual y en lo colectivo”.

El alcance individual y colectivo de este derecho hu-
mano, vincula a los elementos de la naturaleza (biodi-
versidad, especies de flora y fauna, el agua, la atmós-
fera, ecosistemas) como bienes jurídicamente
tutelados, ya que inciden directa y proporcionalmente
en la calidad de vida de las generaciones presentes y
futuras.

Así las cosas, y considerando que los animales que ha-
bitan en el planeta son parte intrínseca del medio am-
biente en que se desarrolla el ser humano, el Estado
Mexicano desde hace 28 años ha sido un agente acti-
vo en procurar el derecho humano a un medioambien-
te sano, creando leyes como la Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley
General de Vida Silvestre, así como la Ley Federal de
Sanidad Animal, que buscan regular y garantizar la
protección y bienestar de los animales silvestres y de
consumo; sin embargo, la dinámica natural de la so-
ciedad ha hecho que se reformen en varias ocasiones
buscando en todo momento adecuarse a la actualidad.

Del marco jurídico en México y a nivel internacio-
nal

Hablar de condiciones jurídicas para el reconocimien-
to, defensa y promoción de derechos a favor de los
animales, es retomar esfuerzos históricos a nivel mun-
dial.

• Desde 1850 en Europa se mostraban los primeros
avances en leyes en contra del maltrato animal, la
“Ley Grammont”, en Francia, incriminó el acto “de
maltratar abusivamente” a un animal doméstico.

• En Alemania desde el año 2002, se considera la
protección de Estado como un derecho de los ani-
males no humanos.
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• En diferentes partes del mundo entre ellas Estados
Unidos, Canadá e Inglaterra se han hecho cambios
para que la policía, la judicatura, las agencias de
servicios de bienestar de la familia, trabajadores so-
ciales, educadores, las agencias de salud mental,
empleados de refugios de animales y la Iglesia tra-
bajen juntos en los casos de abuso de animales aun
cuando no exista una sociedad protectora de anima-
les en el área, haciendo reportes de los casos en los
que consideran que debe intervenir el Estado y fun-
damentándose en el hecho de que cuando el animal
doméstico es maltratado existen amplias probabili-
dades de que la mujer e hijos también lo sean.

• En América Latina, por ejemplo, Chile, de acuer-
do con un estudio realizado por la World Animal
Protección se encuentra como el país con mayor
bienestar animal dentro del continente americano
esto después de que se evaluaran en 50 países con
una legislación para promover el bienestar animal,
colocándolo a la altura de países europeos. 

• Madrid, España, contará dentro de muy poco con
una nueva Ley de Protección de Animales de Com-
pañía que multará con hasta 30.000 euros a todo
aquel que maltrate o abandone a su mascota. 

• Además, esta modificación de la ley de 1990 pro-
hibirá a los refugios sacrificar animales sin impor-
tar el tiempo que lleven en el centro. 

• Zúrich, Suiza, cuenta con una de las legislaciones
más completas del mundo. En esta ciudad se regula
el número de animales que puede tener cada perso-
na, los animales tienen derecho a un abogado y
aquel que haga daño a su mascota puede enfrentar-
se a tres años de cárcel y hasta 20.000 francos sui-
zos.

• En el Cairo, Egipto a todos aquellos que maten o
hieran intencionadamente a un animal pueden ser
penados con hasta tres años de cárcel. Francia tiene
una legislación estricta en materia animal. Las mul-
tas para los agresores pueden llegar hasta los 30.000
euros y dos años de prisión. 

• En el caso de Nueva York, EU, aquellos que mal-
traten, abandonen, maten o alimenten mal a una
mascota tendrán que pagar una multa de 1.000 dó-
lares y podrán pasar un año entre rejas. Si el ensa-

ñamiento en estos hechos es mayor, las multas pue-
den alcanzar los 5.000 dólares y los años de cárcel
suben a cinco. 

• En Uruguay la legislación en este país va más allá
y prohíbe, en algunas ciudades, que los animales se-
an utilizados en espectáculos, circos o zoológicos.
Las multas por maltrato van desde los dos años de
cárcel hasta los 68.000 pesos. 

Nuestras deficiencias normativas en esta materia son
evidentes, al compararnos con otros países o ciudades.

Esto ya que la crueldad y la negligencia con los ani-
males están tipificadas como un delito. En algunos es-
tados también lo son el abandono y el abuso sexual. 

Cosas que desgraciadamente en México no encontra-
mos; sin embargo, son necesarias para mejorar la cul-
tura que tenemos en cuanto a la protección de anima-
les.

De la responsabilidad del Estado como promotor
de derechos

Como los derechos humanos, los derechos de los ani-
males provienen del conocimiento de las múltiples
formas de injusticia de que son víctimas, y en México,
reconocer la necesidad de erradicar la violencia en
nuestra sociedad, implica traspasar la frontera del re-
conocimiento y promoción de los derechos humanos
para incluir a los animales. Una vez llegados hasta
aquí, valores como la solidaridad, la reciprocidad, una
relación moral con otras especies de una manera me-
nos egoísta y más interesada por su bienestar, es avan-
zar como seres humanos. Promover el respeto y pro-
tección a los no humanos a través de leyes de bienestar
animal, modificando nuestros hábitos que impidan
causarles dolor, avanzando como seres humanos con
estricto sentido moral. Respetarlos, protegerlos de la
violencia, modificar nuestros hábitos que impidan
causarles dolor, es avanzar como seres humanos. La
verdadera prueba de ética de los seres humanos radica
en la relación hacia los seres que ha considerado están
a su merced: los animales.

En ese sentido, el Estado juega un papel fundamental
como garante de derechos y promotor de una sociedad
respetuosa y libre de violencia, debiendo incorporar y
desarrollar políticas públicas como mecanismos nece-
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sarios para garantizar una educación basada en valores
como el respeto a la vida y a la libertad.

La tendencia global sobre este tema ha permeado por
ejemplo en la República Federal de Alemania, que
desde el año 2002, considera como un deber del Esta-
do la protección de los animales no humanos. Ecuador,
Chile y Argentina en América Latina también ya han
dado pasos concretos en tal sentido. En las sociedades
modernas y avanzadas se considera inaceptable cual-
quier acción injustificada capaz de provocar dolor y
estrés a los animales.

El conocimiento más profundo de estos conceptos de
bienestar y sufrimiento de los animales y la elevación
del nivel cultural de los pueblos, han originado una in-
quietud en la especie humana que es el origen de su ac-
tual actividad legisladora para proteger a los anima-
les.

El maltrato hacia los animales constituye una grave
problemática social y dado que el grado de violencia
no discrimina entre raza, color de piel, bandera o idio-
ma, es un problema ampliamente distribuido a nivel
mundial.

Es innegable el valor social que estas reformas obtie-
nen, legitimadas por argumentos concretos derivados
de los datos científicos e investigaciones aportadas por
los expertos de organizaciones como Animal Heroes
que son serias y profesionales de la sociedad civil, co-
mo lo hace ésta y muchas otras iniciativas en México
y otros países.

Estudios psicológicos, ambientales y de comporta-
miento nos han ayudado a entender su mundo. Con es-
te mejor conocimiento de la capacidad de sufrimiento
de las criaturas con quienes compartimos la Tierra, ya
no es aceptable para la sociedad el abuso de los ani-
males en los circos para nuestra diversión. Este no de-
bería ser el comportamiento de una sociedad del siglo
XXI.

Los legisladores al servicio de la sociedad mexicana
están obligados a responder a las necesidades básicas
de sus representados, al igual que a las exigencias de
cambios que sean tangibles y viables, proyectando al
país desde una perspectiva de promoción y respeto de
cualquier ser vivo, en donde ya no es posible preservar
como “normales”, actos crueles. No es posible consi-

derar que la crueldad hacia los animales es totalmente
ajena a la que se puede ejercer hacia otros seres hu-
manos, como anteriormente se puntualiza y desarrolla,
las mismas comisiones internacionales de derechos
humanos consideran que la protección de los animales
se engloba en el derecho humano a un medioambiente
sano.

En este entendido, debemos reconocer la urgencia e
importancia de defender y procurar la integridad y dig-
nidad de los animales, escuchar el reclamo de sus re-
presentados, que a través del cuerpo de organizaciones
civiles estructuradas bajo los términos legales corres-
pondientes, especializadas en el tema que nos ocupa,
hacen llegar información real, comprobada, documen-
tada y justamente argumentada para legislar de mane-
ra responsable al respecto de una legislar por los ani-
males, como un conjunto de medidas de carácter
integral que promueven desde distintos ámbitos de la
sociedad, una cultura de valor y respeto por la vida de
los animales no humanos.

A continuación, se plantea una modificación al artícu-
lo 73 constitucional en su fracción XXIX-G para ga-
rantizar de una manera adecuada la protección y bien-
estar de los animales a nivel nacional. 

El saber que los animales pueden sufrir por una con-
ducta humana irresponsable es razón suficiente para
tener la obligación moral de no inferirles en su inte-
gridad física algún daño, lo que corresponde al princi-
pio de no maleficencia. 

Como podemos observar, es evidente la inoperancia
de toda la normatividad en la carta magna, de la que se
deriva un bienestar y protección, sumamente limitada
para los animales de compañía, los utilizados en las
corridas de toros, los utilizados en laboratorios, los de
consumo humano y utilizados para el desempeño de
algún tipo de trabajo de carga, misma que se ha visto
viciada por la corrupción e indiferencia de las autori-
dades competentes y la falta de políticas encaminadas
a su protección, por lo que ante la imposibilidad de
que tales disposiciones satisfagan las directrices y los
estándares mínimos de protección animal requeridos a
nivel internacional, resultaría necesario hacer evolu-
cionar la tutela de este tipo de animales en nuestro sis-
tema jurídico, al elevar a nivel constitucional la posi-
bilidad de que el Congreso de la Unión pueda legislar
en materia de protección animal, como una facultad
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concurrente de la federación, entidades federativas y
municipios. 

Con la inserción del postulado de protección y bienes-
tar animal en la Carta Magna, se complementaría la re-
gulación que actualmente existe en la fracción XXIX-
G del artículo 73 Constitucional, ya que en el texto
vigente sólo se regula la protección al ambiente y de
preservación y restauración del equilibrio ecológico,
por lo que muchas veces se ha dejado de lado la pro-
tección adecuada a garantizar la protección y el amor
hacia de los animales de compañía, los utilizados en
las corridas de toros, los de consumo humano y utili-
zados para el desempeño de algún tipo de trabajo de
carga, emitiendo ordenamientos ineficaces y con poco
alcance jurídico. 

Una reforma al artículo 73 constitucional sección
XXIX-G, resulta indispensable legislar sobre dicha te-
mática, ya que ello permitirá que el Congreso de la
Unión, en forma concurrente, pueda emitir leyes más
eficaces en la defensa y protección de los derechos de
los animales de compañía, los utilizados en las corri-
das de toros, los utilizados en laboratorios, los de con-
sumo humano y utilizados para el desempeño de algún
tipo de trabajo de carga, que las que actualmente exis-
ten en las entidades federativas, y sobre todo, ampliar
la tutela de sus derechos, lo que también puede contri-
buir al cambio paulatino de la idiosincrasia de los me-
xicanos respecto de la protección de este tipo de ani-
males. 

Algunos estados de acuerdo al artículo 124 constitu-
cional han incorporado leyes para la protección ani-
mal, sin embargo, toda esa normatividad no ha solu-
cionado tal problemática, ya que es importante
mencionar que independientemente de que no se cum-
plan tales disposiciones, las mismas son limitadas en
lo que hace a los alcances de la tutela que proporcio-
nan a los derechos de los animales de compañía, los
utilizados en las corridas de toros, los utilizados en la-
boratorios, los de consumo humano y utilizados para
el desempeño de algún tipo de trabajo de carga.

Si bien en México, la penalización del maltrato contra
los animales es una tendencia en crecimiento que go-
za de la aprobación de la sociedad, pues la Ciudad de
México y estados como Coahuila, Puebla, Baja Cali-
fornia Sur, Veracruz, Quintana Roo, Chihuahua, Coa-
huila, Michoacán, Querétaro, Yucatán, Baja Califor-

nia, Aguascalientes, Guanajuato, Colima, Nayarit, Ja-
lisco, estado de México, Oaxaca y Nuevo León ya se
han hecho reformas y adiciones a sus respectivos có-
digos penales para dar una protección más fuerte des-
de el ámbito legal a los animales, estableciendo multas
y penas punitivas, es necesario avanzar desde un enfo-
que integral que vaya desde el ámbito jurídico hasta el
educativo, cultural, de salud, etcétera, sin dejar de to-
mar en cuenta que sólo el estado de Oaxaca no cuenta
con una Ley de Protección Animal, dejando claro que
todo esto deberá derivar en una Ley General de Bien-
estar para los Animales que procure los parámetros
generales en todas las áreas de explotación y apro-
vechamiento.

Ante ese vacío de legalidad y de autoridad en las enti-
dades federativas, tal problemática puede llegar a con-
vertirse en una verdadera contingencia de salud públi-
ca, ya que el descuido, maltrato e indiferencia que la
sociedad y las mismas autoridades muestran hacia los
derechos de los animales, pueden generar en éstos, al-
tos niveles de estrés por las condiciones a que son so-
metidos, lo que llega a deteriorar su salud y por consi-
guiente, convertirse en un foco perjudicial para los
humanos, ya que por citar algún caso en específico, los
animales de consumo humano son sometidos a trasla-
dos en condiciones deplorables, lo que les genera te-
mor, dolor y ansiedad, lo que finalmente merma la ca-
lidad de su carne, sin omitir las inhumanas formas de
sacrificio, o bien, debido al alterado estado emocional
que se les genera a los animales de compañía por las
precarias condiciones de vida a que son sometidos,
puede provocar graves agresiones físicas hacia las per-
sonas con las que convive habitualmente. 

Es una situación cotidiana, el observar que, por irres-
ponsabilidad, negligencia e inconsciencia de buena
parte de la sociedad, existen miles de animales de
compañía que deambulan por las calles, mismos que
son capturados y trasladados a los centros antirrábicos
en donde son sacrificados de forma inhumana, al care-
cer este tipo de instituciones de la capacitación nece-
saria y de los instrumentos adecuados para realizarla
de manera digna y sin dolor. 

Además, debe mencionarse que los animales de com-
pañía suelen ser reproducidos sin control alguno, por
individuos sin escrúpulos que se benefician con su ex-
plotación, lo que es fomentado por las tiendas especia-
lizadas en la venta de mascotas al realizar la venta de
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éstas. 

Otro tipo de problemáticas en torno a los animales que
son utilizados para experimentos en laboratorios, los
utilizados en trabajo de carga excesivos, los utilizados
en las corridas de toros, situaciones que son igualmen-
te de preocupantes, ya que la salud o la vida de esos
animales son sacrificadas en virtud de las prácticas co-
merciales de quienes los tienen en custodia, o utiliza-
dos para la diversión como ocurre en las corridas de
toros, sin que se les proporcione un trato o condiciones
de vida dignas. 

Ese menosprecio y agresiones hacia este tipo de ani-
males se acentúan cuando desde la misma legislación
civil, se les considera como cosas u objetos suscepti-
bles de ser propiedad de los individuos y, por lo tanto,
se tiene la falsa idea de disponer libremente de los
mismos. 

Lo anterior ha contribuido a que se tenga en nuestra
sociedad, una especie de subcultura encaminada hacia
el maltrato de los animales, en la que el menosprecio
para ellos es visto como algo normal e incluso hasta
justificado, lo que ha sucedido por generaciones; los
ordenamientos legales y normas oficiales que hemos
hecho mención, además de ser incapaces para poder
regular esa problemática y proteger eficazmente los
derechos de los animales de compañía, los utilizados
en las corridas de toros. 

Los utilizados en laboratorios, los de consumo huma-
no y utilizados para el desempeño de algún tipo de tra-
bajo de carga, contiene normas que no cuentan con los
alcances necesarios para tal efecto, ya que se dejan sin
considerarse aspectos importantes de la salud animal,
como el emocional, lo que redundara no sólo en la pro-
tección de los mismos animales, sino también en el
bienestar de los seres humanos. 

Recientemente han surgido activistas y diversas orga-
nizaciones civiles que protegen a los animales a lo lar-
go del territorio nacional, brindándoles todo tipo de
ayuda, adopción y asistencia médica, sólo que al ser
impulsado por un pequeño sector de la sociedad, tal
función es desempeñada con escasos recursos econó-
micos o con donaciones, destacando que tal medida
surge como una inquietud social que trata de subsanar
la incapacidad de las autoridades competentes y la fal-
ta de políticas encaminadas a la protección de ellos. 

En ese sentido, es imperioso considerar de forma am-
plia, a la protección de los derechos de los animales,
pensando no sólo en satisfacer sus necesidades bási-
cas, sino en proporcionarles condiciones dignas de vi-
da, ya sean animales de compañía, de los utilizados en
las corridas de toros, de los utilizados en laboratorios,
de los de consumo humano y de los utilizados para el
desempeño de algún tipo de trabajo de carga. 

Se entiende por bienestar animal: el estado positivo de
un animal en relación con su ambiente. Se determina-
rá un estado de bienestar tras evaluar:

a. Condición corporal que no ponga en riesgo la vi-
da del animal;

b. Ausencia de patógenos;

c. Ausencia de heridas. En caso de haberlas, deben
estar bajo tratamiento;

d. Niveles fisiológicos, y no elevados, de cortisol en
heces y sangre o saliva y sangre, de acuerdo con la
especie;

e. Ausencia de estereotipias y comportamientos re-
dirigidos, mismos que serán determinados a través
de una etograma.

De aquí la necesidad de definir de manera más con-
creta y diferenciar los conceptos de “maltrato” y
“crueldad animal”:

Maltrato: Las formas de maltrato animal pueden ser:
directa cuando es intencional y se lleva a cabo me-
diante conductas agresivas y violentas como la tortura,
mutilación que pueden dar lugar en un caso extremo a
la muerte del animal, e indirecta realizada a través de
actos negligentes respecto a los cuidados básicos que
el animal necesita, como provisión de alimentos, de
refugio y de una atención veterinaria adecuada, no
siendo un caso extraño el abandono.

Crueldad Animal: El concepto de crueldad, general-
mente, es definido como la voluntad de causar un do-
lor o sufrimiento, y en algunas circunstancias el bene-
ficio de un cierto placer relacionado con el logro del
hecho cruel de la violencia ejercida en contra de los
animales que implique la mutilación que ponga en pe-
ligro la vida, tortura, envenenamiento, tormentos, pri-
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vación habitual o continua de sustento necesario para
un animal, tal como el agua, alimento, atención médi-
ca o refugio, dar muerte por métodos no previstos en
esta ley que los cause o promueva que se trate de esta
manera a un animal.

La diferencia jurídica principal implica que con
“crueldad” se reconoce un nivel más severo de maltra-
to. Con este término, el alcance de los hechos incrimi-
nados es enormemente restringido, excluyendo el mal-
trato común (sin crueldad subsecuente). Por ejemplo,
en la legislación francesa los tribunales han definido,
el concepto de crueldad en el campo de la protección
animal:

De acuerdo a estas definiciones judiciales se destaca
que los distintos tipos de responsabilidades en que una
persona puede incurrir (penal, civil, administrativa,
política, laboral, etcétera) descansa en un principio de
autonomía, conforme al cual para cada tipo de respon-
sabilidad se instituyen órganos, procedimientos, su-
puestos y sanciones propias, aunque algunas de éstas
coincidan desde el punto de vista material, de modo
que un individuo puede ser sujeto de varias responsa-
bilidades y, por lo mismo, susceptible de ser sanciona-
do en diferentes vías y con distintas sanciones.

Teniendo esto en cuenta es posible advertir que exis-
ten sectores de la sociedad que gustan arremeter por
entretenimiento, ocio, negocio u otras causas injustifi-
cadas en contra de muchas especies animales, maltra-
tándolos, mutilándolos o sacrificándolos, aspecto que
resulta alarmante pues es sabido que el grado de des-
arrollo de una comunidad, también puede medirse por
el grado de respeto y valoración hacia los seres más
débiles e indefensos y de preservación a todos los in-
tegrantes de nuestro medio ambiente natural y social,
entre ellos los animales.

Considerar a los animales no humanos como seres vi-
vos y no objetos, capaces de sentir placer y dolor y, por
ende, como sujetos a derechos como el de una vida
digna, es una premisa fundamental en la evolución del
ser humano como un ser con capacidad de conscien-
cia, inteligencia y ética, capaz de promover la cons-
trucción de una sociedad más justa y libre en sus dife-
rentes aspectos

Por bienestar animal entenderemos aquel “estado en
que el animal, como ser vivo, tiene satisfechas sus ne-

cesidades de salud, de comportamiento y fisiológicas
frente a cambios en su ambiente, generalmente im-
puestos por el ser humano”, es decir, la sanidad animal
tan sólo será un componente del bienestar animal, ya
que éste postulado persigue una protección más am-
plia, lo que implicara una forma o modalidad en la que
los animales, independientemente de su especie, deben
ser atendidos por los individuos que los tengan bajo su
cuidado, postulado que es más específico dentro de lo
que es la conservación del medio ambiente, además de
ser más proteccionista de lo que podría representar un
simple resguardo. 

Así pues, queda claro y comprobado que legislar a fa-
vor de la protección de los animales estaremos vacu-
nando a la sociedad contra vicios y comportamientos
que la violentan y truncan su desarrollo en todos los
aspectos. El defender a los animales del maltrato y la
crueldad como seres indefensos ante el dominio de la
humanidad, transmite también el mensaje y la ense-
ñanza de que se debe defender a todo aquel que sea
víctima de la injusticia, sin importar su especie, edad,
género, preferencias, etc. Esto resultará en una socie-
dad más justa y con valores como empatía, respeto, so-
lidaridad y no discriminación.

Por lo antes expuesto someto a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Decreto. - Se reforma la fracción XXIX-G del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

I a la XXIX-F...

XXIX-G.- Para expedir leyes que establezcan la
concurrencia del gobierno federal, de los Gobiernos
de las federativas, de los municipios y, en su caso,
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, en materia de protección al ambiente, de pre-
servación y restauración del equilibrio
ecológico, así como en materia de bienestar y
protección de los animales.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. En un plazo de seis meses, contado a partir
de la publicación del presente decreto, el Congreso de
la Unión deberá expedir la legislación reglamentaria
en materia de bienestar animal.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL Y DESARROLLO URBANO, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS E INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM

Quien suscribe, Carlos Alberto Puente Salas, en repre-
sentación de las y los diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México en la
LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción V Bis al ar-
tículo 71 de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En un sentido amplio, otorgar seguridad es uno de los
aspectos fundamentales en el orden normativo y una
de las funciones principales de cualquier gobierno.

Las autoridades tienen la obligación de generar un am-
biente seguro a los individuos para el pleno desarrollo
y ejercicio de sus derechos. La garantía de seguridad
jurídica por parte del Estado protege a los ciudadanos
de eventuales ataques sobre sus derechos, ya sea por
parte de otros individuos o de las propias autoridades.1

De la concepción de seguridad jurídica se desprende el
concepto de seguridad pública, el cual se refiere a la
función concreta del Estado de instrumentar acciones
encaminadas a la prevención y erradicación de con-
ductas delictivas que afecten el patrimonio y bienestar
de la ciudadanía y con ello garantizar el orden públi-
co.

En este orden de ideas, se desglosa una de las funcio-
nes primordiales de un Estado, la de generar las con-
diciones necesarias a fin de garantizar a los ciudada-
nos el poder llevar a cabo sus actividades cotidianas
con la certeza de no ver en riesgo sus bienes o seguri-
dad personal. Dicha garantía se establece en el artícu-
lo 21 de la Carta Magna:

La seguridad pública es una función del Estado a car-
go de la Federación, las entidades federativas y los
Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las
libertades, la integridad y el patrimonio de las perso-
nas, así como contribuir a la generación y preservación
del orden público y la paz social, de conformidad con
lo previsto en esta Constitución y las leyes en la mate-
ria. La seguridad pública comprende la prevención, in-
vestigación y persecución de los delitos, así como la
sanción de las infracciones administrativas, en térmi-
nos de la ley, en las respectivas competencias que esta
Constitución señala. La actuación de las instituciones
de seguridad pública se regirá por los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, hon-
radez y respeto a los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución.

Por tanto, con miras a cumplir sus obligaciones, el go-
bierno ejecuta una serie de estrategias, programas y
acciones dirigidas al combate de la delincuencia, el
crimen organizado y la violencia con el fin de garanti-
zar la seguridad pública a las y los ciudadanos y así
mantener la integridad y estabilidad del Estado mexi-
cano.

La seguridad pública se alcanza a través de un conjun-
to de acciones y políticas emprendidas por las autori-
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dades que resultan en la concreción de la paz pública
y la prevención del delito.

De manera paralela, a fin de profundizar y alcanzar
mayor comprensión sobre lo complejo que resulta el
fenómeno de la seguridad pública, es fundamental re-
alizar un análisis desde un enfoque integral y multidi-
mensional en el cual intervengan aspectos sociales,
culturales, económicos y políticos. Desde una óptica
de derechos humanos, el concepto de seguridad públi-

ca se complementa con el de seguridad ciudadana el
cual tiene su principal sustento en la lucha contra la
pobreza, el desempleo y la desigualdad social.

De acuerdo con la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, la seguridad ciudadana es entendida como
aquella situación donde las personas pueden vivir libres
de las amenazas generadas por la violencia y el delito, a
la vez que el Estado cuenta con las capacidades necesa-
rias para garantizar y proteger los derechos humanos di-
rectamente comprometidos frente a las mismas. Es decir,
en la práctica la seguridad ciudadana, bajo una perspecti-
va de derechos humanos, se entenderá como la condición
donde los individuos viven libres de violencia.2

La seguridad pública y la seguridad ciudadana coexis-
ten una con la otra, ambas ven en el orden y la paz pú-
blica las bases para generar una sociedad con desarro-
llo y crecimiento económico y social.

Derivado de lo expuesto, las autoridades encargadas
de crear e implantar políticas públicas y programas en
materia de seguridad pública deberán trabajar bajo un
enfoque multifactorial y con apego a la protección y
defensa de los derechos humanos.

Actualmente, México enfrenta enormes desafíos en
materia de seguridad pública y ciudadana, a pesar de
las múltiples estrategias implementadas para el com-
bate a la violencia, al crimen y a la delincuencia no se
han logrado alcanzar a 100 por ciento las condiciones
ideales para que la población viva y se desarrolle en
paz. El aumento en los índices delictivos en gran par-
te del territorio nacional ha impactado negativamente
en la calidad de vida de las familias mexicanas, mer-
mando severamente su patrimonio, bienestar y en al-
gunos casos arrebatándoles la propia vida.

Pese a la lucha emprendida por la actual administra-
ción en el fortalecimiento tanto del marco normativo

como del entramado institucional en materia de segu-
ridad pública, aún existen múltiples pendientes. La-
mentablemente, se ha registrado un incremento signi-
ficativo en la comisión de diversos delitos del fuero
común, sobre todo aquellos que impactan directamen-
te las actividades realizadas por la población de mane-
ra cotidiana.

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Se-
guridad Pública Urbana de 2021, realizada por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi),
aproximadamente 66 por ciento de la población mayor
de 18 años consideró que vivir en su ciudad es insegu-
ro.3

La información recabada arrojó que la población en
general percibe mayor inseguridad en espacios físicos
específicos como cajeros automáticos ubicados en la
vía pública, el transporte público y en las calles por
donde habitualmente transita.4

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (Envipe) de 2020 estimó que
durante 2019 se generaron aproximadamente 30 mi-
llones de delitos asociados a 22 millones de víctimas,
de dicha estadística se deprende que el mayor porcen-
taje de los delitos fue cometido en la vía pública o en
el transporte público.5

La siguiente ilustración6 muestra la incidencia delicti-
va en su modalidad de robo en las unidades de trans-
porte público durante el periodo 2015-2020. ésta se re-
fiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en
averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investi-
gación reportadas por las fiscalías generales de las en-
tidades federativas. El robo en el transporte público se
clasifica en dos subtipos: colectivo e individual.
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Conforme a la misma lógica, durante los últimos años
la percepción de inseguridad en el transporte público se
ha mantenido en altos niveles de manera constante co-
mo resultado de que la mayor parte de los usuarios o al-
gún miembro de su familia han sido víctimas de algún
delito durante sus trayectos. La siguiente gráfica7 re-
salta claramente cómo la percepción de inseguridad se
ha mantenido prácticamente en el mismo nivel a lo lar-
go del periodo comprendido entre 2017 y 2021, evi-
denciando que la ciudadanía en general no ha dejado de
pensar que el transporte público es un lugar inseguro.

Como se observa, a lo largo del periodo señalado se
mantiene un promedio constante de 73 por ciento lo
cual refuerza la necesidad apremiante de actuar para
generar las condiciones adecuadas en materia de segu-
ridad con el fin de modificar el sentir de la población
respecto a este tipo de delitos y revertir la tendencia re-
gistrada hasta ahora.

Según la Envipe, de 2017 a 2018 casi 300 mil perso-
nas dejaron de usar el transporte público por miedo a
ser víctimas de algún robo.8

En conjunto, los datos aportan suficiente evidencia es-
tadística para sostener la necesidad de actuar desde el
Legislativo a fin de cambiar la realidad que enfrentan
millones de mexicanos día con día al usar las unidades
de transporte público para realizar sus actividades co-
tidianas, y no solo por el daño que representa a su pa-
trimonio y bienestar, sino por las consecuencias psico-
lógicas asociadas a este tipo de delitos, las cuales se
ven reflejadas en el aumento de la sensación de miedo
entre la población, afectando directamente su adecua-

do desenvolvimiento.

Además de la percepción de inseguridad entre la ciu-
dadanía, se debe tener en cuenta la afectación econó-
mica que los delitos cometidos en el transporte públi-
co representan para los bolsillos de las personas. De
acuerdo con un informe realizado por México Evalúa,
durante 2019 en el país se cometieron cada hora apro-
ximadamente 933 asaltos en la calle o en el transporte
público, cada uno de estos delitos costó a las víctimas
en promedio 5 mil 88 pesos.9

Es importante resaltar que el fenómeno de delitos y
violencia en el trasporte público responde a aspectos
específicos del entorno en donde éste tiene lugar y no
podemos afirmar que todo el sistema de transporte en-
frenta la misma problemática. Sin embargo, existe evi-
dencia de que la inseguridad en el transporte público
es un denominador común en muchas ciudades a lo
largo y ancho del país, lo cual nos exige emprender ac-
ciones para atender esta situación. Un ejemplo es el
caso del Valle de México en donde el microbús es el
medio de transporte más inseguro para los usuarios. La
probabilidad de que una persona o algún miembro de
su familia sufra algún tipo de delito asciende a 80 por
ciento; en segundo lugar, encontramos al autobús co-
mo el medio más inseguro.10

Es evidente que los altos índices de inseguridad a los
que se enfrentan los ciudadanos requieren una res-
puesta contundente y coordinada por parte de las auto-
ridades de todos los niveles de gobierno a fin de im-
pulsar la implementación de medidas que permitan a
la ciudadanía realizar sus actividades cotidianas bajo
condiciones de seguridad.

Llegar al trabajo, llevar a los niños a la escuela, ir al
médico, salir a divertirse o cualquier otra actividad co-
tidiana para la cual se utiliza el transporte público no
tienen por qué implicar un riesgo importante de ser
víctima de algún delito.

Diversas entidades de la república han legislado en la
materia, impulsando iniciativas para garantizar la im-
plementación de mecanismos que permitan contar con
unidades de transporte público más seguras para los
usuarios.

Un análisis del avance a nivel local respecto a la aplica-
ción de diversas medidas arroja los siguientes resultados:
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Como se puede observar, menos de un tercio de los es-
tados de la república han legislado con el propósito de
garantizarle a los usuarios del transporte público tra-
yectos más seguros mediante la instalación en las uni-
dades de diversos dispositivos de seguridad, tales co-
mo cámaras de video vigilancia y botones de pánico.
En otras entidades, los gobiernos estatales y municipa-
les han impulsado la instalación de los dispositivos re-
feridos en el transporte público a través de distintos
programas y acciones gubernamentales sin que nece-
sariamente se encuentren obligados a ello por la ley.

Es importante resaltar los beneficios vinculados a la
utilización de este tipo de tecnología y es que la video
vigilancia es una opción que proporciona a corto pla-
zo, de manera inmediata y económica, la solución a di-
versos problemas relacionados con la seguridad públi-
ca, por ello ha sido utilizada por diferentes gobiernos
como una estrategia de seguridad y como un elemento
o técnica que favorece la prevención situacional en
aquellos espacios donde se cometen actos delictivos
con el propósito de hacerlos más difíciles y riesgosos
para quien los ejecuta.11 En otras palabras, los gobier-
nos han adoptado la video vigilancia porque existe
evidencia de que ésta funciona para reducir y prevenir
los índices delictivos.

A escala internacional, Reino Unido es uno de los pa-
íses que más usa y de manera creciente las videocá-
maras en espacios públicos. Igualmente, el uso de es-
tos dispositivos se ha expandido en Estados Unidos,
Japón, Brasil, China, India, Francia, Sudáfrica y otros
países de la Unión Europea.12

En el plano internacional, de acuerdo con el reporte
Tendencias internacionales en vigilancia por video: el

transporte público se hace más inteligente, publicado
en 2018, señala que, derivado de los resultados positi-
vos obtenidos al utilizare este tipo de tecnologías, el
uso de las mismas ha aumentado en general un 70 por
ciento, pues ello ha demostrado ser el primer paso pa-
ra la implementación de nuevas formas de mejorar las
condiciones de seguridad en el transporte público y en
los espacios abiertos en general.

Por su parte, en el ámbito nacional, destaca el caso de
la Ciudad de México, donde el Gobierno de la capital
del país informó a fines del año pasado que, para se-
guridad de los ciudadanos, a través de la Secretaría de
Movilidad, había instalado 10 mil 398 equipos de cá-
maras de seguridad y geolocalización en el transporte
público concesionado, los cuales están conectados al
Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunica-
ciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad. Lo ante-
rior, fue identificado por el Gobierno de la Ciudad de
México, como un factor importante para una reduc-
ción de 55 por ciento en los delitos en el transporte pú-
blico registrados en noviembre de 2020 en relación a
los registrados en el mismo mes de 2019.13

En razón de la necesidad que tienen las personas de
desplazarse de un lugar a otro para ejercer sus dere-
chos más fundamentales, no puede soslayarse la exi-
gencia de la población de contar con sistemas de trans-
porte público colectivo eficientes, limpios, cómodos y
ecológicos, pero sobre todo seguros, que les garanti-
cen a los usuarios llegar sanos y salvos a sus destinos
y sin afectaciones a su integridad y patrimonio.

En el Partido Verde creemos que el derecho consagra-
do en el artículo 4o. constitucional a la movilidad en
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficien-
cia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad inclu-
ye la prevención del delito en las unidades de transpor-
te público, por ello proponemos reformar la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano a fin de impulsar la ins-
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talación en éstas de cámaras de video vigilancia, boto-
nes de pánico y sistemas de geolocalización conectados
con los centros de monitoreo de las autoridades de se-
guridad ciudadana en todo el país que permitan una in-
tervención oportuna de las fuerzas del orden en caso de
presentarse algún ilícito. Con lo anterior, pretendemos
contribuir a garantizar el derecho de las personas a des-
plazarse sin que ello implique algún tipo de riesgo.

Por lo aquí expuesto, los integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde sometemos a considera-
ción de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción V Bis al
artículo 71 de la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano

Único. Se adiciona la fracción V Bis al artículo 71 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar
como a continuación se presenta:

Artículo 71. Las políticas y programas de movilidad
deberán

I. a V. …

V Bis. Impulsar la instalación de cámaras de vi-
gilancia, botones de pánico y sistemas de geolo-
calización en las unidades de transporte público
con el propósito de vigilarlas desde los centros de
monitoreo de las autoridades de seguridad ciu-
dadana locales y estatales que permitan una in-
tervención oportuna en caso de presentarse al-
gún ilícito.

VI. a XI. …

Transitorios

Primero. Las autoridades competentes tendrán 180 dí-
as naturales a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto para establecer los accesorios de seguridad
con los cuales deberán contar las unidades de trans-
porte público.

Segundo. El presente decreto entrara? en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Véase, Fonseca Luján, Roberto; y López Betancourt, Eduardo.

Seguridad y derechos humanos, Universidad Nacional Autónoma

de México.

2 Véase Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Seguri-

dad ciudadana. Disponible en 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4616/6.pdf

3 Inegi. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana de 2021.

Fecha de consulta: 24 de agosto de 2021. Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2021/ensu/ensu2021_07.pdf

4 Ibídem.

5 Inegi. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre

Seguridad Pública de 2020. Fecha de consulta: 24 de agosto de

2021. Disponible en https://www.inegi.org.mx/contenidos/salade-

prensa/boletines/2020/EstSegPub/envipe2020.pdf

6 Elaboración propia a partir de datos del Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad. Fecha de consulta: 25 de agos-

to de 2021. Disponible en https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-

programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodo-

logia?state=published

7 Elaboración propia a partir de información recabada de la En-

cuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana. Fecha de consulta:

25 de agosto de 2021. Disponible en 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2021/ensu/ensu2021_07.pdf

8 Véase Magda Ramírez. “Radiografía del robo violento en el

transporte público (parte I)”, en revista Nexos, 25 de marzo de

2019. Disponible en https://seguridad.nexos.com.mx/?p=1308

9 Véase “¿Cuánto nos costó la inseguridad en 2019?”, México

Evalúa, 10 de diciembre de 2020. Disponible en https://www.me-

xicoevalua.org/cuanto-nos-costo-la-inseguridad-en-2019-lo-que-

responde-la-envipe/

10 Véase Aguirre Quezada, Juan Pablo. Robos en transportes pú-

blicos colectivos. Amenaza a la seguridad pública en México, Ins-

tituto Belisario Domínguez, noviembre de 2019. Disponible en 
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ht tp : / /b ib l iod ig i ta l ibd .senado.gob .mx/b i t s t ream/han-

dle/123456789/4697/ML_176.pdf?sequence=1&isAllowed=y

11 Véase Martínez Meza, Karina. Videovigilancia como política

de seguridad pública en la ciudad de Puebla (2002-2016), tesis de

doctorado, Benemérita Universidad Autónoma de Puebla-Instituto

de Ciencias de Gobierno y Desarrollo Estratégico Disponible en

h t t p s : / / r e p o s i t o r i o i n s t i t u c i o n a l . b u a p . m x / h a n -

dle/20.500.12371/1058

12 Ibídem.

13 Véase “Colocan cámaras de seguridad en más de 10 mil unida-

des de transporte público en Cdmx”, ADN40, 17 de noviembre de

2020. Disponible en https://www.adn40.mx/ciudad/nota/no-

tas/2020-11-17-06-00/colocan-camaras-de-seguridad-en-mas-de-

10-mil-unidades-de-transporte-publico-en-cdmx

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, a 9 de septiembre de 2021.

Diputados: Carlos Alberto Puente Salas, Kevin Angelo Aguilar

Piña, María José Alcalá Izguerra, Jasmine María Bugarín Rodrí-

guez, Juan Luis Carrillo Soberanis, Karen Castrejón Trujillo, Ma-

ría del Rocío Corona Nakamura, Fátima Almendra Cruz Peláez, It-

zel Aleli Domínguez Zopiyactle, José Antonio Estefan Gillessen,

Nayeli Arlen Fernández Cruz, Laura Lynn Fernández Piña, Fausto

Gallardo García, Tomás Gloria Requena, Armando Antonio Gó-

mez Betancourt, Luis Arturo González Cruz, Gilberto Hernández

Villafuerte, Ana Laura Huerta Valdovinos, Javier Joaquín López

Casarín, Luis Alberto Martínez Bravo, Luis Armando Melgar Bra-

vo, Sonia Mendoza Díaz, Santy Montemayor Castillo, Juan Pablo

Montes de Oca Avendaño, Eunice Monzón García, Marco Antonio

Natale Gutiérrez, Juan Carlos Natale López, Consuelo del Carmen

Navarrete Navarro, Juan Manuel Navarro Muñiz, Ali Sayuri Nú-

ñez Meneses, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Luis Edgardo Pala-

cios Díaz, Angélica Peña Martínez, Mario Xavier Peraza Ramírez,

María del Carmen Pinete Vargas, Andrés Pintos Caballero, Janine

Patricia Quijano Tapia, Antonio de Jesús Ramírez Ramos, Rober-

to Antonio Rubio Montejo, Ciria Yamile Salomón Durán, Chris-

tian Joaquín Sánchez Sánchez, Valeria Santiago Barrientos, Ro-

berto Alejandro Segovia Hernández.

(Rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 153-T DE LA LEY FEDERAL

DEL TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA MARGARITA

GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Margarita García García, diputada
federal del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, integrante de la LXV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos mexicanos, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables somete a considera-
ción de esta asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que reforma el artículo
153-T de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

La capacitación para los trabajadores es un derecho
plasmado en nuestra Constitución, además de ser par-
te de los Convenios que México signo con la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), como lo es el
Convenio C142 que habla sobre el desarrollo de los re-
cursos y la Recomendación R195 que trata sobre el
desarrollo de los recursos humanos: educación, forma-
ción y aprendizaje permanente, en este se establece el
adoptar programas y prácticas para formación y orien-
tación profesional y técnica de los trabajadores en las
diversas áreas de trabajo.

Este convenio y la recomendación reconocen que el
aprendizaje permanente es fundamental para el des-
arrollo humano, creación de empleo y el crecimiento
económico, ya que, al estar mejor preparados y capa-
citados, a los individuos les será más fácil la inserción
laboral.

En la reforma a la Ley Federal del Trabajo publicada
el 30 de noviembre de 2012, en el Diario Oficial de la
Federación, se anexa un Capítulo III Bis que habla De
la Productividad, Formación y Capacitación de los
Trabajadores, en donde se hace mención de la obliga-
ción de los patrones a proporcionar capacitación a sus
trabajadores, ya sea fuera o dentro del centro del tra-
bajo por medio de instituciones, escuelas, organismos
o adhesión a sistemas.

Exposición de Motivos
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En el artículo 153-T se menciona que los organismos
instructores tienen el derecho a expedir una constan-
cia, el artículo en mención a la letra dice:

“Artículo 153-T. Los trabajadores que hayan sido
aprobados en los exámenes de capacitación y adies-
tramiento en los términos de este Capítulo tendrán
derecho a que la entidad instructora les expida las
constancias respectivas, mismas que, autentificadas
por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-
miento de la Empresa, se harán del conocimiento de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por
conducto del correspondiente Comité Nacional o, a
falta de éste, a través de las autoridades del trabajo
a fin de que la propia Secretaría las registre y las to-
me en cuenta al formular el padrón de trabajadores
capacitados que corresponda, en los términos de la
fracción IV del artículo 539.”

Rojina Villegas, Rafael (1998) define la obligación co-
mo:

“Podríamos decir que los tratadistas modernos defi-
nen la obligación como una relación jurídica por
virtud de la cual un sujeto llamado acreedor, está fa-
cultado para exigir de otro denominado deudor, una
prestación o una abstención. Este concepto no pre-
juzga respecto a la determinación o indetermina-
ción de los sujetos, (...) tampoco se exige que el ob-
jeto de la obligación sea patrimonial. Se afirma
simplemente que el acreedor está facultado para
exigir al deudor una prestación o una abstención.”

Álvarez Ledezma, Mario I. (1995) define derecho co-
mo:

“El derecho es un sistema normativo de regulación
de la conducta social, producido y garantizado co-
activamente por el poder político de una autoridad
soberana, que facilita y asegura la convivencia o co-
operación social, y cuya validez (obligatoriedad)
está condicionada por los valores jurídicos y éticos
de los cuales es generador y portador, respectiva-
mente, en un momento y lugar histórico determina-
dos.”

Podemos observar que hay una obligación que el de-
mandante puede exigir al adeudado la prestación, en el
tema que nos ocupa al demandante como el capacita-
do y al adeudado como el capacitador o entidad ins-

tructora, por lo que se puede exigir el documento que
acredite que fue capacitado; en caso contrario con la
definición de derecho la obligatoriedad queda condi-
cionada por valores jurídicos y éticos.

Si el trabajador cumplió con los requisitos solicitados
en el curso o capacitación, debería ser una obligación
por parte de la entidad instructora expedir su constan-
cia de los aprendizajes recibidos; al no ser una obliga-
ción y si un derecho, faculta a la entidad instructora a
expedirla o no, con ello se deja en estado de indefen-
sión al trabajador, ya que al no poder obtener su cons-
tancia de capacitación no tiene manera de acreditar su
experiencia y preparación, pues estos documentos nor-
malmente son de valor curricular y es la manera con la
que se cuenta para acreditarse ante el empleador.

También cabe mencionar que en el primer informe del
presidente se mencionó la formación y la certificación
en el trabajo, definiéndolo de la siguiente manera:

“La Certificación de Competencias Laborales es el
proceso a través del cual las personas demuestran
por medio de evidencias que cuentan, sin importar
cómo hayan adquirido los conocimientos, habilida-
des y destrezas necesarias para cumplir una función
a un alto nivel de desempeño, de acuerdo con el de-
finido en un Estándar de Competencia.”

La certificación es un tema importante para el gobier-
no federal, para aumentar las posibilidades de las per-
sonas a encontrar un trabajo bien remunerado conside-
rando mejores capacidades adquiridas por su
preparación, por lo que reiteró la importancia de hacer
esta reforma a la Ley Federal del Trabajo, la Profedet
define la capacitación como una oportunidad que ofre-
ce múltiples beneficios, oportunidades para las y los
trabajadores que integran una organización y ampliar
sus conocimientos y habilidades; además de que des-
taca como beneficios:

• Calidad y mejora en las tareas,

• Reducción en tiempos y supervisión,

• Solución de problemas con diferente visión,

• Sensibilización ante nuevos retos,

• Desarrollo ético y motivación del personal,
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• Creación de equipos de trabajo de alto desempe-
ño,

• Seguridad y autoestima en los trabajadores,

• Mayor especialización, a la vez que flexibilidad en
sus tareas,

• Mayor rendimiento y disminución de tiempos de
atención en los trabajos que se desarrollan.1

Por los motivos anteriormente expuestos someto a
consideración de este pleno, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que reforma el artículo 153-T de la
Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se reforma el artículo 153-T de la
Ley Federal del Trabajo.

Ley Federal del Trabajo

Artículo 153-T. Los trabajadores que hayan sido apro-
bados en los exámenes de capacitación y adiestramien-
to en los términos de este Capítulo, la entidad instruc-
tora tendrá la obligación de expedir las constancias
respectivas, mismas que, autentificadas por la Comi-
sión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la Em-
presa, se harán del conocimiento de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, por conducto del correspon-
diente Comité Nacional o, a falta de éste, a través de las
autoridades del trabajo a fin de que la propia Secretaría
las registre y las tome en cuenta al formular el padrón
de trabajadores capacitados que corresponda, en los tér-
minos de la fracción IV del artículo 539.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Nota

1 Página oficial de la Profedet.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Margarita García García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA

IMELDA PÉREZ SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, diputada Laura Imelda Pérez Segura, del
Grupo Parlamentario Morena, en ejercicio de la facul-
tad conferida en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de elección de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados.
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Exposición de motivos

Las elecciones de julio de 2006 representan uno de los
procesos electorales más conocidos y polémicos en la
vida democrática de México, esto a causa del cerrado
resultado que se dio en la votación para elegir al pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos para el se-
xenio de 2006-2012, disputa que encabezaban Felipe
Calderón Hinojosa por el Partido Acción Nacional
(PAN) y Andrés Manuel López Obrador por la coali-
ción Por el Bien de Todos, integrada por el Partido de
la Revolución Democrática (PRD), el Partido del Tra-
bajo (PT) y el Partido Convergencia. En mencionado
proceso electoral se contó con la participación de 41
millones de mexicanas y mexicanos que forman parte
de un padrón electoral de 72 millones.

A un año de la elección, las encuestas posicionaban a
Andrés Manuel López Obrador como el ganador con
un 31 por ciento de intención de voto contra un 26 por
ciento del panista. A una semana del día de la votación
el candidato de centroizquierda se posicionaba en 36
por ciento y Calderón en 34 por ciento.

Como resultado oficial en las urnas, el candidato del
PAN, Felipe Calderón Hinojosa, habría triunfado con
una diferencia de sólo 233 mil 831 votos.

Expertos en la materia no tardaron en expresar en la
opinión pública su postura sobre el cómputo de los vo-
tos de las elecciones, los fisicomatemáticos por la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, Bolívar
Huerta y Francisco Portillo, declararon que el resulta-
do “no había sido producto de la voluntad ciudadana,
sino de un fraude cibernético logrado mediante la apli-
cación de un logaritmo”.

Por su parte, el entonces candidato López Obrador
también puso en duda el proceso de contabilización de
los votos y solicitó al Instituto Federal Electoral, en-
cargado de los comicios, llevar a cabo un conteo voto
por voto y casilla por casilla, además de señalar una
serie de irregularidades e injusticias como la interven-
ción de la presidencia de la República encabezada en-
tonces por Vicente Fox Quesada quien presuntamente
habría desviado recursos públicos para la campaña de
Calderón, la inequidad de los medios de comunica-
ción, la intervención ilegal y tramposa del empresaria-
do y de la Iglesia católica.

Estas irregularidades declaradas por el entonces candi-
dato de la coalición “Por el bien de todos” también
fueron detectadas por el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la federación, pero de acuerdo con su crite-
rio no eran suficientemente graves y determinantes pa-
ra anular el proceso electoral.

Lo anterior desató una inconformidad ciudadana im-
portante, que se manifestó en protestas y la toma de
instalaciones del Tribunal, pues simpatizantes de la
coalición que se encontraban en campamentos en la
avenida Reforma de la Ciudad de México se traslada-
ron a la sede del órgano jurisdiccional para tratar de
impedir la emisión de validez.

Posteriormente, la toma de protesta de Felipe Calde-
rón Hinojosa ante la Cámara de Diputados duró sola-
mente 5 minutos, pues los gritos y reclamos de los gru-
pos parlamentarios de la izquierda y su legitimidad
puesta en tela de duda, impidieron el desarrollo de la
tradicional ceremonia ante la representación de pue-
blo.

La cuestionada legitimidad con la que Calderón Hino-
josa llegó a la silla presidencial, así como la fuerte pre-
sión social, orilló a los diputados de la LX Legislatura
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión a presentar 5 días después del inicio de la
legislatura, una iniciativa para modificar la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos para adecuar distintas disposiciones a la reali-
dad política.

La iniciativa presentada por los coordinadores de los
grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados re-
formó el numeral 1 del artículo 17, el artículo 21 y el
artículo 31 de la Ley Orgánica. Esto con el objetivo de
preservar la pluralidad y permitir la participación de
las diversas fuerzas políticas en condiciones de equi-
dad en la integración de los órganos de gobierno y la
conducción de la función legislativa.

Vale la pena citar un fragmento de la exposición de
motivos de mencionada iniciativa para poder entender
su justificación:

“...resulta indispensable adecuar las disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en lo referente a la parti-
cipación de las diferentes fuerzas políticas en la or-
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ganización, dirección y funcionamiento de los órga-
nos de gobierno de la Cámara de Diputados, para
propiciar con ello un mayor equilibrio político para
el cumplimiento de las responsabilidades constitu-
cionales a cargo del propio órgano legislativo fede-
ral.”

Si bien, la iniciativa contribuyó a la representación de
las minorías en los órganos de gobierno de la Cámara
de Diputados, esta reforma respondía a un momento
histórico y político en el que la presidencia de la Re-
pública carecía de legitimidad y por consecuencia se
buscaba tener gobernabilidad dentro del recinto legis-
lativo.

Mencionada iniciativa fue aprobada con dispensa de
trámites por la Cámara de Diputados el 7 de septiem-
bre del 2006 y posteriormente aprobada con dispensa
de trámites también, la minuta por el Senado de la Re-
pública el 12 de septiembre del mismo año. Finalmen-
te, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 13 de septiembre del mismo año.

Dentro de las modificaciones a la Ley, la que nos ocu-
pa en la presente iniciativa es la hecha al numeral 7 del
artículo 17 y la adición de un numeral 8 al mismo ar-
tículo.

En el caso del numeral 7 pasó de decir:

“7. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la
Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión pre-
paratoria de la Cámara que inicia dichos periodos.

El proceso será conducido por los integrantes de la
Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en di-
cha sesión no se alcanza la mayoría calificada re-
querida, esta Mesa continuará en funciones hasta el
día 5 del siguiente mes con el fin de que se logren
los entendimientos necesarios.”

A decir:

“7. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el segundo y tercer años de ejercicio de la
legislatura se llevará a cabo durante la sesión pre-
paratoria del año de ejercicio que corresponda, ga-
rantizando que la Presidencia de la Mesa Directiva
para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente,

en un integrante de los dos grupos parlamentarios
con mayor número de diputados que no la hayan
ejercido. El proceso será conducido por los inte-
grantes de la Mesa Directiva que concluye su ejer-
cicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría
calificada requerida, esta Mesa continuará en fun-
ciones hasta el día 5 del siguiente mes, con el fin de
que se logren los entendimientos necesarios.”

En cuanto al numeral adicionado manda lo siguiente:

“8. En ningún caso la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva recaerá en el mismo año legislativo en un di-
putado que pertenezca al grupo parlamentario que
presida la Junta de Coordinación Política.”

Esta reforma, como ya se mencionó, respondía al mo-
mento específico de la vida política de México de las
épocas de Calderón Hinojosa, sin embargo, hoy la re-
alidad es otra, en la que el presidente de la República
cuenta con una alta legitimidad resultado de un proce-
so electoral contundente, un pueblo más interesado y
participativo en la vida pública del país, una realidad
de tiempos de transformación.

Planteamiento

Actualmente, al frente del Poder Ejecutivo federal,
está el licenciado Andrés Manuel López Obrador,
quien llegó a la silla presidencial con el voto masivo
de la gente durante el proceso electoral de 2018. Una
votación aplastante en la que la coalición Juntos Ha-
remos Historia encabezada por el partido Movimien-
to Regeneración Nacional (Morena) obtuvo 30.11 mi-
llones de votos, mientras que la coalición Por México
al Frente, encabezada por el Partido Acción Nacional,
obtuvo sólo 12.61 millones de votos, seguidos por la
coalición Todos Por México, encabezada por el Parti-
do Revolucionario Institucional, que obtuvo 9.29 mi-
llones de votos, y finalmente el candidato indepen-
diente Jaime Rodríguez, quien consiguió 2.96
millones de votos.

El 53 por ciento de los votantes de las elecciones de
2018, le dieron su voto a Andrés Manuel López Obra-
dor, quien de manera significativa ganó en 31 de las 32
entidades federativas.

El líder del Movimiento Regeneración Nacional (Mo-
rena) se convirtió en el primer presidente de la Repú-
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blica proveniente de la lucha social y de un partido de
oposición al neoliberalismo predominante.

Esta victoria monumental también se reflejó en las Cá-
maras del Poder Legislativo federal, donde los parti-
dos de la coalición Juntos Haremos Historia ganaron
308 curules de las 500 disponibles en la Cámara de Di-
putados, y 69 escaños de los 128 de la Cámara de Se-
nadores.

Administraciones plagadas de corrupción, gobiernos
alejados del pueblo, una clase política que veía sólo
por intereses personales y un candidato que represen-
taba un proyecto alternativo de nación centrado en
acabar con todos los males y vicios de la clase políti-
ca neoliberal, fueron algunas de las razones causantes
del voto masivo en favor de los candidatos y candida-
tas de Morena y de la coalición Juntos Haremos His-
toria.

Andrés Manuel López Obrador y todos y todas las
candidatas a puestos de elección popular, llegaron con
una demanda social muy marcada: combatir la corrup-
ción y terminar con el viejo régimen neoliberal.

Retomando lo acontecido en el proceso electoral para
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, de las 308 curules ganadas por la coalición
Juntos Haremos Historia, 191 correspondían al partido
Movimiento Regeneración Nacional, 56 al Partido En-
cuentro Social y 61 al Partido del Trabajo.

Eso dejaba a Morena como la primera fuerza política
dentro del recinto legislativo, la fracción del PAN con
81 diputados representaba la segunda fuerza y el PT
con 61 diputados era la tercera fuerza política, de
acuerdo con la voluntad ciudadana expresada clara-
mente en las urnas.

Como se establece actualmente en la Ley Orgánica, y
tomando como antecedente lo mencionado en el pá-
rrafo anterior, el voto de los mexicanos había decidido
que Morena presidiera el primer año la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, el PAN el segundo año
y el último año de la LXIV legislatura le correspondía
al PT.

Situación que no es menor, pues tal como lo señala el
artículo 50 de nuestra carta magna: “El poder legisla-
tivo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en

un Congreso general...” mismo que como se manda en
el inciso a) del numeral 1 del artículo 23 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos es presidido por el presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados. Por lo que se
considera la máxima representación del Poder Legis-
lativo a nivel nacional.

Sin embargo, acontecimientos recientes dejaron ver el
sesgo legal y la crisis política en la que se puede caer
por no tener claras las especificaciones, los tiempos y
los diputados y diputadas que se tomarán en cuenta a
la hora de definir quien presidirá la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Y principalmente, por dejar abierta a la interpretación,
una reglamentación que debería privilegiar el manda-
to ciudadano expresado en las urnas, destacando que la
Cámara de Diputados es la representación más directa
de la población entre los poderes federales, por lo que
ésta debería proteger y atender la voluntad ciudadana
de la manera más férrea, sin que se dé lugar a inter-
pretaciones o manipulaciones legaloides.

La elección de la Mesa Directiva para el último año de
la LXIV Legislatura se vio mermada por la falta de es-
pecificaciones en la ley que norma este acto y comen-
zaron a presentarte situaciones en la que diputados y
diputadas se mudaban de una fracción parlamentaria a
otra, amparándose en la fracción XII del numeral 1 del
artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
que señala que es derecho de las diputadas y los dipu-
tados formar parte de un grupo o separarse de él.

Sin embargo, estas maniobras políticas no eran más
que actos contrarios a lo que los ciudadanos decidie-
ron en las urnas, dejando a un lado la voluntad del pue-
blo y anteponiendo intereses personales o de grupo, lo
cual trastoca gravemente el sistema democrático de
nuestro país.

Por todo lo anterior, y con el fin de preservar la vo-
luntad ciudadana expresada en urnas, sin menoscabo
de los derechos de los legisladores, es que se propone
actualizar la legislación.

Es momento de que defendamos la voluntad del pue-
blo de México haciendo valer la máxima herramienta
en un sistema democrático que es el voto, mismo que
a su vez representa uno de los derechos constituciona-
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les de mayor trascendencia en la vida de una Repúbli-
ca Federal y Democrática como lo es la mexicana. Es
tiempo de hacer valer nuestro papel de representantes
de la Nación en la Cámara de Diputados, tal como lo
señala el artículo 51 de nuestra Carta Magna y evitar
que posiciones políticas e intereses personales se ante-
pongan ante la voluntad de nuestros representados.

Lo anterior sin perjudicar la pluralidad y la represen-
tación de las minorías en los órganos de gobierno de la
Cámara de Diputados.

Es decir, las diputadas y los diputados podrán conservar
el derecho a cambiarse de grupo parlamentario, o decla-
rarse sin partido; sin embargo, estos movimientos no po-
drán modificar la integración oficial derivada del resulta-
do electoral que refleja la voluntad de la ciudadanía,
nuestros representados, para efecto de la integración de la
Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política.

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos

Texto Vigente 

Artículo 17. 

1. a 6. … 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la
Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión pre-
paratoria del año de ejercicio que corresponda, ga-
rantizando que la presidencia de la Mesa Directiva
para tales ejercicios recaiga, en orden decreciente,
en un integrante de los dos grupos parlamentarios
con mayor número de diputados que no la hayan
ejercido. El proceso será conducido por los inte-
grantes de la Mesa Directiva que concluye su ejer-
cicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría
calificada requerida, esta Mesa continuará en fun-
ciones hasta el día 5 del siguiente mes con el fin de
que se logren los entendimientos necesarios.

(Sin correlativo.)

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Direc-
tiva recaerá en el mismo año legislativo, en un di-
putado que pertenezca al Grupo Parlamentario que
presida la Junta de Coordinación Política.

Propuesta de reforma

Artículo 17.

1. a 6. … 

7. La elección de los integrantes de la Mesa Direc-
tiva para el segundo y tercer año de ejercicio de la
legislatura, se llevará a cabo durante la sesión pre-
paratoria del año de ejercicio que corresponda. La
presidencia de la Mesa Directiva del primer año
de ejercicio de la legislatura le corresponderá a
un integrante del grupo parlamentario con ma-
yor número de diputados. Para los años restan-
tes, la presidencia de la Mesa Directiva recaerá, en
orden decreciente, en un integrante de los dos gru-
pos parlamentarios con mayor número de diputa-
dos. El proceso será conducido por los integrantes
de la Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si
en dicha sesión no se alcanza la mayoría calificada
requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta
el día 5 del siguiente mes con el fin de que se logren
los entendimientos necesarios.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior se tomará como indicador la lista de inte-
grantes que entreguen los grupos parlamenta-
rios a la Secretaría General señalada en el inciso
a) del numeral 3 del artículo 26 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

8. El único caso en el que la presidencia de la Me-
sa Directiva recaerá en el mismo año legislativo en
un diputado que pertenezca al Grupo Parlamentario
que presida la Junta de Coordinación Política, será
cuando éste cuente con una mayoría absoluta en
la Cámara.

Decreto por el que reforma reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de elección de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados

Único. Se reforman el párrafo primero del numeral 7
y el párrafo único del numeral 8 del artículo 17; se adi-
ciona un párrafo segundo al numeral 7 del artículo 17;
todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo 17.

1. a 6. ...

7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva
para el segundo y tercer año de ejercicio de la legisla-
tura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria
del año de ejercicio que corresponda. La presidencia
de la Mesa Directiva del primer año de ejercicio de
la legislatura le corresponderá a un integrante del
grupo parlamentario con mayor número de diputa-
dos. Para los años restantes la presidencia de la Me-
sa Directiva recaerá, en orden decreciente, en un inte-
grante de los dos grupos parlamentarios con mayor
número de diputados. El proceso será conducido por
los integrantes de la Mesa Directiva que concluye su
ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría
calificada requerida, esta Mesa continuará en funcio-
nes hasta el día 5 del siguiente mes con el fin de que
se logren los entendimientos necesarios.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior
se tomará como indicador la lista de integrantes
que entreguen los Grupos Parlamentarios a la Se-
cretaría General señalada en el inciso a) del nume-
ral 3 del artículo 26 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

8. El único caso en el que la presidencia de la Mesa
Directiva recaerá en el mismo año legislativo en un
diputado que pertenezca al grupo parlamentario que
presida la Junta de Coordinación Política, será cuan-
do éste cuente con una mayoría absoluta en la Cá-
mara.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del
inicio de la LXVI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATE-
RIA DE INICIATIVA PREFERENTE, SUSCRITA POR INTEGRAN-
TES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión LXV Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, inci-
so h), y 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6o., numeral 1, frac-
ción I, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someten a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de iniciativa prefe-
rente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa preferente fue diseñada en el marco de la
llamada reforma del Estado publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 9 de agosto de 2012, estando ya
vigente a partir del 1 de septiembre del mismo año, edi-
ficándose como un mecanismo parlamentario que per-
mitiera dotar de agilidad al Congreso de la Unión ante
temas de relevancia nacional y atención inmediata.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Carta Magna, el trámite preferente podrá pedirse has-
ta para dos iniciativas que no sean de reforma consti-
tucional o señalar, con tal carácter, hasta dos que hu-
biere presentado en periodos anteriores, cuando estén
pendientes de dictamen.

Se establece que cada iniciativa será discutida y vota-
da por el pleno de la Cámara de origen en un plazo má-
ximo de 31 días naturales. Si al término de este plazo
no se hubiera discutido, ni votado, entonces deberá ser
el primer asunto en abordarse en la siguiente sesión
del pleno y de ser aprobado o modificado tendrá que
ser turnado a la Cámara revisora, la cual deberá discu-
tirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las mismas
condiciones que en la Cámara de origen.

En el dictamen que aprobó la Cámara de Senadores y
que fuera enviado a la Cámara de Diputados a través
de la minuta de fecha 28 de abril de 2011 se señala
–con apoyo en el derecho comparado y el estudio de
las mejores prácticas en la materia, que:

“la iniciativa preferente es un medio, una vía, para
que el Ejecutivo tenga garantía constitucional de
que el Congreso habrá de pronunciarse sobre las
iniciativas de reforma legal que aquél señale al mo-
mento de presentarlas; el carácter de preferente no
prejuzga ni condiciona la decisión que adopte el Po-
der Legislativo; solamente asegura la atención del
asunto en un plazo predeterminado en la propia nor-
ma constitucional”.1

Entre las consideraciones vertidas por la Comisión co-
rrespondiente en el dictamen que fuera aprobado por
el pleno de la Cámara de Diputados encontramos las
siguientes:2

“...[al] Presidente de la República, como responsa-
ble de la acción del gobierno, [se le otorgó] la fa-
cultad de presentar iniciativas para trámite prefe-
rente, con objeto de que éstas sean resueltas por el
Congreso en un lapso breve. La iniciativa preferen-
te actualmente es una herramienta e instrumento
que fortalece la colaboración entre el Congreso de
la Unión y el Poder Ejecutivo federal. La cual atrae
la atención legislativa de aquellas iniciativas que la
ameriten, cuando se trate de asuntos cuya relevan-
cia, trascendencia y urgencia a juicio del Presidente
de la República, así lo justifiquen.

La propuesta de crear la reglamentación del “proce-
so legislativo preferente” [...] consiste en acotar los
tiempos para la votación de una iniciativa presenta-
da por el Ejecutivo, a partir del establecimiento de
plazos específicos que agilicen la discusión y vota-
ción correspondientes. El carácter de preferente no
limita de modo alguno las facultades del congreso
de modificar o rechazar en su totalidad las propues-
tas que presente el Ejecutivo, sino que simplemen-
te incide en el plazo para el desahogo y resolución
de las mismas, es decir, el Congreso General con-
serva, intocada, su potestad de aprobar, modificar o
rechazar las iniciativas del Ejecutivo.

Con esta nueva figura se trata de darle mayor certi-
dumbre al proceso legislativo, donde los Poderes
Legislativo y Ejecutivo sean coadyuvantes en asun-
tos de gran relevancia para la sociedad y el Estado
mexicanos.”

Dicho instrumento, a lo largo de las legislaturas y los
años, ha permitido que tres presidentes de la república
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tuvieran la posibilidad de avanzar en su agenda de re-
formas.

De esta forma, importantísimos cambios a las leyes
han sido posibles, cuando anteriormente hubiera teni-
do que pasar años para lograr su aprobación en las Cá-
maras o se habrían detenido ante la falta de voluntad
política, sobre todo, en contextos de gobiernos dividi-
dos. Las reformas que ha permitido el trámite prefe-
rente son las correspondientes a: Ley Federal del Tra-
bajo, en 2012; la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, en 2012; la Ley General de Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en 2014; la Ley Ge-
neral de Educación, en 2017 y más recientemente la
Ley de la Industria Eléctrica.

Ahora bien, desde un punto de vista la iniciativa pre-
ferente se considera una herramienta e instrumento
que fortalece la colaboración entre el Congreso de la
Unión y el Poder Ejecutivo federal. Sin embargo, des-
de el punto de vista del trabajo legislativo se conside-
ra como su nombre lo indica, de una forma institucio-
nal para priorizar la agenda legislativa, para que se
discutan aquellos asuntos que por su naturaleza repre-
senten prioridad nacional; por ello, no es deseable que
la iniciativa preferente dependa en su totalidad del pre-
sidente de la república.

Dicho instrumento no está completo, puesto que sola-
mente el presidente de la república tiene la facultad
para poder presentar iniciativas para trámite preferen-
te, lo cual es un obstáculo para que los legisladores,
depositarios originarios de la voluntad popular en el
Congreso de la Unión, tengan la posibilidad de des-
ahogar sus agendas parlamentarias. Claro está, sin que
éstas deban ser aprobadas en sus términos, pero al me-
nos, que sí sean discutidas en el Poder Legislativo.

En la LXIV Legislatura hay muchos ejemplos de pa-
rálisis legislativa que repercuten de manera negativa
en el avance de México y condenan a la población a no
obtener respuestas satisfactorias de su gobierno frente
a los graves problemas que avanzan aceleradamente.
Por ejemplo, en la Comisión de Salud de esa legislatu-
ra, en el último año, en medio de la más profunda
emergencia sanitaria de la historia moderna, ni una so-
la iniciativa fue analizada para atender la Covid-19, la
falta de medicamentos o las carencias del personal de
la salud en los hospitales. Cada sesión puntualmente
legisladores de todos los grupos parlamentarios en la

Cámara de Diputados agregaron sus propuestas a los
asuntos turnados a dicha comisión, sin que existiera el
ánimo de atender los planteamientos. En todo el ejer-
cicio de la LXIV Legislatura dicha comisión tiene
pendientes por atender 298 de las 415 iniciativas que
le fueron turnadas.3

La iniciativa preferente no puede ser una facultad ex-
clusiva del Poder Ejecutivo, el sistema democrático de
pesos y contrapesos diseñado en la Constitución mexi-
cana debe garantizar también al Poder Legislativo la
posibilidad de que las reformas que sus miembros
plantean sean sometidas a discusión preferente. La pa-
rálisis del Poder Legislativo frente a asuntos que son
urgentes es un lastre que debilita la capacidad de los
gobiernos y merma la confianza de la ciudadanía que
espera soluciones oportunas.

En el ámbito local, por ejemplo, el gobernador de Si-
naloa y también los grupos parlamentarios del Con-
greso estatal pueden presentar iniciativas preferentes.4

El Ejecutivo tiene la facultad para presentar hasta dos
iniciativas preferentes por cada periodo ordinario de
sesiones, que deberán ser votadas por el pleno del con-
greso en un término máximo de 10 días naturales.
Además, los grupos parlamentarios del Congreso tie-
nen derecho de presentar iniciativas preferentes por
cada año de ejercicio constitucional, estableciéndose
algunos requisitos, como que, éstas se apeguen a la
plataforma electoral del partido político al que estén
afiliados y a la agenda legislativa que su grupo parla-
mentario hubiere presentado, estableciéndose también
que no podrán tener el carácter de preferente las ini-
ciativas que los grupos parlamentarios presenten en
materia presupuestal, las referentes al sistema electo-
ral y de partidos, ni modificaciones constitucionales.

En un sistema democrático y republicano, el control de
la agenda parlamentaria no está en manos del presi-
dente, sino que se construye mediante el diálogo y los
acuerdos con los integrantes de los órganos parlamen-
tarios. No obstante, está claro que en la práctica la gran
mayoría de asuntos presentados por los legisladores
nunca son dictaminados.

Es momento de reconocer la labor de los grupos par-
lamentarios y sus legisladores, facilitándoles herra-
mientas para la transformación del país, de manera que
se actualicen los procesos parlamentarios para enfren-
tar una dinámica social que cambia a pasos acelerados,
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mientras el Congreso se estanca. Estamos proponien-
do una iniciativa que da voz a la ciudadanía, sobre to-
do a aquélla que no se siente representada con las ma-
yorías parlamentarias y que encuentra en las agendas
legislativas de la oposición una alternativa; es una ini-
ciativa que permitirá escuchar la voz de las minorías,
representada en los pequeños grupos parlamentarios
en el Congreso, que de otra forma no conseguirían que
sus propuestas fueran si quiera analizadas; esta es una
iniciativa que permite sacar de la parálisis propuestas
muy valiosas, que de otro modo serían desechadas sin
dictamen.

Los legisladores del Congreso de la Unión tienen un
mandato de la ciudadanía que les otorgó voto y por lo
tanto tienen derecho a que sus propuestas legislativas
sean consideradas.

La propuesta que ponemos a consideración de la Cá-
mara de Diputados es congruente con nuestro diseño
constitucional. Al permitir que los grupos parlamenta-
rios representados en cada una de las Cámaras puedan
presentar iniciativas para trámite preferente, al igual
que el presidente de la república.

De esta manera, cada uno de los grupos parlamentarios
de la Cámara de Diputados y del Senado de la Repú-
blica podrá presentar dos iniciativas con carácter de
preferente o, en su caso, darle esa calidad a una que ya
se hubiera presentado y estuviera pendiente de dicta-
men.

Es importante hacer mención de que solamente se po-
drá dar el carácter de preferente a dos proyectos, con
lo que se obliga a los grupos parlamentarios a priori-
zar su agenda y buscar entendimiento con otras fuer-
zas políticas para su aprobación. A efecto también de
que siga siendo un mecanismo extraordinario, dejando
para todo lo demás lo establecido en las leyes que ri-
gen los procesos parlamentarios ordinarios.

Estamos seguros que estas modificaciones a nuestra
Carta Magna harán que la labor del Poder Legislativo
sea más eficiente, más democrática y sobre todo, que
realmente responda a las exigencias de la sociedad, no
solamente a las coyunturas políticas.

Hay que dar pasos hacia adelante, construyendo un
Congreso moderno, que supere las barreras de la acos-
tumbrada parálisis legislativa, el bloqueo de buenas

propuestas y la imposibilidad de llegar a acuerdos por
el bien de México.

Las iniciativas preferentes son una herramienta indis-
pensable para la democracia mexicana, para avanzar
en la construcción de un Estado de derecho más sóli-
do y un gobierno más centrado en las exigencias ciu-
dadanas.

La falta de acuerdos y la necesidad de plantear cam-
bios a nuestras instituciones y políticas públicas pone
de manifiesto la necesidad de cambiar la operación rí-
gida y absolutamente centralizada del Poder Legislati-
vo. México requiere una representación popular efec-
tiva y que sí dé resultados.

Para una mejor clarificación de las propuestas de mo-
dificación, presentamos el siguiente cuadro compara-
tivo entre las disposiciones vigentes de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el conte-
nido de la iniciativa. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
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Unión, LXIV Legislatura, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de: 

Decreto que reforma y adiciona la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de iniciativa preferente

Único. Se reforma el párrafo tercero, del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete:

I. a IV. ... .

... .

El día de la apertura de cada periodo ordinario de
sesiones el Presidente de la República y cada uno
de los grupos parlamentarios representados en
ambas Cámaras podrán presentar hasta dos inicia-
tivas para trámite preferente, o señalar con tal ca-
rácter hasta dos que hubiere presentado en periodos
anteriores, cuando estén pendientes de dictamen.
Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el
Pleno de la Cámara de su origen en un plazo máxi-
mo de treinta días naturales. Si no fuere así, la ini-
ciativa, en sus términos y sin mayor trámite, será el
primer asunto que deberá ser discutido y votado en
la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser apro-
bado o modificado por la Cámara de su origen, el
respectivo proyecto de ley o decreto pasará de in-
mediato a la Cámara revisora, la cual deberá discu-
tirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condi-
ciones antes señaladas. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Iniciativa preferente estudio Conceptual, Antecedentes, Iniciati-

vas presentadas en la LIX, LX y LXI Legislaturas y Derecho Com-

parado. http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-19-

11.pdf

2 Iniciativa preferente” estudio de la reforma al reglamento de la

cámara de diputados y derecho comparado de esta figura.

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-19-11.pdf

3 http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/cuadro_asuntos_por_co-

misionlxiv.p hp?comt=44

4 http://iip.congresosinaloa.gob.mx/docs/estudios/Analisis_Figu-

ra_Iniciativa_Preferente_2019.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputados: Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica), Jorge Romero

Herrera, Elías Lixa Abimerhi y Jorge Arturo Espadas Galván

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, A
CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JAR-
DÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

El que suscribe, José Antonio Gutiérrez Jardón, dipu-
tado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional a la LXV Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Sistema de Administración Tributa-
ria (SAT), el Impuesto Especial sobre Producción y
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Servicios (IEPS), es un impuesto indirecto que se co-
bra a aquellos productos y servicios que generan un
costo social elevado, o cuyos efectos son nocivos para
la salud. Tiene un objetivo extrafiscal que consiste “en
desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas y ob-
tener recursos para dotar de servicios médicos a las
personas con enfermedades producidas por el consu-
mo de estas bebidas, toda vez que son las que resultan
más dañinas”. 

Acorde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), la contribución de este impuesto a cervezas y
bebidas alcohólicas por decil de ingreso es progresiva,
esto quiere decir que los individuos con un mayor in-
greso aportan proporcionalmente más que los de me-
nor ingreso; sin embargo, en los datos arrojados en los
últimos años de consumo per capita denotan un efec-
to contrario por cada decil de ingreso.

Es importante considerar que, dado lo anterior, se in-
fiere que el impuesto no está bien orientado, dado que
75.8 por ciento de la población consume cerveza y és-
ta tiene una menor tasa impositiva, en relación con
otras bebidas alcohólicas, en cambio, a los licores y vi-
nos que representan 23.7 por ciento del consumo total
se les cobra una tasa más alta; lo que contradice el ob-
jetivo original de la propuesta de definición de la

SHCP en la implementación de impuestos como medi-
da inhibidora del consumo de los menores de edad y la
gente de menores ingresos.

Si se toma en cuenta sólo el efecto que tiene este im-
puesto en la inhibición del consumo, en personas me-
nores a 30 años y con menor poder adquisitivo, se pue-
de observar que la demanda se ha mantenido estable y
los deciles de mayor ingreso, son los que cargan con la
mayor parte de este impuesto, sin tener un efecto real
sobre la reducción del consumo.

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
(CEFP) de la Cámara de Diputados en su carácter de
órgano de apoyo técnico, publicó en 2018, un análisis
sobre el impacto que esta medida fiscal ha tenido en la
reducción y el tratamiento de enfermedades asociados
al consumo bebidas alcohólicas, específicamente el re-
lacionado con la cerveza, con el objetivo de que las y
los señores legisladores conozcan la efectividad de la
aplicación de este impuesto, respecto de su propósito
original de inhibir su consumo y subsanar los efectos
en las finanzas públicas, sin desincentivar, por otro la-
do, el desenvolvimiento de la industria.

Las conclusiones de dicho análisis fueron muy preci-
sas en el sentido de que, a pesar de que en México
existe un avance significativo en las medidas que bus-
can inhibir el consumo de alcohol, el gasto destinado
en prevención y atención contra las adicciones es in-
suficiente; por lo que para tener una cobertura de estos
programas convenientemente amplia, y mejorar su efi-
cacia en los consumidores de riesgo, las medidas no
deben estar enfocadas sólo en un incremento en los
impuestos, ya que tendría efectos adversos en la com-
petitividad de la industria y su crecimiento potencial.

Derivado de la conclusión a la que llegó el CEFP, esta
iniciativa tiene como objetivo modernizar el esquema
de IEPS de bebidas alcohólicas que actualmente se
grava mediante un esquema ad valorem (al precio) y
se propone se grave bajo un esquema ad quantum (a la
cantidad de alcohol del producto) recomendado por la
Organización Mundial de la Salud (OMS). Este ajuste
al esquema trae beneficios al campo mexicano, al ac-
ceso de los productos con alcohol principalmente a la
población vulnerable entre ellos los jóvenes y consu-
midores problemáticos, además que promueve una re-
caudación de alrededor de 20 mil millones de pesos
adicionales al fisco. 

Gaceta Parlamentaria Jueves 9 de septiembre de 202170



Los beneficios de dicho cambio de paradigma son
múltiples para el sector agroalimentario, uno de ellos,
es el mercado artesanal de bebidas alcohólicas el cual
es muy amplio y diverso, y se le dificulta cumplir con
obligaciones fiscales como el multiIEPS y la verifica-
ción de la producción en el campo. Los productores ar-
tesanales de bebidas alcohólicas (tequila, mezcal, so-
tol, charanda, bacanora, cerveza artesanal, vino
mexicano, entre otros) no cuentan con infraestructuras
sólidas y constantemente requieren apoyo de las cá-
maras y asociaciones de productores para poder for-
malizarse y competir en el mercado nacional e inter-
nacional, lo anterior genera una barrera comercial
importante que les dificulta contar con ahorros para la
innovación y la inversión de su producto en el merca-
do (comercialización, logística, publicidad, etcétera)

Otro beneficio es la reducción del pago del impuesto
para bebidas nacionales, toda vez que los costos de
producción de las bebidas nacionales son altas por los
procesos artesanales que conllevan y los empleos en el
campo que se generan. Un cambio en el esquema fis-
cal les ayudaría a reducir los costos por pagos del im-
puesto dado que no se pagaría por el precio final (que
no compite con procesos de producción industrializa-
da) y permitiría que tengan mayor flujo de recursos.

Un beneficio directo que conlleva este cambio de es-
quema tributario es la reducción del acceso de bebidas
de alta graduación y bajo precio, ya que las bebidas
que actualmente son parte del mercado formal y que
tienen precios entre 20 y 50 pesos por litro (como di-
versos destilados de caña), generalmente utilizan prác-
ticas anticompetitivas para pagar menos impuestos y
son consumidos por jóvenes y por personas con un
consumo problemático. Con 100 pesos pueden acce-
der a tres litros de alcohol, lo que fomenta un consu-
mo explosivo.

Con el cambio del esquema fiscal, se lograría reducir
el acceso y el precio de estas bebidas. A manera de
ejemplo, una bebida de 40 por ciento de volumen de
alcohol en una presentación de 750 mililitros (ml.) con
la cuota única propuesta de 140.00 pesos no podrá pa-
gar menos de 42 pesos por IEPS ($140 * 0.750 * 0.40
utilizando formula de la tabla arriba señalada), por lo
que sus productos tendrían que aumentar sus costos.
Esta medida, sumada a otras para prevenir el uso noci-
vo del alcohol, focalizarían el problema el consumo
explosivo que existe en México.

En lo referente a la recaudación, la mayor parte de la
evasión fiscal en México proviene de la falsificación
de precios en las facturas de importación que llegan a
introducirse de forma subvaluada o por contrabando
(representa 31 por ciento de la informalidad), por lo
que no se pagan los impuestos completos. Gracias a
esto, se pierden 8.5 mil millones de pesos por evasión
fiscal en México. El cambio de modelo a un esquema
ad quantum, eliminaría esta informalidad de tajo, da-
do que el IEPS se calcularía por la cantidad de alcohol
de la bebida y no por el precio señalado en las factu-
ras.

El “huachicoleo fiscal” de las bebidas alcohólicas es
incentivado por el propio esquema ad valorem actual
que promueve que el pago del IEPS se realice hasta la
venta final del producto y no desde la producción o
importación. Con el cambio del modelo a un esquema
ad quantum, en vez de fiscalizar a todas las tiendas y
abarrotes que venden bebidas alcohólicas en México,
se fiscalizaría solamente a los productores o importa-
dores, con ello, la recaudación del impuesto sería mu-
cho más transparente y eficaz, y el canal comercial ya
no participaría en el proceso.

Con el cambio de modelo se reajustaría el mercado,
por ello esta propuesta no implica un incremento de
impuestos, sino un modelo que promueve que entre
más alcohol tenga una bebida, más impuestos se pa-
gan. Actualmente en el mercado de bebidas alcohóli-
cas, las bebidas de muy bajo precio y de alta gradua-
ción no están pagando los impuestos proporcionales
que les corresponden. 

La propia Procuraduría Federal del Consumidor (Pro-
feco) realizó un estudio que publicó en la Revista del

Consumidor del mes de septiembre de 2021, donde ex-
hibe la clara estrategia de los productos de muy bajo
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precio y alta graduación para engañar al consumidor y
promover el consumo explosivo principalmente en jó-
venes y en personas con un consumo nocivo. Además
de que afectan las denominaciones de origen de los
productos nacionales como el tequila, mezcal, sotol,
charanda, bacanora y raicilla, que no pueden competir
en los precios con estas bebidas que son destilados de
caña pero que se encuentran en el anaquel ofertándose
como si fueran destilados de agave.

Adicionalmente, el reajuste del mercado permite que
los productos nacionales reduzcan el pago del IEPS y
se incremente el pago de impuestos por aquellas cate-
gorías que no están pagando lo proporcional al comer-
cio que realizan en el país. Actualmente, 95.5 por cien-
to del mercado en volumen representa 67 por ciento de
la recaudación del IEPS (cerveza y bebidas refrescan-
tes); mientras que 33 por ciento restante de la recau-
dación recae en tan solo 4.3 por ciento del volumen de
mercado (destilados y vinos). La cerveza industrializa-
da no se vería afectada, dado que la variación de los
precios por lata sólo se vería reflejado en el incremen-
to de 0.20 centavos a 1 peso. Sin embargo, esto impli-
caría un importante incremento en la recaudación sin
afectar al consumidor.

Aunado a los enormes beneficios antes señalados, el
cambio de modelo fiscal permitiría a México recaudar
20 mil millones de pesos adicionales que suman a las
necesidades del país y que pueden aportar a los gastos
en salud.

Cuadro comparativo

Para mayor claridad, a continuación se presenta un
cuadro comparativo que contiene los cambios pro-
puestos en la normatividad:
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Por lo antes expuesto y fundado en el proemio de la
iniciativa, someto a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el inciso A de la fracción
I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios

Título I

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación
de los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

La cuota aplicable en la primera enajenación
o importación será de $140 pesos por litro de
alcohol etílico, contenido en bebidas con con-
tenido alcohólico y cerveza.

[…]

II. En la prestación de los siguientes servicios:

A) Comisión, mediación, agencia, representa-
ción, correduría, consignación y distribución,
con motivo de la enajenación de los bienes seña-
lados en los incisos B), C), F), I) y J) de la frac-
ción I de este artículo. En estos casos, la tasa
aplicable será la que le corresponda a la enajena-
ción en territorio nacional del bien de que se tra-
te en los términos que para tal efecto dispone es-
ta Ley. No se pagará el impuesto cuando los
servicios a que se refiere este inciso, sean con
motivo de las enajenaciones de bienes por los
que no se esté obligado al pago de este impuesto
en los términos del artículo 8o. de la propia Ley.

Artículo 4o. Los contribuyentes a que se refiere esta
Ley, pagarán el impuesto a su cargo, sin que proceda
acreditamiento alguno contra dicho pago, salvo en los
supuestos a que se refiere el siguiente párrafo.

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto
trasladado al contribuyente por la adquisición de los
bienes a que se refieren los incisos D), F), G), I) y J)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como
el pagado por el propio contribuyente en la importa-
ción de los bienes a que se refieren los incisos C), D),
F), G), H), I) y J) de dicha fracción, siempre que sea
acreditable en los términos de la citada Ley.
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[…]

Para que sea acreditable el impuesto especial sobre
producción y servicios en términos de los párrafos
que anteceden, deberán reunirse los siguientes re-
quisitos: 

[…]

II. Que los bienes se enajenen sin haber modificado
su estado, forma o composición, salvo que se trate
de concentrados, polvos, jarabes, esencias o extrac-
tos de sabores, que sean utilizados para preparar be-
bidas saborizadas, así como de los bienes a que se
refiere el artículo 2o., fracción I, incisos D), H), I)
y J) de esta Ley. Tratándose de la exportación de
bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción III de
esta Ley, no será exigible el requisito previsto en es-
ta fracción. 

[…]

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a car-
go contra el cual se efectúe el acreditamiento, co-
rrespondan a bienes de la misma clase, considerán-
dose como tales los que se encuentran agrupados en
cada uno de los incisos a que se refiere la fracción I
del artículo 2o., de esta Ley.

Artículo 5o. El impuesto se calculará mensualmente y
se pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a
aquél al que corresponda el pago, excepto en el caso
de importaciones de bienes en el que se estará a lo dis-
puesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se
trate. Los pagos mensuales se realizarán en los térmi-
nos que al efecto se establezcan en esta Ley y tendrán
el carácter de definitivos.

El pago mensual será la diferencia que resulte de res-
tar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que
corresponda en los términos del artículo 2o. de esta
Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas
en el mes de que se trate, por la enajenación de bienes
o la prestación de servicios gravados por esta Ley, el
impuesto pagado en el mismo mes por la importación
de dichos bienes, así como el impuesto que resulte
acreditable en el mes de que se trate de conformidad
con el artículo 4o. de esta Ley. En el caso de la cuota
a que se refiere el inciso A) de la fracción I del artí-
culo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la canti-

dad que se obtenga de multiplicar la cuota fija por
el contenido neto del envase o recipiente de la bebi-
da con contenido alcohólico o cerveza expresado en
litros, por el contenido alcohólico de dicha bebida o
cerveza expresado en por ciento de alcohol en volu-
men. Tratándose de la cuota a que se refieren los pá-
rrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I,
del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que co-
rresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir
el peso total de los otros tabacos labrados enajenados
en el mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades,
en su caso, con el impuesto pagado en el mismo mes
al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la
importación de los cigarros u otros tabacos labrados,
en los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de
esta Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el in-
ciso G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se obtenga de apli-
car la cuota a los litros de bebidas saborizadas enaje-
nadas en el mes o al total de litros que se puedan ob-
tener por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o
extractos de sabores enajenados en el mes, según co-
rresponda, disminuida con el impuesto pagado en el
mismo mes con motivo de la importación de dichos
bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes
citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los
incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de es-
ta Ley, el pago mensual será la cantidad que se obten-
ga de aplicar las cuotas que correspondan a las unida-
des de medida de dichos bienes, enajenados en el mes,
disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes
al aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la
importación de esos bienes y, en el caso de los bienes
a que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto
trasladado en la adquisición de bienes de la misma cla-
se, en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de
esta Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el
artículo 2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la can-
tidad que se obtenga de aplicar las cuotas que corres-
pondan a los litros de combustible enajenados.

Artículo 5o-A. Los fabricantes, productores, envasa-
dores o importadores, que a través de comisionistas,
mediadores, agentes, representantes, corredores, con-
signatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que
se refieren los incisos B), C), F), I) y J) de la fracción
I, del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a re-
tener el impuesto sobre la contraprestación que a éstos
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correspondan y enterarlo mediante declaración que
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo
5o. de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se in-
cluyan en el valor de la enajenación por las que se pa-
gue este impuesto, no se efectuará la retención y no se
considerarán contribuyentes de este impuesto por di-
chas actividades.

Artículo 6o. El contribuyente que reciba la devolu-
ción de bienes enajenados u otorgue descuentos o bo-
nificaciones, con motivo de la realización de actos o
actividades por los que se hubiera pagado el impuesto
en los términos de esta Ley, disminuirá, en la siguien-
te declaración de pago, el monto del impuesto causado
por dichos conceptos del impuesto que se deba pagar
en el mes de que se trate.

[…]

Tratándose de los bienes a que se refiere el inciso A)
de la fracción I del artículo 2o. de esta ley, la enaje-
nación y cobro de las contraprestaciones  relacio-
nadas con bienes que antes fueron materia de de-
volución y respecto de los cuales no se causó y pagó
el impuesto, se considerarán como primera enaje-
nación para efectos de esta Ley.

Artículo 7o. Para los efectos de esta Ley, se entiende
por enajenación, además de lo señalado en el Código
Fiscal de la Federación, el faltante de materias primas
o de bienes en los inventarios de los contribuyentes
que no cumplan con los requisitos que establezca el
Reglamento de esta Ley. En este último caso, la pre-
sunción admite prueba en contrario.

Por lo que se refiere a los bienes a que hace refe-
rencia el inciso A) de la Fracción I del artículo 2o.
de esta Ley, se considera primera enajenación lo si-
guiente:

a) La primera transmisión de la propiedad de di-
chos bienes en territorio nacional en términos de
lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federa-
ción, que realicen los sujetos obligados, a un ter-
cero o entre ellos, así como la entrega de bebidas
con contenido alcohólico o cerveza a prestadores
de servicios de comisión, mediación, agencia, re-
presentación, correduría, consignación y distri-
bución. En este último caso la causación del im-

puesto se dará hasta que los terceros referidos
reciban efectivamente el pago de la contrapres-
tación que corresponda a las bebidas con conte-
nido alcohólico o cerveza entregadas.

b) el retiro del lugar en que se produjeron o en-
vasaron o, en su caso, del almacén del contribu-
yente, cuando los mismos no se destinen a su co-
mercialización y se encuentren envasados en
recipientes de hasta 5,000 mililitros. En este ca-
so, el impuesto se pagará a más tardar el día 17
del mes siguiente a aquél en el que sean retirados
los bienes de los citados lugares.

c) La transmisión de propiedad de bebidas alco-
hólicas y cerveza por causa de donación con fines
promocionales o comerciales. 

[…]

Tampoco se considera enajenación las ventas de be-
bidas alcohólicas cuando éstas se realicen al públi-
co en general, en botellas abiertas o por copeo, pa-
ra su consumo en el mismo lugar o establecimiento
en el que se enajenen.

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en
esta Ley:

I. Por las enajenaciones siguientes: 

[…]

d) Las de bebidas refrescantes, puros y otros ta-
bacos labrados, así como las de los bienes a que
se refiere el inciso F) de la fracción I del artícu-
lo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en
general, salvo que el enajenante sea fabricante,
productor, envasador, distribuidor o importador
de los bienes que enajene. No gozarán del bene-
ficio establecido en este inciso, las enajenacio-
nes de los citados bienes efectuadas por comer-
ciantes que obtengan la mayor parte del importe
de sus ingresos de enajenaciones a personas que
no forman parte del público en general. No se
consideran enajenaciones efectuadas con el pú-
blico en general cuando por las mismas se expi-
dan comprobantes que cumplan con los requisi-
tos a que se refiere el artículo 29-A del Código
Fiscal de la Federación.
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[…]

j) La de bebidas con contenido alcohólico y
cerveza a que se refiere el inciso A) de la frac-
ción I del artículo 2o. de esta Ley, cuando el
impuesto ya se hubiese causado con motivo de
la primera enajenación. Lo anterior también
será aplicable en el caso de la primera enaje-
nación, cuando el impuesto ya se hubiese cau-
sado con motivo de la importación de los cita-
dos bienes. En estos casos, las personas
distintas de los sujetos obligados no se consi-
deran contribuyentes de este impuesto por di-
chas enajenaciones.

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se
refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento
en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el
monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones
se cobren parcialmente, el impuesto se calculará apli-
cando a la parte de la contraprestación efectivamente
percibida, la tasa que corresponda en términos del ar-
tículo 2o. de esta Ley. Tratándose de la cuota por en-
ajenación de bebidas con contenido alcohólico o
cerveza a que se refiere el inciso A) de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, se considerará la canti-
dad de litros de alcohol etílico contenido en los
bienes efectivamente cobrados. Tratándose de la
cuota por enajenación de cigarros u otros tabacos la-
brados a que se refieren los párrafos segundo y terce-
ro del inciso C) de la fracción I del artículo 2o. de es-
ta Ley, se considerará la cantidad de cigarros
efectivamente cobrados y, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos efectivamente cobra-
dos. Por las enajenaciones de los bienes a que se refie-
ren los incisos D), G) y H) de la fracción I del artícu-
lo 2o. y el artículo 2o.-A de esta Ley, el impuesto se
causa en el momento en que se cobren las contrapres-
taciones

Artículo 11. Para calcular el impuesto tratándose de
enajenaciones, se considerará como valor la contra-
prestación. 

[…]

El impuesto por la primera enajenación en territo-
rio nacional o importación de los bienes señalados
en el inciso A) de la fracción I del artículo 2° de es-
ta Ley, se determinará multiplicando la cuota a que

se refiere ese inciso por el contenido neto del enva-
se o recipiente de la bebida con contenido alcohóli-
co o cerveza expresado en litros, por el contenido
alcohólico de dicha bebida o cerveza expresado en
por ciento de alcohol en volumen. Para estos efec-
tos, la información contenida en la etiqueta de di-
cho envase o recipiente se presumirá cierta, salvo
prueba en contrario.

Artículo 14. Para calcular el impuesto tratándose de
importación de bienes, se considerará el valor que se
utilice para los fines del impuesto general de importa-
ción, adicionado con el monto de las contribuciones y
aprovechamientos que se tengan que pagar con moti-
vo de la importación, a excepción del impuesto al va-
lor agregado.

[…]

Por la importación de bebidas con contenido alco-
hólico o cerveza en las que el impuesto se pague
aplicando la cuota a que se refieren el inciso A) de
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los sujetos
obligados pagarán el impuesto multiplicando la
cuota fija por el contenido neto del envase o reci-
piente de la bebida con contenido alcohólico o cer-
veza expresado en litros, por el contenido alcohóli-
co de dicha bebida o cerveza expresado en por
ciento de alcohol en volumen.

Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere esta
Ley tienen, además de las obligaciones señaladas en
otros artículos de la misma y en las demás disposicio-
nes fiscales, las siguientes: 

[…]

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en
forma expresa y por separado del impuesto estable-
cido en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación
de los bienes a que se refieren los incisos D), F), G),
I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
siempre que el adquirente sea a su vez contribuyen-
te de este impuesto por dichos bienes y así lo soli-
cite.

[…]

Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se
refieren los incisos F), G) y J) de la fracción I del
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artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma ex-
presa y por separado el impuesto establecido en la
misma, deberán proporcionar al Servicio de Admi-
nistración Tributaria en forma trimestral, en los me-
ses de abril, julio, octubre y enero, del año que co-
rresponda, la relación de las personas a las que en el
trimestre anterior al que se declara les hubiere tras-
ladado el impuesto especial sobre producción y ser-
vicios en forma expresa y por separado en los tér-
minos de esta fracción, así como el monto del
impuesto trasladado en dichas operaciones y la in-
formación y documentación que mediante reglas de
carácter general señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

[…]

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se re-
fieren los incisos D), F) y H) de la fracción I del ar-
tículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del im-
puesto especial sobre producción y servicios,
deberán proporcionar al Servicio de Administración
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril,
julio, octubre y enero, del año que corresponda, el
precio de enajenación de cada producto, valor y vo-
lumen de los mismos, efectuado en el trimestre in-
mediato anterior. 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohóli-
cas que no tengan adherido el marbete o precinto co-
rrespondiente y que se encuentren fuera de los alma-
cenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o
no del contribuyente o de los recintos fiscales o fisca-
lizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas
las contraprestaciones o importados, en términos del
inciso A, fracción I del Artículo 2 de esta Ley, en el
mes en que se encuentren dichos bienes al poseedor o
tenedor de los mismos, y que el impuesto respectivo
no fue declarado. Para tales efectos, se considerará co-
mo precio de enajenación, el precio promedio de ven-
ta al público en el mes inmediato anterior a aquél en el
que dichos bienes sean encontrados.

Artículo 25. Las autoridades fiscales podrán determi-
nar presuntivamente que se enajenaron los bienes que
el contribuyente declara como mermas en los procesos
de producción o envasamiento, cuando éstas excedan
de los siguientes porcientos: 

[…]

Tratándose de los bienes señalados en el inciso A)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se con-
siderará la cuota fija a que se refiere ese inciso por
volumen de la merma, por el contenido alcohólico
de dicha bebida o cerveza expresado en por ciento
de alcohol en volumen.

Transitorios

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Artículo Segundo. Tratándose de enajenaciones de
bebidas alcohólicas y cerveza que se celebraron en
2021 y cuyas contraprestaciones se cobren en 2022, se
causará el impuesto de conformidad con las disposi-
ciones anteriores (ley vigente hasta el 31 de diciembre
de 2021); es decir, no se aplicará la cuota fija específi-
ca señalada en el inciso A de la fracción I del artículo
2o. de esta Ley, sino las tasas ad valorem que resulten
aplicables. Lo anterior siempre que los bienes se en-
treguen antes del 1 de enero de 2022 y el pago de las
contraprestaciones se realice dentro de los primeros 30
días de 2022.

Cuando el contribuyente conserve saldos a favor deri-
vados de la aplicación de la ley vigente hasta el 31 de
diciembre de 2021, podrá seguirlos compensado hasta
agotarlos contra el impuesto especial sobre producción
y servicios que cause por cualquiera de los graváme-
nes aplicables a las categorías de bienes y servicios a
que se refieren los incisos de las fracciones I y II del
artículo 2o. de esta Ley, no obstante que sus mecáni-
cas de causación, cálculo y pago fueron distintas (cau-
sación ad valorem hasta el 31 de diciembre del 2021 y
causación por contenido de alcohol por volumen, a
partir del 1 de enero de 2022). 

En caso de imposibilidad para llevar a cabo la com-
pensación a que se refiere el párrafo anterior, el con-
tribuyente podrá solicitar en devolución el saldo a fa-
vor correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputado José Antonio Gutiérrez Jardón (rúbrica)
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QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSI-
CIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LAURA

IMELDA PÉREZ SEGURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, diputada Laura Imelda Pérez Segura, del
Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la fa-
cultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite someter a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa.

Exposición de Motivos

La Cámara de Diputados y el Senado en las leyes
fundamentales del siglo XIX

En la Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de
1814, inicia la historia parlamentaria de este país, la
preeminencia del Poder Legislativo, en relación con
los otros dos poderes y la igualdad jurídica de los es-
tados, la encontramos por primera vez en este decreto
presidencial.

En el Acta Constitutiva de 18241 en el artículo 10 se
estableció que el Poder Legislativo de la Federación
residirá en una cámara de diputados y en un senado,
que compondrán el congreso general2.

En cuanto al número de senadores que debería nom-
brar cada estado de la federación, quitaría toda la pre-
ponderancia y derecho que provenía de la población,
pues la confederación se celebraba entre los estados,
que para ello se reputaban como personas morales sin
considerar el mayor o menor número de habitantes que
cada uno de ellos tuviera.

A la federación, compuesta por estados, no les intere-
saba que estos fueran grandes o pequeños o que si
existiera un número distinto de habitantes, lo que sí
importaba era que las entidades federativas tuvieran
un número igual de miembros en el Senado.

Los diputados representaban al pueblo, en atención a
sus habitantes, y el Senado3 a los estados.

La Cámara de Diputados4 se compondría de represen-
tantes elegidos en su totalidad cada dos años por los

ciudadanos de los estados, en tanto que el Senado5 se
compondría de dos senadores de cada estado elegidos
a mayoría absoluta de votos por sus legislaturas, y re-
novados por mitad de dos en dos años6.

En la tercera de las Siete Leyes Constitucionales el
ejercicio del Poder Legislativo7, se deposita en el Con-
greso General de la nación, el cual se compondrá de
dos Cámaras8.

La Cámara de Diputados se renovaría por mitad cada
dos años y las elecciones de estos, serian calificadas
por el Senado9.

En las Bases Orgánicas de la República el Poder Le-
gislativo se depositaría en un Congreso dividido en
dos cámaras, una de diputados y otra de senadores, y
en el presidente de la República por lo que respecta a
la sanción de las leyes10.

La de Diputados se compondría de un número de di-
putados elegidos por los departamentos, en razón de
uno por cada setenta mil habitantes y el que no tenga
esa población elegiría siempre un diputado11.

La Cámara de Senadores por su parte, se compondría
de sesenta y tres individuos12.

El Acta Constitutiva de la Federación de 1847, volvió
a considerar a la población para la elección de diputa-
dos y planteo que, por cada cincuenta mil almas, o por
una fracción que pase veinticinco mil, se elegiría un
diputado al Congreso General.13

El Senado se compondría de dos senadores por estado
y por un número igual sería electo a propuesta del Se-
nado, de la Suprema Corte de Justicia y de la Cámara
de Diputados.14

En la Constitución de 1857 el Congreso de la Unión
se compondría de representantes elegidos en su tota-
lidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos.15

y se nombraría un diputado por cada cuarenta mil
habitantes, o por una fracción que pase de veinte
mil. El territorio en que la población sea menor de la
que se fija en este artículo, nombraría también un di-
putado.16

Se suprime el Senado en esta Ley Fundamental.
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Juárez convocó a elecciones generales y a un plebisci-
to en 1866 y trató de restablecer el Senado, pero sería
en las sesiones de octubre de 1873, cuando comenza-
ron a debatirse las facultades de la Cámara de Senado-
res y finalmente el 13 de noviembre de 1874 se publi-
carían las reformas a la Constitución de 1857 y con
ellas, la creación del Senado.

A partir de la fecha antes señalada, el Senado ha teni-
do diversos cambios, la revolución de 1910 llevaría de
nueva cuenta a una reorganización del poder político,
pero en el Congreso Constituyente de 1917, se reafir-
mó la necesidad de contar con un Poder Legislativo bi-
camaral y con ello, se validó la existencia del Senado
de la República.

La Constitución de 1917 y sus reformas y adiciones

En esta ley fundamental la Cámara de Diputados17 se
compondría de representantes de la nación, electos en
su totalidad cada dos años y se elegirá un diputado
propietario por cada sesenta mil habitantes o por una
fracción que pase de veinte mil18. La población del Es-
tado o Territorio que fuese menor que la fijada, elegi-
rá, un diputado propietario.

La Cámara de Senadores por su parte, se compondría
de dos miembros por cada Estado y dos por el Dis-
trito Federal, nombrados en elección directa. La le-
gislatura de cada estado declarará electo al que hubie-
se obtenido la mayoría de los votos emitidos19.

Cada senador durará en su encargo cuatro años y se re-
novará por mitad cada dos años20.

La integración de la Cámara de Diputados señalada en
el artículo 52 de la ley fundamental a sufrido nueve
modificaciones después de 191721, en tanto que el Se-
nado de la Republica22 solo seis reformas o adicio-
nes23. 

Las iniciativas, dictámenes y debates en el Constitu-
yente Permanente dan cuenta de los argumentos plan-
teados en su momento en la integración de la Cámara
de Diputados y de Senadores.

Así, en la iniciativa del Ejecutivo federal presentada
ante la Cámara de Diputados el 6 de octubre de 1977
en la parte conducente de su exposición de motivos se-
ñalaba:

Mediante la reforma política que ahora nos anima de-
bemos buscar una mejor integración del sistema de li-
bertades y del sistema democrático que nos rigen, res-
petando el derecho de las minorías a preservar su
identidad y a manifestarse sin cortapisas.

Hemos de tener presente que las mayorías son quie-
nes deben gobernar; pero debe evitarse el abuso de
éstas, que surge cuando se impide para toda la par-
ticipación política de las minorías; el gobierno que
excluye a las minorías, así se funde en el principio
de la mitad más uno, únicamente en apariencia es
popular.

Con las reformas y adiciones constitucionales del 6 de
diciembre de 197724 la Cámara de Diputados se com-
pondrá de representantes de la Nación, electos en su
totalidad cada tres años y estaría integrada por 300
diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos elec-
torales uninominales y hasta 100 diputados que serán
electos según el principio de representación pro-
porcional, mediante el sistema de listas regionales,
votadas en circunscripciones plurinominales.

Con estas modificaciones los diputados electos por el
principio de representación proporcional se les consi-
dera diputados de partido y no representantes de la na-
ción; los primeros son designados por los institutos
políticos y los segundos son electos por el pueblo.

En este decreto el Senado de la República no sufre
modificación alguna.

En el decreto de reformas a la Constitución del 15 de
diciembre de 1986, el número de diputados por el prin-
cipio de representación proporcional aumenta de 100 a
200 y en el caso de la Cámara de Senadores se com-
pondría de dos miembros por cada estado y dos por el
Distrito Federal, nombrados en elección directa y esta
se renovaría por mitad cada tres años.

Por lo que hace al Senado, con las reformas de 22 de
agosto de 199625 se mantiene el numero de 128 sena-
dores para la integración de esta Cámara, de los cua-
les, en cada entidad federativa y el Distrito Federal,
dos serian electos, según el principio de mayoría rela-
tiva y uno sería asignado a la primera minoría. Otros
32 senadores serían electos por el principio de repre-
sentación proporcional. mediante el sistema de listas
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votadas en una sola circunscripción que comprendería
el territorio nacional.

Con el decreto del 6 de junio de 2019 se consagra la
obligación de observar el principio de paridad de gé-
nero en la postulación de candidaturas de los partidos
políticos a los distintos cargos de elección popular, así
como en la elección de diputados y senadores por el
principio de representación proporcional, en listas en-
cabezadas alternadamente entre mujeres y hombres
cada periodo electivo, entre otros aspectos.

Lo anterior, es un breve esbozo de la integración que
ha tenido la Cámara de Diputados y Senadores en los
siglos XIX, XX y XXI.

Reducción del número de diputados y senadores

Los representantes de la nación y los garantes del
Pacto Federal tienen una deuda histórica con la Re-
publica.

El papel que ha desempeñado el Poder Legislativo no
ha colmado las expectativas de la sociedad.

La percepción social de un diputado o senador está se-
riamente devaluada y la desconfianza hacia su forma
de proceder es generalizada26.

Los diputados y senadores en ocasiones sólo respon-
den a sus partidos políticos. 

Que, aunque son los electores los que definan quiénes
ganan una elección, son los Partidos Políticos el único
camino para llegar a ser legislador.

Es por ello, que, bajo los principios de austeridad y
racionalidad del gasto público, el objetivo de la ini-
ciativa es convertir a los diputados de representación
proporcional en diputados de primera minoría elec-
tos en las cinco circunscripciones plurinominales.

La propuesta tiene como propósito que le sean asig-
nados a los partidos políticos diputados de primera
minoría que, hayan ocupado el segundo lugar en
número de votos en las entidades federativas de la
circunscripción plurinominal de que se trate y
atendiendo a la demarcación territorial de las enti-
dades federativas y la Ciudad de México de cada
una de las circunscripciones plurinominales.

Es decir, los institutos políticos contarán con veinte di-
putados de primera minoría en cada circunscripción
plurinominal, después de otorgar las constancias de
mayoría relativa en los trescientos distritos uninomi-
nales, a los segundos más votados en las entidades fe-
derativas y la Ciudad de México de cada una de las cir-
cunscripciones respectivas.

En el caso de la integración del Senado solo serán
electos por el principio de mayoría relativa y primera
minoría; desapareciendo a los treinta y dos de repre-
sentación proporcional.

Tratándose de las y los diputados de los Congresos de
las entidades federativas y la Ciudad de México la pro-
puesta es similar, desaparecen las diputadas y los di-
putados de representación proporcional por diputados
de primera minoría en los treinta y dos Congresos Lo-
cales del país, de tal forma que éstos últimos se redu-
cirán en 50 por ciento.

En suma, las diputadas y los diputados que hayan ob-
tenido los segundos mejores lugares en las entidades
federativas y la Ciudad de México en las cinco cir-
cunscripciones plurinominales, serán diputados de pri-
mera minoría, electos a través de sufragio universal, li-
bre directo y secreto por el pueblo y no por los partidos
políticos.

Además, esto permitirá evitar la discrecionalidad
por parte de los institutos políticos en la designa-
ción directa de candidatos y candidatas en las listas
de legisladores plurinominales por circunscripción,
que serán a partir de la presente reforma, legisla-
dores electos por primera minoría y terminar con
esta práctica antidemocrática que, si bien es legal
para efectos del diseño y la construcción de nuestro
sistema jurídico electoral, carece a todas luces de
legitimidad.

En el contexto de la Reforma del Estado, existen temas
relevantes y trascendentales, siendo uno de ellos, la re-
ducción de los miembros del Congreso que le impon-
dría una nueva dinámica legislativa más efectiva, una
mejor función y resultados en este ámbito.

Veamos las circunscripciones, los estados que las con-
forman y su población: 

Circunscripciones
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Primera circunscripción

Cabecera: Guadalajara, Jalisco.
Estados: Baja California, Baja California Sur, Chi-
huahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sono-
ra.
Población (2020): 25 millones 697 mil 376.

Segunda circunscripción

Cabecera: Monterrey, Nuevo León.
Estados: Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato,
Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Tamauli-
pas y Zacatecas.
Población (2020): 26 millones 864 mil 349.

Tercera circunscripción

Cabecera: Veracruz, Jalapa.
Estados: Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana
Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.
Población (2020): 25 millones 248 mil 399

Cuarta circunscripción

Cabecera: Ciudad de México
Estados: Ciudad de México, Guerrero, Morelos,
Puebla y Tlaxcala.
Población (2020): 22 millones 648 mil 404.

Quinta circunscripción

Cabecera: Toluca de Lerdo.
Estados: Colima, Hidalgo, estado de México y Mi-
choacán.
Población (2020): 25 millones 555 mil 496.

Con la entrada en vigor de la presente reforma se se-
leccionarán sólo 100 diputados (as) electos de primera
minoría o segundos mejores lugares, siendo elegidos
20 diputadas y diputados en las entidades federativas y
la Ciudad de México en cada una de las cinco circuns-
cripciones plurinominales correspondientes.

El número de senadores se reducirá de 128 a 96, de los
cuales 64 serán electos por mayoría relativa y 32 por
primera minoría.

Es por ello que la presente iniciativa propone un aho-
rro económico significativo y busca reivindicar la la-

bor legislativa, reducir los elevados costos de la Cá-
mara de Diputados y de la Cámara de Senadores, con
el objetivo de cambiar la percepción ciudadana y aca-
bar con la idea de que el poder legislativo y la labor de
los legisladores es cara y poco eficiente. 

También con dicha iniciativa buscamos acabar con la
simulación y burocracia partidista y devolverles a los
ciudadanos el poder de representar los intereses reales
de la nación y no solo de cúpulas partidistas.

Hoy más que nunca tenemos desde el legislativo una
tarea importante y es la de representar solo los intere-
ses de los ciudadanos, edificando instituciones no solo
que gocen de legalidad sino también de legitimidad
para poder reivindicar su valor democrático.

Congresos locales

Diputados de mayoría relativa y representación
proporcional

Congreso local Conformación de diputados
Aguascalientes Total: 27: MR 18/RP 9
Baja California Total: 25: MR 17/RP 8
Baja California Sur Total: 21: MR 16/RP 5
Campeche Total: 35: MR 21/RP14
Chiapas Total: 40: MR 24/RP 16
Chihuahua Total: 33: MR 22/RP 11
Ciudad de México Total: 66: MR 33/RP 33
Coahuila de Zaragoza Total: 25: MR16/RP 9
Colima Total: 25: MR 16/RP 9
Durango Total: 25: MR 15/RP 10
Estado de México Total: 75: MR 45/RP 30
Guanajuato Total: 36: MR 22/RP 14
Guerrero Total: 45: MR 28/RP 17
Hidalgo Total: 30: MR 18/ RP 12
Jalisco Total: 38: MR 20/RP 18
Michoacán de Ocampo Total: 40: MR 24/RP 16
Morelos Total: 20: MR 12/RP 8
Nayarit Total: 30: MR 18/RP 12
Nuevo León Total: 42: MR 26/RP 16
Oaxaca Total: 42: MR 25/RP 17
Puebla Total: 41: MR 26/RP 15
Querétaro Total: 25: MR 15/RP 10
Quintana Roo Total: 25: MR 15/RP 10
San Luis Potosí Total: 27: MR 15/RP 12
Sinaloa Total: 40: MR 24/RP 16
Sonora Total: 33: MR 21/RP 12
Tabasco Total: 35: MR 21/RP 14
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Tamaulipas Total: 36: MR 22/RP 14
Tlaxcala Total: 25: MR 15/RP 10
Veracruz 
de Ignacio de la Llave Total: 50: MR 30/RP 20
Yucatán Total: 25: MR 15/RP 10
Zacatecas Total: 30: MR 18/RP 12

Aspiráramos a reducir en 50 por ciento el número de
diputados por el principio de representación propor-
cional, de 437 a 218 aproximadamente, para ello en un
artículo transitorio planteamos tal propósito.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo Único. Se reforma el artículo 52, el segun-
do párrafo del artículo 53, 54; el primer párrafo del ar-
tículo 56; el tercer párrafo de la fracción II del artícu-
lo 116 y el segundo párrafo del artículo 122 y se
deroga la fracción VI del articulo 54 y el segundo pá-
rrafo del artículo 56 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada
por 300 diputadas y diputados electos según el princi-
pio de votación mayoritaria relativa, mediante el siste-
ma de distritos electorales uninominales, así como por
100 diputadas y diputados de primera minoría que
serán electos en circunscripciones.

Artículo 53. …

Para la elección de los 100 diputados y diputadas de
primera minoría, se constituirán cinco circunscrip-
ciones electorales en el país conformadas de acuerdo
con el principio de paridad, y encabezadas alternada-
mente entre mujeres y hombres cada periodo electivo.
La Ley determinará la forma de establecer la demar-
cación territorial de estas circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados de pri-
mera minoría, se sujetará a las siguientes

I. Un partido político, para obtener el registro de sus
diputados de primera minoría, deberá acreditar
que participa con candidatos a diputados por mayo-

ría relativa en por lo menos doscientos distritos uni-
nominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos
el tres por ciento del total de la votación válida emi-
tida de las circunscripciones, tendrá derecho a que
le sean atribuidos diputados de primera minoría;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases
anteriores, independiente y adicionalmente a las
constancias de mayoría relativa que hubiesen obte-
nido sus candidatos, le serán asignados diputados
de primera minoría, de acuerdo con su votación
nacional emitida, el número de diputados de pri-
mera minoría que le corresponda en cada circuns-
cripción.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de
300 diputados de mayoría relativa y primera mi-
noría.

V. En ningún caso, un partido político podrá contar
con un número de diputados de los señalados en la
fracción anterior, que representen un porcentaje
del total de la Cámara que exceda en ocho puntos a
su porcentaje de votación nacional emitida. Esta ba-
se no se aplicará al partido político que, por sus
triunfos en distritos uninominales, obtenga un por-
centaje de curules del total de la Cámara, superior a
la suma del porcentaje de su votación nacional emi-
tida más el ocho por ciento;

VI. Derogado.

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por
noventa y seis senadoras y senadores, de los cuales, en
cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán ele-
gidos según el principio de votación mayoritaria rela-
tiva y uno será asignado a la primera minoría. La se-
naduría de primera minoría le será asignada a la
fórmula de candidaturas que encabece la lista del par-
tido político que, por sí mismo, haya ocupado el se-
gundo lugar en número de votos en la entidad de que
se trate. 

Derogado.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad
cada seis años.
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Artículo 116. El poder público de los estados se divi-
dirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial, y no podrán reunirse dos o más de estos pode-
res en una sola persona o corporación, ni depositarse
el legislativo en un solo individuo. Los poderes de los
Estados se organizarán conforme a la Constitución de
cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes nor-
mas: 

I. …

II. El número de representantes en las legislaturas
de los Estados será proporcional al de habitantes de
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de
siete diputados en los estados cuya población no
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos
cuya población exceda de este número y no llegue
a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya
población sea superior a esta última cifra.

Las Constituciones estatales deberán establecer la
elección consecutiva de los diputados a las legisla-
turas de los Estados, hasta por cuatro periodos con-
secutivos. La postulación sólo podrá ser realizada
por el mismo partido o por cualquiera de los parti-
dos integrantes de la coalición que los hubieren
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su
militancia antes de la mitad de su mandato.

Las legislaturas de los estados se integrarán con di-
putados electos, según los principios de mayoría re-
lativa y de primera minoría, en los términos que
señalen sus leyes. En ningún caso, un partido polí-
tico podrá contar con un número de diputados de
mayoría relativa y primera minoría que repre-
senten un porcentaje del total de la legislatura que
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación
emitida. Esta base no se aplicará al partido político
que por sus triunfos en distritos uninominales ob-
tenga un porcentaje de curules del total de la legis-
latura, superior a la suma del porcentaje de su vota-
ción emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en
la integración de la legislatura, el porcentaje de re-
presentación de un partido político no podrá ser me-
nor al porcentaje de votación que hubiere recibido
menos ocho puntos porcentuales.

…

…

…

…

…

…

II. a IX. …

Artículo 122…

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la
Legislatura de la Ciudad de México, la cual se inte-
grará en los términos que establezca la Constitución
Política de la entidad. Sus integrantes deberán cum-
plir los requisitos que la misma establezca y serán
electos mediante sufragio universal, libre, secreto y
directo, según los principios de mayoría relativa y de
representación proporcional, por un periodo de tres
años.

En ningún caso, un partido político podrá contar con
un número de diputados de mayoría relativa y prime-

ra minoría que representen un porcentaje del total de
la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcenta-
je de votación emitida. Esta base no se aplicará al par-
tido político que por sus triunfos en distritos uninomi-
nales obtenga un porcentaje de curules del total de la
Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su
votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en
la integración de la Legislatura, el porcentaje de repre-
sentación de un partido político no podrá ser menor al
porcentaje de votación que hubiere recibido menos
ocho puntos porcentuales. 

…

…

…

…

…

…

…
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá, en un pla-
zo improrrogable de un año a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto, adecuar la legislación secun-
daria correspondientes derivado de lo establecido en
esta Constitución, en los términos de los artículos 52,
53, 54, 116 y 122 constitucionales.

Tercero. El presente decreto se aplicará a partir del
proceso electoral federal o local siguiente a la entrada
en vigor del presente decreto, en los términos de los
dispuesto en los artículos 52, 53, 54, 56, 116 y 122
constitucionales.

Cuarto. Las legislaturas de las entidades federativas,
realizarán las adecuaciones constitucionales, en un
plazo improrrogable de un año a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, en los términos de los artí-
culos 116 y 122 constitucionales.

Asimismo, se aplicará a partir del proceso electoral lo-
cal siguiente a la entrada en vigor del presente decreto
y deberán reducir en 50 por ciento el número de los di-
putados de primera minoría.

Notas

1 En la sesión extraordinaria del 28 de diciembre de 1823, y en la

ordinaria del 22 de mayo de 1824 Ramos Arizpe, Crescencio Re-

jón, Carlos María Bustamante, Fray Servando Teresa de Mier, Lo-

renzo de Zavala entre otros constituyentes, discutieron el estable-

cimiento del Senado. 

2 Crónicas, Acta Constitutiva de la Federación, Barragán Barra-

gán, José, Introducción, Comisión Nacional para la Conmemora-

ción del Sesquicentenario de la Republica Federal y del Centena-

rio de la Restauración del Senado, Secretaria de Gobernación,

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y Cámara de Se-

nadores, México 1974, pp. 412 a 421 Cfr. Los periódicos El Águi-

la 29, 30, 31 de diciembre de 1823 y 1 de enero de 1824 y El Sol

de 29, 30 y 31 de diciembre de 1823, así como la Sesión Extraor-

dinaria de 28 y 29 de diciembre de 1823.

3 La Cámara de Senadores subsanaba la desigualdad que inducía

la población respecto a estos “entes” morales; los Senadores serí-

an hombres de buena fe, sólo establecerían el acierto y analizarían

muy detenidamente las razones antes de contrariar a los Diputados,

estos fueron algunos de los argumentos en pro y en contra del es-

tablecimiento del Senado en el Constituyente de 1824.

4 Crónicas, Constitución Federal de 1824, Barragán Barragán, Jo-

sé, Introducción Comisión Nacional para la Conmemoración del

Sesquicentenario de la Republica Federal y del Centenario de la

Restauración del Senado, Secretaria de Gobernación, Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión y Cámara de Senadores, Mé-

xico 1974, pp. 120, 132, 133, 143, 306, 307, 357, 358 y 372. Cfr.

Los periódicos El Águila 4, 7, 8, 9 y 10 de abril, 16 y 17 de mayo

y 3 y 6 de junio de 1824 y El Sol de 3, 8, 10 de abril, 17 de mayo

y 2 y 7 de junio de 1824, así como la Sesión Extraordinaria 2, 6, 8

de abril, 15 de mayo y 1 y 4 de junio de 1823. 

5 Confróntese: Artículo 25 de la Constitución Federal de 1824.

6 Crónicas, Constitución Federal de 1824, Barragán Barragán, Jo-

sé, Introducción Comisión Nacional para la Conmemoración del

Sesquicentenario de la Republica Federal y del Centenario de la

Restauración del Senado, Secretaria de Gobernación, Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión y Cámara de Senadores, Mé-

xico 1974, pp. 305 y 372. Cfr. Los periódicos El Águila 16 y 17 de

mayo, 6 de junio y El Sol de 17 de mayo, 7 de junio de 1824, así

como la Sesión Extraordinaria 15 de mayo, 4 de junio de 1824.

7 Confróntese Artículo 1o. de la Tercera de las Siete Leyes Cons-

titucionales de 1836.

8 Confróntese Diario del Gobierno de la República Mexicana, nú-

mero 318, México: domingo 13 de marzo de 1836, Tomo IV, pág.

301. Sesión del día 5 de marzo de 1836. Aprobado por unanimidad

de 64 votos.

9 Confróntese Diario del Gobierno de la República Mexicana, nú-

mero 318, México: domingo 13 de marzo de 1836, Tomo IV, pág.

301. Sesión del día 5 de marzo de 1836 y en el Diario del Gobier-

no de la República Mexicana, número 519, México: 30 de no-

viembre de 1836, Tomo VI. Sesión del 22 de octubre de 1836, ar-

tículo dividido en dos partes para su aprobación, la primera parte

que comprende hasta las palabras dos años aprobado por 63 votos

a favor y 1 en contra y la segunda parte el resto del artículo apro-

bado por 38 votos a favor y 6 en contra.

10 Confróntese Diario del Gobierno de la República Mexicana,

número 2865, jueves 27 de abril de 1843, Tomo XXV, pág. 529.

Sesión del día 22 de abril de 1843.Aprobado por unanimidad de 45

votos hasta la palabra senadores. Artículo 37 del proyecto de 20 de

marzo de 1843. 
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11 Confróntese Diario del Gobierno de la República Mexicana,

número 2865, jueves 27 de abril de 1843, Tomo XXV, pág. 529.

Sesión del día 22 de abril de 1843. Aprobado por 46 votos a favor

y 1 en contra. Artículo 38 del proyecto de 20 de marzo de 1843. 

12 Confróntese el Diario del Gobierno de la República Mexicana,

número 2867, sábado 29 de abril de 1843, Tomo XXV, págima

537. Sesión del día 24 de abril de 1843. Aprobado por 52 votos a

favor y 1 en contra. Artículo 42 del proyecto de 20 de marzo de

1843.

13 González Oropeza, Manuel, Estudio introductorio y compila-

ción, La Reforma del Estado Federal, UNAM, México 1998, p.

763. Diario del Gobierno de la República. Tomo IV, Número 55,

jueves 6 de mayo de 1847. Sesión del día 27 de abril de 1847. Vo-

tación Unanimidad de 60 votos. 

14 González Oropeza, Manuel, Estudio introductorio y compila-

ción, La Reforma del Estado Federal, UNAM, México 1998, p.

763. Diario del Gobierno de la República. Tomo IV, Número 55,

jueves 6 de mayo de 1847. Sesión del día 27 de abril de 1847. Vo-

tación Unanimidad de 70 votos.

15 Zarco, Francisco, Historia del Congreso Extraordinario Consti-

tuyente de 1856-1857, Extracto de todas las sesiones y documen-

tos parlamentarios de la época, Imprenta de Ignacio Cumplido,

México 1857, Tomo II, página 303. Confróntese: Sesiones del 10

de septiembre de 1856. Artículo 54 del proyecto. Aprobado por

unanimidad de 79 votos.

16 Zarco, Francisco, Historia del Congreso Extraordinario Consti-

tuyente de 1856 – 1857, Extracto de todas las sesiones y docu-

mentos parlamentarios de la época, Imprenta de Ignacio Cumpli-

do, México 1857, T. II p 244 – 246, 322. Cfr. Sesiones del 29 de

agosto, 17 de septiembre de 1856 y 20 de enero de 1857. Artículo

55 del proyecto. Aprobado la primera parte por 46 votos a favor y

35 en contra; la segunda parte aprobado por 45 votos a favor con-

tra 35.

17 Confróntese Artículo 51 de la Constitución de 1917. 

18 Confróntese Artículo 52 de la Constitución de 1917. 

19 Confróntese Artículo 56 de la Constitución de 1917. 

20 Confróntese: Artículo 56 de la Constitución de 1917. 

21 Confróntese Diarios Oficiales de la Federación de fechas 20 de

agosto de 1928, 30 de diciembre de 1942, 11 de junio de 1951, 20

de diciembre de 1960, 14 de febrero de 1972, 8 de octubre de

1974, 6 de diciembre de 1977, 15 de diciembre 1986 y 6 de junio

de 2019.

22 Confróntese Artículo 56 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos.

23 Confróntese: Diarios Oficiales de la Federación de fechas 29 de

abril de 1933, 15 de diciembre 1986, 6 de septiembre de 1993, 22

de agosto de 1996 y 6 de junio de 2019.

24 Confróntese: Diario Oficial de la Federación del 6 de diciembre

de 1977 

25 Confróntese: Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto

de 1996.

26 https://rei.iteso.mx/bitstream/handle/11117/720/AP+2011-

2+SEM_8_El+poder+legislativo.pdf?sequence=2

Palacio Legislativo, a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Laura Imelda Pérez Segura (rúbrica).

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, EN MATERIA DE ROBO AL TRANS-
PORTE PÚBLICO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ ANTO-
NIO GARCÍA GARCÍA E INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, José Antonio García García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, en
ejercicio y con arreglo a las facultades y atribuciones
conferidas en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta iniciativa con proyecto de decreto
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por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal y del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, en materia de ro-
bo al transporte público, en atención de la siguiente:

Exposición de Motivos

Hoy en día, el transporte público se ha convertido en
una de las necesidades más básicas para los ciudada-
nos, ya que, a través de él, la gran mayoría de personas
de cualquier condición tiene la oportunidad de trasla-
darse a sus centros laborales, educativos o del ámbito
social. De esta manera el transporte público se vuelve
un servicio indispensable para la movilidad urbana, así
como para la vida social y económica del país.

Pese a que el transporte público se ha vuelto indispen-
sable en nuestro país, lo cierto es, que actualmente es
uno de los servicios más inseguros, pues los robos per-
petuados en dicho transporte, representan una gran
problemática para quienes usan este servicio.

Cada día es más común y frecuente ver videos com-
partidos en las diferentes plataformas sociales donde
los delincuentes con lujo de violencia despojan de sus
pertenencias a los usuarios de dicho transporte, sin im-
portar si son mujeres o personas de la tercera edad, y
que de resistirse al asalto no solo pierden sus pertene-
cías, sino incluso hasta su vida. 

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los últimos
3 años, a nivel nacional, de julio del 2018 a julio del
presente año se registraron 55 mil 384 robos a bordo
del transporte público.1

Dichos datos del Secretariado Ejecutivo indican, ade-
más, que, al 31 de julio del presente año, a nivel na-
cional se cometieron 8 mil 425 robos en el transporte
público, cifra que representó un 11 por ciento más res-
pecto al mismo periodo del año anterior. Ello sin con-
siderar que en nuestro país sólo se denuncian seis de
cada 100 delitos que se cometen, por lo que la cifra au-
mentaría considerablemente.

Estado de México, Ciudad de México, Jalisco, Queré-
taro y Puebla son los cinco estados a nivel nacional
donde suceden el mayor de número de robos en el
transporte público, concentrando estas entidades cerca
del 90 por ciento de todos los robos a nivel nacional.2

Por otra parte, datos de la Encuesta Nacional de Victi-
mización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envi-
pe) 2020, del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi),3 refieren que, durante el año 2019 se
cometieron 8.2 millones de robos o asaltos en la calle
o en el transporte público, lo cual representa una tasa
de 9 mil 91 robos por cada 100 mil habitantes.

Dicha encuesta infiere también, que el 65.6 por ciento
de los casos, lo robado fue dinero, tarjetas de crédito o
cheques, mientras que en 56 por ciento de los casos
fueron teléfonos celulares.

Para los ciudadanos, viajar rumbo a su trabajo, su es-
cuela, su hogar, representa viajar con miedo, con te-
mor, con la preocupación de ser víctimas de la delin-
cuencia y de no regresar con sus familias.

El robo en el transporte público se ha convertido en
uno de los problemas que más preocupan y laceran a
los ciudadanos, según datos de la Encuesta Nacional
de Seguridad Pública Urbana (ENSU) del segundo tri-
mestre del 2021, llevada a cabo por el Inegi, señalan
que el 71.3 por ciento de la población a nivel nacional
de 18 años y más, se siente insegura de viajar en el
transporte público, es decir 7 de cada da 10 personas
viajan con miedo a ser asaltados.4

En este sentido y ante las condiciones de inseguridad
permanente que actualmente prevalecen en la entidad,
resulta necesario desincentivar la comisión del delito
de robo en el transporte público a través de acciones
efectivas y contundentes en beneficio de las y los me-
xicanos.

En virtud de ello, la presente iniciativa tiene como ob-
jetivo catalogar el robo en transporte público como de-
lito grave e incluirlo dentro del catálogo de delitos que
ameritan prisión preventiva oficiosa y sancionarlo,
además, con penas de hasta quince años de prisión, pa-
ra quien cometa dicho ilícito.

Cabe señalar que, de acuerdo con datos del Instituto de
Geografía (IGg) de la UNAM, a nivel nacional se rea-
lizan diariamente aproximadamente 130 millones de
viajes, de los cuales, cerca del 80 por ciento se efectúa
en transporte público.5

Tan solo en la zona metropolitana del valle de México
diariamente se realizan 34.56 millones de viajes, de
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los cuales 15.57 millones de viajes se realizan a través
de vagonetas y autobuses colectivos del transporte pú-
blico.6

En este sentido, resulta apremiante establecer las me-
didas necesarias que ayuden a combatir y erradicar de
manera contundente el robo perpetrado en el transpor-
te público con el objetivo de que los ciudadanos pue-
dan realizar sus actividades cotidianas sin temor de ser
víctima de la delincuencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la conside-
ración del pleno de esta honorable Cámara de Diputa-
dos la siguiente Iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal y del
Código Nacional de Procedimientos Penales, en
materia de robo al transporte público

Artículo Primero. Se reforma el párrafo tercero y se
adiciona un cuarto párrafo al artículo 381 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 381. …

I. a XVII. ... 

... 

En los supuestos a que se refieren las fracciones, VIII,
IX, X, XVI y XVII, de tres a diez años de prisión.

En los supuestos a que se refiere la fracción VII de
ocho a quince años de prisión.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XVII del
Código Nacional de Procedimientos Penales, para
quedar como sigue:

Artículo 167. Causas de procedencia 

… 

…

…

…

…

I. a XVI. ...

XVII. Robo al transporte de carga y de transporte
público; en cualquiera de sus modalidades, previs-
to en los artículos 376 Ter y 381, fracciones VII y
XVII. 

…

I. a III. …

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Incidencia delictiva del Fuero Común; Secretariado Ejecutivo

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, disponible en la pág.

web.- https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/inciden-

cia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia?state=publis-

hed

2 

3 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguri-

dad Pública (Envipe) 2020; Inegi, disponible en la pág. web.-

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2020/doc/

envipe2020_presentacion_nacional.pdf

4 Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 2021

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi); disponi-

ble en la pág. web.-https://www.inegi.org.mx/contenidos/progra-

mas/ensu/doc/ensu2021_junio_presentacion_ejecutiva.pdf

5 Boletín UNAM-DGCS-384; En México 80% de los traslados se

hacen en transporte público; diponible en la pág. web.-

https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2017_384.html;

consultado el día 31-08-21.
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6 Encuesta de Origen-Destino en Hogares de la Zona Metropolita-

na del Valle de México (EOD) 2017; disponible en la pág. web.-

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2018/EstSociodemo/OrgenDest2018_02.pdf.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de septiembre de 2021.

Diputado José Antonio García García (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA

DOTAR DE ATRIBUCIONES AL ORDEN DE GOBIERNO MUNI-
CIPAL EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD, A

CARGO DE LA DIPUTADA NORMA ANGÉLICA ACEVES

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la Sexagésima Quinta
Legislatura federal, con fundamento en lo establecido
por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para dotar de atribuciones
al orden de gobierno municipal en materia de accesi-
bilidad y movilidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

1. La Convención sobre los derechos de las personas
con discapacidad es el tratado más importante firmado
por México en materia de protección y promoción de
derechos de las personas con discapacidad, que en-
tiende la “accesibilidad” como el conjunto de caracte-
rísticas que debe disponer un entorno urbano, edifica-
ción, producto, servicio o medio de comunicación para
ser utilizado en condiciones de comodidad, seguridad,
igualdad y autonomía por las personas con discapaci-
dad y tiene como sus principales medios el diseño uni-
versal y los ajustes razonables.

En ese sentido, la Convención entiende por “diseño
universal” el diseño de productos, entornos, progra-
mas y servicios que puedan utilizar todas las personas
en la mayor medida posible, sin necesidad de adapta-
ción ni diseño especializado; mientras que por “ajustes
razonables” entiende a las modificaciones y adapta-
ciones necesarias y adecuadas que no impongan una
carga desproporcionada o indebida, cuando se requie-
ran en un caso particular para garantizar a las personas
con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de
condiciones con las demás, de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales, dejando claro que
la denegación de estos ajustes razonables es un acto
discriminatorio que atenta contra el derecho a la igual-
dad de las personas con discapacidad.1

2. De conformidad con el Comité sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad de la Organización
de las Naciones Unidas, la accesibilidad es una condi-
ción previa para que las personas con discapacidad
puedan vivir en forma independiente y participar ple-
namente en la sociedad en igualdad de condiciones,
debido a que sin acceso al entorno físico, el transpor-
te, la información y las comunicaciones, incluidos los
sistemas y las tecnologías de la información, las per-
sonas con discapacidad no tendrían iguales oportuni-
dades de participar en sus respectivas sociedades.2

Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad emitió en 2014 la observación
general número 2, a través de la cual se desarrollan los
elementos para la adecuada armonización del referida
al artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad y sirve como un refe-
rente o guía para los estados parte en el cumplimiento
de las obligaciones en materia de accesibilidad.3
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En la citada observación general, el Comité reconoce
que la obligación de los estados de proporcionar la ac-
cesibilidad es una parte esencial del nuevo deber de
respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la
igualdad, así como la obligación de que todas las in-
fraestructuras e instalaciones nuevas deben ser diseña-
das de forma que sean plenamente accesibles para las
personas con discapacidad de conformidad con el
principio de diseño universal, así como que en las es-
tructuras o edificaciones ya existentes deben llevarse a
cabo las adaptaciones para eliminar las barreras u obs-
táculos que dificultan su accesibilidad.

Asimismo, señala que en el caso de los entornos ya
existentes el posible costo de la eliminación de las ba-
rreras no puede aducirse como excusa para eludir la
obligación de eliminar gradualmente los obstáculos de
accesibilidad y obliga a la fijación de plazos, asigna-
ción de recursos, al cumplimiento de obligaciones por
parte de las autoridades competentes, así como al esta-
blecimiento de mecanismos de supervisión efectivos.

3. En México, los conceptos descritos en la citada con-
vención, han sido retomados en el marco jurídico na-
cional en la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, que reconoce el derecho a la
accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, y dispone que se deben emitir normas, lineamien-
tos y reglamentos que garanticen la accesibilidad obli-
gatoria en instalaciones públicas o privadas que
permitan el libre desplazamiento en condiciones dig-
nas y seguras.4

Asimismo, señala que para asegurar la accesibilidad
en la infraestructura básica, equipamiento o entorno
urbano y los espacios públicos, se contemplará que sea
de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas
las personas; que incluya el uso de señalización, faci-
lidades arquitectónicas, tecnologías, información, Sis-
tema de Lectoescritura Braille, Lengua de Señas Me-
xicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de
servicio y otros apoyos; y que la adecuación de las ins-
talaciones públicas sea progresiva.5

Por último, establece que las dependencias y entidades
competentes de la administración pública federal, es-
tatal y municipal, vigilarán el cumplimiento de las dis-
posiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo
urbano y vivienda se establecen en la normatividad vi-
gente.

4. En lo que se refiere a las acciones implementadas en
nuestro país, tenemos que a nivel federal en el año
2011 se creó el Fondo de accesibilidad en el transpor-
te público para las personas con discapacidad (Fotra-
dis), el cual ha representado la única acción presu-
puestaria etiquetada para la accesibilidad de las
personas con discapacidad y cuyo objeto era destinar
recursos a proyectos de inversión para promover la in-
tegración y acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad de condiciones, al entorno físico; median-
te el transporte público adaptado e infraestructura pú-
blica incluyente.

En los años 2015 y 2016 la asignación presupuestal
del Fotradis fue de 600 millones de pesos, en el año
2017 su monto descendió a 447 millones de pesos, pa-
ra el año 2018 su asignación fue de 500 millones de
pesos y finalmente, en los años 2019 y 2020, su asig-
nación fue de 400 millones de pesos. Lamentablemen-
te, en este año el Fotradis no fue considerado en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2021, situación que representa un retroceso
que afecta directamente los esfuerzos en materia de
accesibilidad y va en contra de la progresividad man-
datada en la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad.

A nivel estatal, de acuerdo con el “Informe Especial de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre
el estado que guarda los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad en las entidades federativas
del país”, en el rubro de “Accesibilidad”, referente a
los: “Planes estatales, medidas y acciones para garan-
tizar la inclusión y accesibilidad en lo relativo a los es-
pacios públicos y privados, así como a la tecnología,
transporte, información y telecomunicaciones”, to-
mando como muestra tres entidades federativas (re-
gión norte, centro y sur), se tiene lo siguiente:

a) Nuevo León

• El estado no indicó si cuenta con un Plan Estatal
de Accesibilidad, sólo se limitó a enunciar las obli-
gaciones establecidas en la Ley de Protección de los
Derechos de las Personas con Discapacidad del Es-
tado.

• Mencionó que las oficinas del gobierno del estado
cuentan con adecuaciones de accesibilidad. 
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• Señaló la creación de la ruta de transporte adapta-
da para personas con discapacidad; el Programa
Bono Preferente; e indicó que la Secretaría de Des-
arrollo Social cuenta con personal capacitado en
Lengua de Señas Mexicana.

b) Ciudad de México

• Reportó a través del Sistema de Transporte Me-
trobús, que cuenta con 545 unidades que son 100
por ciento accesibles, así como 98 por ciento de sus
terminales y estaciones.

• La Secretaría de Movilidad informó la existencia
del Programa “Placas para personas con discapaci-
dad”, por el cual se expide una placa con el logoti-
po universal de discapacidad.

• Las Secretarías de Salud, Seguridad Pública y Tu-
rismo, reportaron modificaciones encaminadas a la
accesibilidad de sus instalaciones. Adicionalmente,
la Secretaría de Salud señaló contar un intérprete de
Lengua de Señas Mexicana que auxilia a las perso-
nas en consulta o tratamientos.

c) Quintana Roo

• El estado no se pronunció sobre la existencia de un
plan estatal de accesibilidad.

• La Secretaría de Educación y Cultura mencionó
que se asignaron 14 autobuses adaptados para el
servicio de la comunidad escolar (CAM).

• Los servicios educativos de Quintana Roo sólo re-
portaron la distribución de los libros de texto gra-
tuitos adaptados a macrotipos y en lenguaje braille.

Al analizar los resultados de su estudio, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos manifiesta que
observa con preocupación la ausencia, en diversas en-
tidades federativas, de un plan o programa estatal de
accesibilidad, lo cual puede traducirse en la denega-
ción de protección y garantía de sus derechos huma-
nos, la falta de adopción de medidas pertinentes para
mejorar la accesibilidad en el contexto estatal, así co-
mo la falta de desarrollo de estrategias permanentes
con mecanismos específicos de evaluación en su cum-
plimiento.6

Asimismo, señala que la mayor parte de las entidades
federativas se concretan a mencionar medidas de ac-
cesibilidad en el entorno físico, sin reportar si se han
implementado medidas y acciones para garantizar a
las personas con discapacidad su acceso a la comuni-
cación, a un trasporte adecuado y a las tecnologías de
la información y comunicación.7

Por su parte la Colección Legislar sin Discriminación,
realizada por el Consejo Nacional para Prevenir la
Discriminación (Conapred), en el año 2016 presentó el
tomo VIII Accesibilidad, en el cual reportó los si-
guientes hallazgos8: 

• No existen criterios unificados sobre la accesibili-
dad en la legislación. 

• No hay obligación de adoptar el diseño universal.

• A nivel federal, son pocas las legislaciones que re-
conocen que la falta de accesibilidad constituye un
acto discriminatorio por motivos de discapacidad. 

• Falta de disposiciones que refieran recursos finan-
cieros asignados para volver accesibles los entor-
nos, bienes, productos o servicios nuevos, así como
los ya existentes. 

• Falta de diagnósticos que identifiquen las barreras
que impiden el pleno goce de los derechos huma-
nos.

• Falta de consulta a las personas con discapacidad,
a organizaciones que las representan, así como a ex-
pertos en la materia.

• Falta de mecanismos de supervisión y vigilancia.

Asimismo, la Encuesta Nacional sobre Discriminación
2017, realizada por Conapred arrojó que 86.4 por cien-
to de las personas encuestadas con discapacidad han
enfrentado barreras arquitectónicas al momento de
buscar información sobre algún trámite, servicio o
programa gubernamental y 31.1 por ciento informaron
que la principal problemática es la inaccesibilidad de
las calles, instalaciones y transportes.9

5. El Comité sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad ha considerado la accesibilidad como
una de las cuestiones fundamentales que deben aten-
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der los estados parte; sin embargo, ha sido un proble-
ma común la falta de un mecanismo de supervisión
adecuado para garantizar la aplicación práctica de las
normas de accesibilidad y la legislación pertinente.
Otro problema común ha sido la falta de formación de
los interesados pertinentes y la insuficiente participa-
ción de las personas con discapacidad y las organiza-
ciones que las representan en el proceso de garantizar
el acceso al entorno físico, el transporte, la informa-
ción y la comunicación.

Al respecto, el Comité reitera que el artículo 9 de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad consagra claramente la accesibilidad co-
mo la condición previa para que las personas con dis-
capacidad puedan vivir en forma independiente, parti-
cipar plenamente y en pie de igualdad en la sociedad y
disfrutar de manera irrestricta de todos sus derechos
humanos y libertades fundamentales en igualdad de
condiciones con los demás, por lo que al examinar su
legislación sobre la accesibilidad, los estados parte de-
ben estudiar y, cuando sea necesario, modificar sus le-
yes para prohibir la discriminación por motivos de dis-
capacidad y contundentemente deben considerarse
actos prohibidos de discriminación basada en la disca-
pacidad las siguientes:

• Cuando el servicio o instalación se haya estableci-
do después de la introducción de las normas de ac-
cesibilidad pertinentes, y 

• Cuando podría haberse concedido acceso a la ins-
talación o el servicio mediante la realización de
ajustes razonables.

En esa sintonía, el Comité sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad emitió en 2014 a México
las observaciones finales con motivo de su primer in-
forme de cumplimiento de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad y en ma-
teria de accesibilidad le recomendó al Estado mexica-
no, entre otras, acelerar el proceso de reglamentación
de las leyes en materia de accesibilidad en línea con el
comentario general número 2 (2014) al artículo 9 Ac-
cesibilidad, así como instaurar mecanismos de moni-
toreo, mecanismos de queja y sanciones efectivas por
incumplimiento de las leyes sobre accesibilidad.

6. “El municipio es la institución jurídica, política y
social, que tiene como finalidad organizar a una co-

munidad en la gestión autónoma de sus intereses de
convivencia primaria y vecinal, que está regida por un
ayuntamiento y que es, con frecuencia, la base de la di-
visión territorial y de la organización política y admi-
nistrativa de un estado”.10

Es una realidad que el municipio es el primer punto de
acercamiento de la estructura gubernamental con la
sociedad y que por su función y ámbito de competen-
cia tiene la responsabilidad de ser ese vínculo para que
su población disfrute y acceda de manera plena a sus
derechos, entre ellos, los que tienen que ver con el en-
torno urbano.

Bajo este contexto, el artículo 115, fracción V, inciso
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que los municipios estarán facul-
tados para formular, aprobar y administrar la zonifica-
ción y planes de desarrollo urbano municipal, así co-
mo los planes en materia de movilidad y seguridad
vial.

En esa virtud y debido a la facultad constitucional de-
legada en él, es imprescindible la participación del
municipio en las medidas destinadas a fomentar la ac-
cesibilidad de las personas con discapacidad y darles
seguimiento para su cumplimentación, conforme lo
señala la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad y la ley general en la materia.

En México hay un total de 2 mil 469 municipios,11 a
partir de los cuales nuestro país debe apoyarse para lo-
grar que las personas con discapacidad disfruten de un
entorno accesible, no sólo para cumplir con una obli-
gación legal, sino por tratarse de un tema de justicia
social y de derechos en favor de las personas con dis-
capacidad.

Es debido a lo expuesto, con la finalidad de fortalecer el
marco jurídico nacional bajo una visión federalista en
donde se promueva e involucre al municipio como una
estrategia que sume a los esfuerzos en materia de acce-
sibilidad, que se propone reformar el inciso g) de la
fracción III, del artículo 115 de la Constitución federal,
para establecer como atribución del municipio otorgar
el servicio público de calles, parques y jardines y su
equipamiento, de forma que se garanticen los derechos
de movilidad y accesibilidad prioritariamente para las
personas con discapacidad determinando lineamientos
para su adecuación, construcción y conservación.
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Por lo anteriormente descrito, con fundamento en las
disposiciones señaladas, someto a consideración la si-
guiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por la que se reforma el inciso g) de la frac-
ción III, del artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos para dotar de
atribuciones al orden de gobierno municipal en
materia de accesibilidad y movilidad

Único. Se reforma el inciso g) de la fracción III, del
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. a II. …

III. …

a) a f)

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento,
de forma que se garanticen los derechos de
movilidad y accesibilidad prioritariamente
para las personas con discapacidad determi-
nando lineamientos para su adecuación, cons-
trucción y conservación.

h) a i)

…

…

…

IV. a X…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Ibídem.

2 Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad de

la Organización de las Naciones Unidas, “Observación general

núm. 2 (2014). 11º período de sesiones. 31 de marzo a 11 de abril

de 2014. 22 de mayo de 2014.

3 Ibíd.

4 Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen derecho a la

accesibilidad universal y a la vivienda, por lo que se deberán emi-

tir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibi-

lidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les per-

mita el libre desplazamiento en condiciones dignas y seguras. 

Las dependencias y entidades competentes de la Administración

Pública Federal, Estatal y Municipal, vigilarán el cumplimiento de

las disposiciones que en materia de accesibilidad, desarrollo urba-

no y vivienda se establecen en la normatividad vigente.

[…]

5 Artículo 17. Para asegurar la accesibilidad en la infraestructura

básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se

contemplarán entre otros, los siguientes lineamientos:

I. Que sea de carácter universal, obligatoria y adaptada para todas

las personas;

II. Que incluya el uso de señalización, facilidades arquitectónicas,

tecnologías, información, sistema braille, lengua de señas mexica-

na, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y otros apo-

yos, y

III. Que la adecuación de las instalaciones públicas sea progresiva.

6 Informe Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos sobre el estado que guarda los derechos humanos de las per-

sonas con discapacidad en las entidades federativas del país, en el

rubro de “Accesibilidad”, referente a los: “Planes estatales, medi-

das y acciones para garantizar la inclusión y accesibilidad en lo re-

lativo a los espacios públicos y privados, así como a la tecnología,

transporte, información y telecomunicaciones”. p.p. 224 y 225. 

7 Ibídem, página 225.

8 Informe Especial sobre el Derecho a la Accesibilidad de las Per-

sonas con Discapacidad. Comisión Nacional de los Derechos Hu-

manos. p.p. 152 a 154.

9 Ibídem, página 152.
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10 Martínez Gil Pablo, El Municipio, la Ciudad y el Urbanismo.

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional

Autónoma de México, p.p. 201. 

11 Visto en: http://cuentame.inegi.org.mx/territorio/division/de-

fault.aspx?tema=T Consultado el 27 de agosto de 2021.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de septiembre de 2021.

Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES GENERALES DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, Y DE PARTIDOS POLÍTICOS, A

CARGO DE LA DIPUTADA LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Laura Imelda Pérez Segura, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, en ejercicio de la fa-
cultad conferida en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se permite someter a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de las
Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y de Partidos Políticos, en materia de pa-
ridad de género en cargos de elección popular.

Exposición de Motivos

Antecedentes históricos

La paridad de género reviste tal trascendencia que es
pilar de la agenda pública y gubernamental de la so-
ciedad moderna, en México y el mundo, como resulta-
do de décadas de lucha por el reconocimiento de los

derechos de las mujeres, para lograr que se plasmen en
leyes, en la Carta Magna y que se conviertan pronto en
una realidad irreversible.

Debido a la histórica falta de respeto a la paridad de
género, ha sido necesario desarrollar legislación espe-
cífica, implementar mecanismos de adelanto y accio-
nes afirmativas tanto en países desarrollados como
emergentes, con el fin de garantizar el acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia y lograr su inte-
gración al ámbito político electoral en condiciones de
igualdad.

La lucha de los derechos viene desde la Revolución
Francesa cuando las mujeres europeas comenzaron a
tomar el estandarte de los reclamos por la igualdad so-
cial; en Versalles marcharon con el lema “Libertad,
Igualdad y Fraternidad” dado que, en ese momento por
el simple hecho de ser mujer, cobraban la mitad del sa-
lario que los hombres.

Esos fueron los cimientos de los reclamos por los de-
rechos políticos que las consagraron como ciudadanas.
Un importante logro fue la “Declaración de los Dere-
chos de la Mujer y de la Ciudadana” redactada por la
francesa Olympe de Gouges en 1791, en esa declara-
ción se postulan principios como la dignidad y el re-
conocimiento derechos y libertades de toda mujer, cu-
ya defensa le costó la vida.

En el mismo siglo Mary Wollstonecraft publicó el li-
bro “Reivindicación de los derechos de la Mujer” pro-
poniendo que la mujer recibiera los mismos tratos que
el hombre en la educación, los derechos políticos, en
el trabajo, y que fueran juzgadas por los mismos pa-
trones formales que los hombres.

A mediados del siglo XIX cuando se reivindicó a las
mujeres en posición de igualdad, lo que derivó en su
ingreso al movimiento obrero, para ese entonces, la or-
ganización ya estaba de pie y los reclamos tomaron
más fuerza, en donde las mujeres gritaban con su lema
“basta de opresión laboral, familiar y social”. Para ese
mismo siglo, específicamente el 8 de marzo de 1857
las obreras de la industria textil y de la confección re-
alizaron una gran huelga y se manifestaron en las ca-
lles de Nueva York, exigiendo el derecho al trabajo,
además de que sus garantías de condiciones de trabajo
fueran más humanas, hecho que provocó la muerte de
180 mujeres.
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En consecuencia, en la segunda Conferencia Interna-
cional de Mujeres Socialistas se declaró que todos los
años se celebraría un Día de la Mujer en honor al mo-
vimiento de los derechos y libertades de este género.
Fue entonces que el 8 de marzo de 1911, se celebró por
primera vez en Alemania, Dinamarca y Suiza el Día
Internacional de la Mujer realizando una manifesta-
ción exigiendo el derecho al voto, a cargos públicos, al
trabajo, así como una formación profesional poniendo
fin a la discriminación en el trabajo. Fue hasta 1952
que la ONU instituye el 8 de marzo como Día Interna-
cional de la Mujer.

En el caso de México la situación no cambia mucho, si
bien es cierto que en aquel entonces el sistema políti-
co mexicano marginaba a las mujeres de diferente ma-
nera sobre todo en la política, a tal grado que las mu-
jeres no fueron invitadas a participar en el Congreso
Institucional de 1917, a consecuencia de ello, durante
la primera mitad del siglo XX el proceso de recreación
de políticas públicas estuvo claramente controlado por
hombres. Aunque las mujeres no participaran formal-
mente en alguna Institución siempre estuvieron activas
en los foros políticos del país.

Fue hasta 1935 cuando el Frente Único Pro-Derechos
de la Mujer fue creado por mujeres representantes de
todas las clases sociales, el eje central de ese frente fue
el derecho al voto.

Tendrían que pasar 20 años después de ese frente para
que, en aquel entonces el presidente Adolfo Ruiz Cor-
tines (1952-1958) enviara un decreto donde establecía
que las mujeres tenían derecho de votar y ser votadas
para un cargo de elección popular, mismo que se pro-
mulgó el 17 de octubre de 1953 en el Diario Oficial de
la Federación (DOF). Sin embargo, la tradición de su-
misión de las mujeres al varón no sería alterada. El
propio Ruiz Cortines, en la ceremonia de promulga-
ción de la enmienda, dijo:

Aunque sean ciudadanas, no deben olvidar su papel
que es atender al hombre, tener virtudes morales y ser
abnegadas.1

Ya en pleno siglo XXI lo que marcó un significativo
aumento en la participación política de las mujeres han
sido sin duda las famosas “cuotas de género”.2 Las
cuotas de género son una acción afirmativa dirigida a
aumentar la presencia y representación de las mujeres

en los ámbitos políticos, y están previstas en las leyes
de materia electoral federal, y estatales. Para 2002 en
el DOF se publicaron las reformas del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales donde
se obliga a los partidos políticos a inscribir por lo me-
nos 30 por ciento de las candidatas femeninas en las
listas a puestos de elección popular; posteriormente
sería modificado estableciendo el 50-50 entre hombres
y mujeres.

Con la entrada de la nueva reforma constitucional en
materia político-electoral publicada en el DOF el 10
de febrero de 2014, abrió la posibilidad de que se die-
ra el salto de las cuotas de género a la paridad, al esta-
blecer en el artículo 41, fracción I, segundo párrafo,
“la obligación de los partidos políticos de conservar en
las candidaturas al Congreso de la Unión y de los con-
gresos locales”.3

Esta reforma cambió las instituciones electorales y las
reglas que rigen el proceso democrático en nuestro pa-
ís, dando un gran paso adelante para asegurar la pari-
dad de género en las candidaturas legislativas federa-
les y locales.

Finalmente, en las elecciones de 2015, las autorida-
des correspondientes se dan cuenta que el principio
de paridad aún no es suficiente, para esto, la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció diversas sentencias en donde
se aprobaron criterios de paridad de género para las
candidaturas a diputaciones e integrantes de los
ayuntamientos en ese momento del estado de Queré-
taro, Estado de México, Nuevo León y Sonora, para
el proceso electoral de 2014-2015. Donde se genera-
ron las Jurisprudencias 6/2015 y 7/2015,4en las cua-
les la paridad de género debía de cumplir con la pos-
tulación de las candidaturas para la integración en la
representación de órganos federales, estatales y mu-
nicipales.

Como se puede observar, estos logros construidos al
paso del tiempo, son gracias a las innumerables luchas
y foros de participación en donde la mujer salió de la
oscuridad en la que permaneció por mucho tiempo y
en la que no se le reconocían sus plenos derechos, sin
embargo fue hasta el siglo XX cuando se constituyó un
reto y abrió las oportunidades para una transformación
política y social que buscaba alcanzar la inclusión y la
paridad de género para conquistar la verdadera partici-
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pación de las mujeres y romper con un sistema pa-
triarcal que hasta ahora se ha permitido.

El 2021 es un año electoral, el 6 de junio se renovó la
Cámara de Diputados, 15 gubernaturas, 30 congresos
locales, mil 900 ayuntamientos y juntas municipales.
En el caso de las gubernaturas -cargo unipersonal- no
existe una legislación en la que se especifique un me-
canismo que garantice la paridad en dicho cargo de
elección popular. Es por lo que el espíritu de esta ini-
ciativa es lograr que las 32 entidades federativas, esta-
blezcan en su legislación, el registro de las candidatu-
ras al cargo de gubernatura cumpliendo con el
principio de paridad de género.

Fuente: Instituto Nacional Electoral, https://afly.co/pkv4

En México, los mecanismos de adelanto, acciones
afirmativas y legislación específica surgen como me-
didas para propiciar las condiciones de paridad, de re-
conocimiento y aplicación plena de los derechos de las
mujeres, que promueva una mayor participación del
género en la vida pública y política, ante el histórico
sistema patriarcal impuesto de facto en las institucio-
nes del Estado y en la sociedad en general.

Fue hasta la reforma del 2014, que se estipulan los cri-
terios a favor de la participación política de las muje-
res, además de la aparición de la nueva Ley General de
Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Desde 1953, cuando en México se reconoció el dere-
cho de las mujeres a votar y ser votadas, se ha elegido
a 351 gobernadores y gobernadoras; sin embargo, só-
lo 2 por ciento son mujeres. La mayoría de los estados

del país, 25, jamás han tenido una mujer como titular
del Poder Ejecutivo.5

Las mujeres elegidas como gobernadoras en México
han sido

1. Griselda Álvarez Ponce de León, en Colima en
1979; también formó parte de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura;

2. Beatriz Paredes, gobernadora de Tlaxcala de
1987-1992;

3. Dulce María Sauri Riancho, gobernadora de Yu-
catán, 1991-1993;

4. Amalia García Medina, elegida como gobernado-
ra de Zacatecas para el periodo 2004-2010;

5. Ivonne Ortega Pacheco, gobernadora de Yucatán,
2007-2012;

6. Claudia Pavlovich Arellano, gobernadora de So-
nora, elegida en 2015, dejará el cargo en este año; y

7. Martha Érika Hidalgo, elegida en 2018 como go-
bernadora de Puebla, fallecida en diciembre del
mismo año, al caer el helicóptero donde viajaba, en
compañía de su esposo, Rafael Moreno Valle.6

En la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión se dieron importantes pasos pa-
ra alcanzar la paridad en la representación popular fe-
deral, ya que, de los 500 escaños, 241 fueron ocupados
por mujeres y 259 por hombres,7 mientras que, en la
Cámara de Senadores de los 128 espacios, 65 son
hombres y 63 mujeres.

En la LXV Legislatura se ha alcanzado la paridad de gé-
nero absoluta, ya que por primera vez la Cámara de Dipu-
tados estará formada por 250 diputados y 250 diputadas.

En legislaturas anteriores, como en la LIX, apenas al-
rededor de 23 por ciento de las diputaciones corres-
pondía a mujeres; y 77 por ciento, a hombres. En la le-
gislatura LX se presentó una disminución a 22.8 por
ciento de mujeres por 77.2 de hombres.9 Hasta la LXI
Legislatura no empezó a ascender hasta hoy, como se
aprecia en el siguiente gráfico.
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Fuente: Instituto Nacional Electoral.

Pero ¿y los congresos locales?

De acuerdo con la información oficial de cada congre-
so local correspondiente a 2021, en la actualidad hay
alrededor de mil 79 legisladores, y sólo 6 congresos
locales aplican el enfoque de paridad.

Sólo en 10 congresos locales se presenta mayoría de
legisladoras.

Y en 13 entidades federativas, los Poderes Legislati-
vos tienen mayoría de hombres:

Fuente: Elaboración propia con base en la información del con-

greso de cada estado.

Por otro lado, la escasa presencia de las mujeres tam-
bién es palpable en las 16 alcaldías de la Ciudad de
México, pues sólo 4 de ellas tienen una mujer al fren-
te: Clara Brugada (Iztapalapa), Layda Sansores (Álva-
ro Obregón), Patricia Elena Aceves (Tlalpan) y Patri-
cia Ortiz Couturier (La Magdalena Contreras)
mientras que las restantes cuentan con alcaldes varo-
nes.10

La inequidad, desigualdad y falta de paridad es evi-
dente ahora y a lo largo de la historia. Cabe aclarar que
tras la reforma del artículo 1o. de la CPEUM en junio
de 201111 la firma y la ratificación de diversos tratados
internacionales de derechos humanos de los que Mé-
xico es parte adquiere un rango constitucional, de tal
manera que el Estado mexicano está obligado a hacer
realidad el derecho a la participación política de las
mujeres y a generar las condiciones para que sea ejer-
cido en condiciones de igualdad, libre de discrimina-
ción y de violencia.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
establece:

Los Estados parte se comprometen a respetar y garan-
tizar a todos los individuos que se encuentren en su te-
rritorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos
reconocidos por el pacto, sin distinción alguna de ra-
za, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.12

En el mismo sentido, los estados parte se comprome-
ten no sólo a garantizar que hombres y mujeres tengan
una igualdad sino al goce de todos los derechos civiles
y políticos sobre todo al derecho de votar y ser vota-
das, así como tener acceso, en condiciones generales
de igualdad a las funciones públicas.
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Así como en los artículos I y II de la Convención de
los Derechos Políticos de la Mujer estableciendo:

Las mujeres son elegibles para todos los organismos
públicos electivos establecidos por la legislación na-
cional, en condiciones de igualdad con los hombres,
sin discriminación alguna.13

El avance ha sido lento, como hemos señalado, es por
esa razón que se han tenido que implementar medi-
das especiales para que las mujeres accedan a los es-
pacios de poder y toma de decisión en pleno ejercicio
de sus derechos político-electorales. Tal es el caso de
la última reforma de “paridad entre géneros”, mejor
conocida como “paridad en todo”, establecida el 6 de
junio de 2019.14 Con el establecimiento de esta re-
forma, se busca en los tres poderes de la federación,
los tres órdenes de gobierno, los organismos autóno-
mos y los sistemas normativos internos, mantener la
igualdad numérica entre hombres y mujeres, con el
único propósito de fomentar acciones legales que ga-
ranticen la paridad de género en todo el territorio me-
xicano.

Se entiende por paridad de género

La nueva concepción del sistema democrático que, sin
pretender reemplazar a la democracia representativa,
aspira a enriquecerla posibilitando que las mujeres ac-
cedan a los espacios de poder y toma de decisión; asi-
mismo, pretende lograr que los órganos de representa-
ción estén integrados de tal manera que se refleje la
heterogeneidad de nuestra sociedad.15

A consecuencia de ello, los partidos políticos han im-
plementado mecanismos como son las candidaturas de
órganos colegiados como las cámaras legislativas, fe-
derales y locales, pero con la gran excepción de las
candidaturas a gubernaturas; es precisamente en esos
cargos donde la paridad de género se ha visto violen-
tada de acuerdo con el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción
segunda donde establece:

Poder ser votada en condiciones de paridad para todos
los cargos de elección popular, teniendo las calidades
que establezca la ley y el derecho de solicitar el regis-
tro de candidatos y candidatas ante la autoridad elec-
toral.16

Al hablar del derecho a ser votado, no se trata de tener
derecho simplemente por el hecho de ser, ya sea hom-
bre o mujer, se trata de un derecho universal que se
atribuye al momento de ser ciudadanos y ciudadanas,
por ende, debe ser respetado y aplicado. Es conve-
niente precisar que el fin común que busca el art. 35
constitucional es garantizar las capacidades y aportes
que pueda ofrecer su población a la sociedad mexica-
na, más no perfiles que se decidirán con base al géne-
ro.

El hecho de ser hombre no garantiza tener éxito. La
sociedad debe romper esos paradigmas y permitir que
ambos géneros tengan igualdad de oportunidades y a
su vez la posibilidad de elegir a un gobernante o ser
elegida para gobernar, son atributos y derechos que se
contemplan en la Carta Magna un ejemplo de ello es el
artículo 41 de la CPEUM, que señala:

Los partidos políticos como entidades de interés pú-
blico deben y son la vía principal que permiten el ac-
ceso al poder de la ciudadanía.17

Asimismo, el artículo tercero transitorio de esta refor-
ma menciona:

La observancia del principio de paridad de género a
que se refiere el artículo 41, será aplicable a quiénes
tomen posesión de su encargo, a partir del proceso
electoral federal o local siguiente a la entrada en vigor
del presente decreto.18

Por otro lado, si bien es cierto que el principio de pa-
ridad constitucional ha sido diseñado para ejecutarse
para que transite del papel hacia la vida política de los
ciudadanos, en especial para las mujeres, el pasado 6
de noviembre del 2020, el Consejo del Instituto Na-
cional Electoral (INE) aprobó un acuerdo con nueve
votos a favor y dos en contra, se trata de los linea-
mientos aplicables para las candidaturas a gubernatu-
ras INE/CG569/2020, mediante el cual, establecieron
las directrices que debían seguir los partidos para ga-
rantizar el principio de paridad de género para sus
candidaturas en las 15 gubernaturas que se renovarán
el próximo 6 de junio, estipulando que tendrían que
postular “al menos 7 mujeres” para esos cargos, en
caso de incumplir con el acuerdo se le negará el re-
gistro de la candidatura, lineamientos entre los que
destacan:
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• Los partidos políticos nacionales deberán postular
al menos a 7 mujeres como candidatas a gubernatu-
ras, para lo cual se considerarán tanto las candida-
turas que postulen en lo individual como en coali-
ción o en candidatura común;

• En el caso de los partidos locales, deberán postu-
lar preferentemente como candidata a una persona
del género distinto a la registrada en la elección an-
terior; y

• Tratándose de partidos políticos locales de nueva
creación, al no contar con una participación previa
en este tipo de elecciones, preferentemente postula-
rán a mujeres como candidatas a las gubernaturas.

Esto significaría que, por primera vez en la historia de
este país, las mujeres se les asignaría la mitad de las
candidaturas. Un cambio enorme sin duda. En conse-
cuencia, a esos acuerdos del INE la presidencia del Se-
nado y la Junta de Coordinación presidida por Ricardo
Monreal y el Partido de Acción Nacional, impugnaron
ese acuerdo a través del SUP-RAP-116/2020 ante la
Sala Superior del TEPJF donde argumentaron que el
INE se estaba extralimitando en sus facultades y to-
mando atribuciones que no le competen.

Debido a esta impugnación por parte de los partidos
políticos, la Sala Superior del TEPJF a través la ma-
gistrada Janine M. Otálora mediante la resolución al
SUP-RAP-116/202019 fijó un dictamen para revocar el
acuerdo INE/CG569/2020 reconociendo que el “INE
no tiene facultades para determinar la paridad en car-
gos “unipersonales”, como lo son las gubernaturas”,
pero a su vez consideró que “existe vacío normativo,
donde el Congreso de la Unión debe y tiene que legis-
lar, a modo de no caer en controversias”.

El artículo segundo transitorio de la reforma de pari-
dad en todo menciona:

El Congreso de la Unión deberá, en un plazo impro-
rrogable de un año a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, realizar las adecuaciones normativas
correspondientes a efecto de observar el principio de
paridad de género establecido en esta Constitución, en
los términos del segundo párrafo del artículo 41.20

De acuerdo con el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación

Si el legislador ha sido omiso de expedir la ley regla-
mentaria, compete a las instancias administrativas y
jurisdiccionales a integrar y aplicar directamente la ley
a la constitución21

Es decir, ante la ausencia de leyes reglamentarias por
parte del Congreso, el INE cuenta con facultades cons-
titucionales para emitir y reglamentar.

Como podemos observar la falta de legislación clara
para garantizar la paridad respecto a las candidaturas a
gubernaturas, genera vacíos y diferendos entre institu-
ciones del Estado, lo que perpetua la desventaja de las
mujeres, así como los preceptos constitucionales, co-
mo el artículo 4o., que señala:

El varón y la mujer son iguales ante la ley.22

Sin embargo, la propia Sala Superior del TEPJF, así
como rectifica que el INE cuenta con las facultades
para emitir esos acuerdos por la falta de omisión de los
legisladores, se contrapone argumentado:

- El Instituto Nacional Electoral carece de competen-
cia para emitir lineamientos por los que establezca la
obligación de los partidos políticos de postular al me-
nos 7 mujeres en las 15 gubernaturas a renovarse el
próximo año.

- La autoridad responsable invade las facultades del
Constituyente Permanente, así como de los congre-
sos de las entidades federativas.

- Es un ejercicio excesivo de la facultad reglamen-
taria, ya que trasgrede el principio de reserva de ley.

- El Instituto ejerció de facto su facultad de atracción
sin fundar ni motivar adecuadamente la misma.

- Indebidamente se implementó la paridad para car-
gos unipersonales, circunstancia que no está previs-
ta en la Constitución.

- El acuerdo trasgrede el principio de certeza que ri-
ge a los procesos electorales, al haber emitido nor-
mas fundamentales sin la anticipación mínima de
noventa días que prevé el texto constitucional.

- En consecuencia, de lo anterior, es afectado el de-
recho de autoorganización de los partidos políticos.
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- En el acuerdo hay indefinición respecto a los par-
tidos políticos locales que se coaligarán con parti-
dos nacionales.23

Ante esta gran cantidad de argumentos, en favor o en
contra del acuerdo INE/CG569/2020 para revocar lo
que la Magistrada señaló en la sesión pública del
TEPJF en conjunto con el propio presidente de la Sala
Superior del TEPJF, se suscitó una gran confusión, so-
bre el acuerdo de paridad de género para las eleccio-
nes del año en curso, ya que en el acuerdo, los magis-
trados adicionaron y quitaron ciertos lineamientos del
expediente original provocando diferentes interpreta-
ciones al momento de la votación económica.

A través del comunicado 269/2020 del TEPJF declaró
que se acordó en la sesión vincular a los partidos polí-
ticos a que, “en la medida de lo posible”, durante las
elecciones del próximo 6 de junio de 2021, y “en aten-
ción a las disposiciones internas”, exista una selección
de candidaturas que respete la paridad de género al
postular “el mayor número de mujeres posible”. Las
críticas de legisladoras y magistradas no se hicieron
esperar ya que protestaron ante la ambigua redacción
del Tribunal. Finalmente, y debido a la presión de la
opinión pública, en votación económica el Tribunal en
comento obliga a los partidos a postular a 7 mujeres a
gubernaturas de 2021.

La legislación es aún débil. Sin embargo, la “paridad
en todo”, es un importante paso para que en los próxi-
mos años la paridad se vea reflejada en gubernaturas,
e inclusive se pudiera reflejar en los procesos de pos-
tulación para lograr la presencia de una mujer en la
presidencia de la República. Como se puede observar,
se tiene el primer proceso electoral que se llevará a ca-
bo con posterioridad a la reforma del 2019, un proce-
so para consolidar las bases y para permear el techo de
cristal que a lo largo de los años ha impedido que las
mujeres ocupen cargos político-electorales y de toma
de decisiones, de mayor jerarquía en ejercicio pleno de
sus derechos.

La presente iniciativa constituye una expresión de res-
paldo a la igualdad sustantiva entre géneros, en la bús-
queda de la paridad, y contribuye al desarrollo y con-
solidación de nuestra democracia.

Cuadro comparativo
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Decreto

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al numeral
1 del artículo 26; y se reforman el numeral 1 del artí-
culo 207, el numeral 3 del artículo 232 y el numeral 1
del artículo 233 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 26.

1. …

En las entidades federativas deberá garantizarse
que, en el registro de las candidaturas a los puestos
de elección popular de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, los partidos políticos cumplan con el
principio de paridad de género, de acuerdo con los
lineamientos que al efecto emitan los organismos
públicos locales

2. a 4. …

Artículo 207.

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordena-
dos por la Constitución y esta Ley, realizados por las
autoridades electorales, los partidos políticos, así co-
mo la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación
periódica de quienes integran los Poderes Legislativo
y Ejecutivo tanto federal como de las entidades fede-
rativas, de quienes integran los ayuntamientos en los
estados de la república y las alcaldías en la Ciudad de
México. En la elección e integración del Poder Eje-
cutivo de las entidades federativas, así como ayun-
tamientos y alcaldías existirá la paridad de género tan-
to vertical como horizontal.

Artículo 232.

1. y 2. …

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la
paridad entre los géneros en la postulación de candi-
daturas a los cargos de elección popular para la inte-
gración del Congreso de la Unión, los Congresos de
las entidades federativas, las planillas de ayuntamien-
tos y de las alcaldías, así como las correspondientes
a las gubernaturas de las entidades federativas, con
base en los lineamientos que al efecto se emitan.
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4. y 5. …

Artículo 233.

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto
de las candidaturas a diputaciones locales y federa-
les, senadurías, así como en las correspondientes
a las gubernaturas de las entidades federativas y
las planillas a ayuntamientos y alcaldías que pre-
senten los partidos políticos o las coaliciones ante
el Instituto y organismos públicos locales, según
corresponda, deberán integrarse salvaguardando la
paridad entre los géneros mandatada en la Consti-
tución.

Segundo. Se reforman el primer párrafo del numeral
4 del artículo 3 y el inciso r) del numeral 1 del artícu-
lo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, para
quedar como sigue:

Artículo 3. …

1. a 3. …

4. Cada partido político determinará y hará públicos
los criterios para garantizar la paridad de género en las
candidaturas a legislaturas federales y locales, así co-
mo en las correspondientes a las gubernaturas de
las entidades federativas y en la integración de los
ayuntamientos y de las alcaldías, en el caso de la Ciu-
dad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar
condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres.

5. …

Artículo 25. …

1. Son obligaciones de los partidos políticos

a) a q) …

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candi-
daturas a legisladores federales y locales, así como
en las candidaturas para la integración de ayun-
tamientos y alcaldías, y a gubernaturas de las en-
tidades federativas;

s) a y) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
de su publicación del Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los gobiernos de las entidades federativas
tendrán un plazo de 120 días naturales, a partir de la
entrada en vigor del presente decreto, para armonizar
su legislación local a éste.
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, DE DISCIPLINA FINAN-
CIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICI-
PIOS, Y FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD

HACENDARIA, SUSCRITA INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

Las y los legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LXV Le-
gislatura del de la honorable Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, inciso H, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, y artículo 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
la consideración de esta soberanía la iniciativa por la
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, Ley General de Protección Civil, Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
de los Municipios, y Ley General de Responsabilida-
des Administrativas en materia de los fondos sobre de-
sastres naturales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El territorio mexicano, por su localización geográfica
y condiciones geológicas y topográficas, está expues-
to a eventos meteorológicos de alta magnitud con
efectos perjudiciales para la sociedad y en su conjunto
para el Estado mexicano.

México está expuesto a numerosos riesgos geológicos
e hidrometeorológicos como huracanes, ciclones, te-
rremotos, inundaciones, sequías, cuyo efecto ha sido y
sigue siendo el daño físico a las personas, la devasta-
ción de poblaciones enteras, generando desolación y
desesperación entre las familias que sufren las trage-
dias de perder todo su patrimonio, y hasta en el peor
de los casos, decir adiós a un ser querido. 

Por su parte, la atención a los daños a la infraestructu-
ra de estados y municipios representa golpes contun-
dentes a las finanzas públicas tanto a nivel local como
federal. Ante eventos de esta naturaleza, lo peor que
puede pasar es que el gobierno se quede paralizado sin
atender de manera ágil las emergencias y no contar
con los recursos suficientes para hacer frente a las con-
tingencias en apoyo a damnificados y para recuperar
los servicios básicos en las comunidades.

El terremoto de 1985 y sus consecuencias, fueron un
parteaguas en materia de protección civil en México.
A partir de aquel lamentable evento que cimbró a toda
la nación y gracias a la decidida acción de la sociedad,
es que se comenzó a diseñar un esquema de política
pública más eficiente tanto para prevenir los desastres,
como para la actuación gubernamental posterior a
ellos. Esto último es la materia de la presente iniciati-
va.

En 1996, por primera vez en la historia de las admi-
nistraciones públicas de México se instituyó una parti-
da presupuestal en el Ramo 23 para apoyar de manera
eficaz y oportuna la rehabilitación de la infraestructu-
ra federal y estatal afectada por desastres naturales. En
1999 El Fondo de Desastres Naturales de México
(Fonden) tuvo sus primeras reglas de operación.

En esos primeros años, el Fonden tenía por objeto apo-
yar la rehabilitación y reconstrucción de la infraes-
tructura pública de los tres órdenes de gobierno y de
las viviendas afectadas de familias de menores ingre-
sos. En los años posteriores, el Fonden también incor-
poró la parte preventiva de riesgos, aunque con un me-
nor impacto presupuestal que la de reconstrucción y
rehabilitación.

Este instrumento financiero, comenzó a cobrar impor-
tancia al reconocer que era necesario que el Estado to-
mara las previsiones suficientes para poder apoyar a
las poblaciones que sufrían por la actividad de algún
fenómeno meteorológico, muchos de los cuales apare-
cen de forma súbita, como es el caso de los terremo-
tos.

Desde aquella lamentable coyuntura, en México co-
menzó a crecer y evolucionar una nueva cultura de la
prevención y una visión subsidiaria ante los efectos
destructores de las catástrofes naturales.

El Fonden, financiado año con año a través del Presu-
puesto de Egresos de la Federación que contemplaba
una partida no menor al 0.4% del presupuesto federal
anual, tenía como mecanismo eficiente para uso y dis-
tribución el Fideicomiso Fonden y dichos recursos
eran administrados por una entidad fiduciaria hasta la
fase de implementación y pagos a los contratistas res-
ponsables de las obras de reconstrucción de las zonas
dañadas.
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El Fonden también transfería recursos a un Fondo de
Atención de Emergencias, a través del cual el gobier-
no podía brindar ayuda a la población damnificada
mediante la distribución de víveres, medicamentos,
herramientas, ropa, entre otros enceres y productos vi-
tales que se necesitan durante las horas más apremian-
tes de la contingencia. Estos recursos se otorgaban a
partir de que el gobierno emitía una declaratoria de
emergencia a través de la Secretaría de Gobernación.

Sin importar el gran apoyo que significaba este instru-
mento financiero para prevenir y atender los riesgos y
las situaciones de desastre, así como una gran ayuda a
estados y municipios en términos financieros, el fidei-
comiso Fonden fue extinguido por el Congreso de la
Unión con el auspicio del titular del Ejecutivo Federal.
De manera formal, el 6 de noviembre de 2020 este fi-
deicomiso, entre otros 108, fueron desaparecidos co-
mo instrumentos de financiación a proyectos específi-
cos.

Durante el desarrollo del proceso legislativo que si-
guió la iniciativa para desaparecer los fideicomisos, se
llevaron a cabo reuniones de parlamento abierto entre
las que se trató el tema del Fonden. El dictamen apro-
bado por el pleno dio cuenta de las recomendaciones
que hacían los expertos en el tema que no fueron aten-
didas al momento de ejercer el voto aprobatorio por
parte del pleno de la Cámara de Diputados ni en su dis-
cusión en lo particular. Entre los argumentos que se-
ñala el dictamen se reconocen los riesgos de la des-
aparición del fideicomiso Fonden:

“Los ponentes de este parlamento abierto menciona-
ron que los costos de desaparecer el Fonden son altos:
desaparecerían incentivos que se crean para que los es-
tados aseguren la recuperación de los daños a la in-
fraestructura y al no poder responder al desastre de
manera inmediata, aumentar la necesidad de invertir
los efectos indirectos. En un momento de emergencia
es necesario hacer reformas al Fonden, más no des-
aparecerlo, pues dado la situación es momento de prio-
rizar la atención integral del riesgo”.

Y continúa:

“Dado lo anterior, llegaron a la conclusión de que es
necesario mantener el fideicomiso porque aísla y
hace inmediatamente disponibles los recursos en
caso de emergencia y necesidad. Disolverlo e inte-

grar los recursos al flujo presupuestario de las de-
pendencias dificulta este acceso y puede limitarlo,
esto costaría vidas y se podría considerar como un
ataque directo a los ciudadanos, principalmente a
los más pobres del país que son los que sufren más
en un fenómeno natural catastrófico”

La desaparición del Fonden, que llegó a alcanzar has-
ta el último momento la suma de $6,861,155,316.78
de pesos, ha representado un desequilibrio en las fi-
nanzas públicas de estados municipios y Federación
ante los últimos acontecimientos meteorológicos que
se han presentado en el territorio nacional.

Aunado a lo anterior, el gobierno federal no brindó ni
ha ofrecido ninguna claridad ni ha transparentado el
destino de esos recursos millonarios que servían para
apoyar a las familias y a las poblaciones más despro-
tegidas. Es decir, se eliminó este fondo de reserva pa-
ra situaciones catastróficas y no fue reemplazado por
algún otro instrumento o institución que tuviera como
objeto la prevención de riesgos y la rehabilitación y re-
construcción de la infraestructura y vivienda dañada
por desastres naturales.

La desaparición del Fonden está dificultando el acce-
so a los recursos y ya ha costado vidas, particularmen-
te de personas en situación de pobreza. Hoy los esta-
dos y municipios no tienen acceso ágil a recursos para
hacer frente a los efectos de los desastres que han es-
tado ocurriendo y que, por obra de la naturaleza, se se-
guirán presentando a lo largo y ancho del territorio na-
cional.

Para ilustrar la importancia de dicho fondo, se presen-
ta una relatoría de los desastres naturales ocurridos
desde las fechas en que el tema de su extinción se de-
batió en el Congreso de la Unión, y los daños que es-
te instrumento financiero ha dejado de cubrir.

El mismo día que se discutía sobre la desaparición del
Fonden, el Sistema Meteorológico Nacional anuncia-
ba que el Huracán Delta, en esos momentos de cate-
goría 4, tocaría tierra en Quintana Roo. 

El Huracán Delta tocó tierra el miércoles 7 de octubre
de 2020, cerca de Puerto Morelos como categoría 2,
dejando destrozos e inundaciones a su paso. El gobier-
no evacuó a casi 40 mil personas y desplegó a más de
10 mil autoridades civiles y militares, además se habi-
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litaron más de 150 refugios. El campo yucateco fue el
sector más afectado debido a que diversas áreas que-
daron inundadas, se perdieron animales ovinos y bovi-
nos, hubo daños a la apicultura y se perdieron cultivos
de maíz, papaya y diversas hortalizas.

El paso del huracán Delta dejó, según datos de las au-
toridades locales de Protección Civil, a cerca de 301
mil 146 afectados en Yucatán, con 7 mil 116 en cali-
dad de damnificados. Se reportó la caída de más de mil
árboles, postes y cables eléctricos, pérdida de vivien-
das, calles inundadas, falta de energía eléctrica y agua
potable, averías en embarcaciones menores, entre
otros. 

Días antes del Huracán Delta, Quintana Roo sufrió el
paso de la tormenta tropical Gamma, que igual que
Delta, dejó severas inundaciones y encharcamientos,
caída de árboles y postes de luz, daños a caminos, via-
lidades y senderos, cortes de electricidad. Las lluvias
también afectaron a los estados de Yucatán, Tabasco,
Campeche y Chiapas. El Ejército instaló una planta
potabilizadora de agua y cocina comunitaria para apo-
yar a la población afectada, tanto por Delta como por
Gamma. 

La Cruz Roja envió 21 toneladas de ayuda humanita-
ria para ayudar a 250 familias afectadas en Yucatán,
entregando despensas, kits de higiene personal, kits de
cocina y kits de limpieza para el hogar y de bioseguri-
dad. 

Un mes después, el 8 de noviembre de 2020, el estado
de Tabasco sufrió severas inundaciones provocadas
por fuertes lluvias. De acuerdo con la Coordinación
Nacional de Protección Civil, las lluvias habrían deja-
do a más de 90 mil personas afectadas y aproximada-
mente 25 mil viviendas con daños. Debido a la magni-
tud de las lluvias, se tuvo que desfogar la presa
Peñitas, lo que produjo mayores inundaciones. En es-
tas inundaciones se “rompió el récord” de lluvias
cuando las precipitaciones alcanzaron los 450 milíme-
tros en 24 horas, según datos de la Comisión Nacional
del Agua (Conagua). 

Fue durante estas inundaciones que el gobierno de Ta-
basco acusó a la Comisión Federal de Electricidad de
provocar las inundaciones en los municipios de Naca-
juca, Jalpa y Cunduacán debido a la indebida extrac-
ción de agua de la presa Peñitas. Fueron las peores in-

undaciones en más de una década, y dejaron un saldo
final de 10 muertos, 800 mil damnificados, 6 mil 263
hectáreas de cultivos afectados, 2 mil 211 kilómetros
de carreteras dañadas. Los afectados señalan que ade-
más de las afectaciones materiales como la pérdida de
enseres domésticos, se añadieron las preocupaciones
por su salud, ya que algunos habitantes hablaban de
padecimientos como diarrea, fiebres, catarros, además
de la preocupación por el Covid-19.

Además de Tabasco, los estados de Veracruz y Chiapas
también resultaron afectados. En total, se registraron
más de 800 mil personas afectadas, además de daños y
afectaciones a 200 mil 400 viviendas, 511 escuelas y 152
kilómetros de carretera federal. Tan solo en Tabasco se
llevaron 181 mil 399 despensas a la población, 171 mil
303 colchones y cobertores, 202 mil 879 paquetes de
aseo personal, 188 mil 517 apoyos con dinero en efecti-
vo y 8 mil 894 paquetes de enseres domésticos.

En Chiapas, se registró un total de 54 mil 976 damni-
ficados y 20 fallecidos, con 57 localidades afectadas,
mientras que, en Veracruz, se registraron inundaciones
en 5 municipios y se vieron afectados 10 mil 848 ha-
bitantes.

Recientemente, a finales de agosto, vimos el paso del
huracán Grace en Veracruz que, para el 21 de agosto,
había dejado ya al menos 9 muertos, 8 de ellos en Ve-
racruz y 1 en Puebla. Grace avanzó por el centro de
nuestro país generando lluvias torrenciales. Se produ-
jeron deslizamientos de tierra que dejaron sepultadas a
algunas viviendas. Grace afectó a cerca de 110 mil ca-
sas en los estados de Veracruz, Puebla e Hidalgo. Hu-
bo pérdida de cosechas y electrodomésticos como es-
tufas, refrigeradores y colchones, entre otros. 

Por su parte, Jalisco vivió el paso del huracán Nora de
categoría 1 que provocó inundaciones en más de 500
viviendas, y dejó a su paso a un menor muerto y una
mujer desaparecida. Los ríos El Pitillal y Cuale se des-
bordaron, el puente peatonal del remanse quedó des-
truido por la misma corriente, también desbordó el río
Boca de Tomatlán. Se registraron 11 deslaves, árboles
y postes derribados. La población de La Huerta quedó
incomunicada. Se desbordaron los arroyos El Cristia-
no, El Cangrejo, Ahucapán, El Tecomatán, El Rodeo y
El Coajinque, El Naranjo y el río Mascota. Igualmen-
te, en Nayarit, se desbordó el Río San Pedro, se inun-
daron cultivos y caída de árboles.
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A principios de septiembre, en estos días, el estado de
Hidalgo está sufriendo de terribles inundaciones. Se
ha evacuado a más de mil personas. En el municipio
de Tezontepec, se desbordó el río Tula y en Tlahuelil-
pan se desbordó el río El Salado, dejando cerca de un
centenar de viviendas anegadas y más de 100 familias
afectadas. También desbordó el Río Rosas. Hasta aho-
ra van más de 2 mil viviendas, 10 comunidades afec-
tadas, y más de 30 mil personas damnificadas.

Lamentablemente, a consecuencia de las inundacio-
nes, se registró la muerte de 17 personas que estaban
hospitalizadas por Covid-19 en una clínica del IMSS
en Tula, a causa de que el hospital se quedó sin luz
eléctrica, lo que ocasionó que fallaran los respiradores.
Los pacientes del hospital tuvieron que ser evacuados
debido a que el hospital quedó inundado. Estas inun-
daciones también han afectado al municipio de Ecate-
pec, Estado de México, dejando como saldo la pérdida
del patrimonio de las familias.

Ante estas situaciones, ni el gobierno federal ni los es-
tatales y municipales han tenido margen de maniobra.
No existe una figura institucionalizada que sirva para
apoyar de manera ágil a las familias y poblaciones
damnificadas por desastres naturales y para rehabilitar
la infraestructura pública.

Es preciso señalar que la Cámara de Diputados aprobó
una iniciativa suscrita por diputados de diversos parti-
dos por la que se expide la Ley General de Gestión In-
tegral del Riesgo de Desastres y Protección Civil el 3
de diciembre de 2020, y cuya minuta sigue pendiente
en la Cámara de Senadores; el tema no ha sido de su-
ficiente interés como para ponerlo en la agenda de dis-
cusión. La iniciativa establece algunas acciones y pro-
tocolos a seguir en casos de desastres naturales entre
los que destaca su “Título Quinto, De los Instrumentos
Financieros de Gestión del Riesgo de Desastre”.

En virtud de lo anterior es que las diputadas y los di-
putados presentamos esta iniciativa proponemos que,
tanto en la legislación en la materia como en el Presu-
puesto de Egresos de cada ejercicio fiscal, se destinen
recursos en Fondos permanentes que no dependan só-
lo de la asignación anual presupuestal, sino que se
puedan generar reservas a través de fideicomisos para
atender la previsión, la atención inmediata a la pobla-
ción, y la reconstrucción de infraestructura dañada. 

Por tanto, consideramos inaplazable instituir el Fondo
de Apoyo Social ante Desastres Naturales, así como el
Fondo para la Prevención de Desastres y el Fondo pa-
ra Atender a la Población Rural Afectada por Contin-
gencias Climatológicas, a fin de que el Estado mexi-
cano cuente con un instrumento que facilite el acceso
y la distribución de recursos para apoyar a las perso-
nas y familias ante los efectos de los desastres natura-
les.

Se debe evitar a toda costa la discrecionalidad en el re-
parto de apoyos a estados y municipios, y en ese mis-
mo espíritu de transparencia, establecer sanciones pa-
ra quienes hagan mal uso de los recursos o los nieguen
por razones de interés político.

Por definición, los recursos del Estado son escasos,
por lo que buscamos que estos se apliquen a lo más ur-
gente e importante, sin arbitrariedades y sin sesgos de
ningún tipo cuando hay una situación de emergencia,
en especial durante las primeras horas que son deter-
minantes y pueden significar en muchos casos la vida
o la muerte. 

De igual manera se propone incorporar sanciones a
aquellos servidores públicos que tengan a su cargo el
manejo de los recursos públicos que integran los fon-
dos en comento, cuando éstos, omitan aplicar, retrasar
su aplicación o ejercer indebidamente los recursos que
lo conforman, toda vez que dichas acciones generan
una trascendencia de graves consecuencias para la so-
ciedad que se está viendo afectada en su patrimonio,
seguridad y salud por el evento catastrófico de que se
trate. 

Lo anterior busca reiterar el compromiso con la socie-
dad que deben tener los servidores públicos del ámbi-
to federal, local y municipal,  que de alguna manera in-
tervienen en el ejercicio de dichos recursos, de manera
tal que tengan presente y sean conscientes de que la
emergencia puede generar severas consecuencias para
las personas, y por tanto, debe actuar con la prontitud
y eficacia debida, en busca principalmente de proteger
su vida y en consecuencia, propiciar que cada una de
las personas que están siendo afectadas puedan cum-
plir con su proyecto de vida.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
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Unión LXV Legislatura, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman el artículo 19, frac-
ción I, primer párrafo, y el artículo 37, ambos de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, para quedar como sigue: 

Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a
las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo
a los excedentes que, en su caso, resulten de los ingre-
sos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes
de ingresos propios de las entidades, conforme a lo si-
guiente:

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley
de Ingresos, distintos a los previstos en las fraccio-
nes II y III de éste y el artículo siguiente, deberán
destinarse en primer término a compensar el incre-
mento en el gasto no programable respecto del pre-
supuestado, por concepto de participaciones; costo
financiero, derivado de modificaciones en la tasa de
interés o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios
fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la dife-
rencia con el monto estimado en la Ley de Ingresos
correspondiente; así como a la atención de desas-
tres naturales cuando el Fondo de Apoyo Social
ante Desastres Naturales a que se refiere el artí-
culo 37 de esta Ley resulte insuficiente.

II a V. …

…

…

Artículo 37. En el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos deberán incluirse las previsiones para el Fondo
para la Prevención de Desastres, así como para el
Fondo de Apoyo Social ante Desastres Naturales, y
el Fondo para Atender a la Población Rural Afec-
tada por Contingencias Climatológicas, con el pro-
pósito de constituir reservas para, respectivamente,
llevar a cabo acciones preventivas o atender opor-
tunamente los daños ocasionados por fenómenos
naturales.

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos pa-
ra estos fondos, sumadas a las disponibilidades
existentes en las reservas correspondientes, en su
conjunto no podrán ser inferiores a una cantidad
equivalente al 0.4 por ciento del gasto programable.

La aplicación de los recursos de los Fondos se suje-
tará a las respectivas reglas de operación.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 2, fracción
LIX, de la Ley General de Protección Civil, para que-
dar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a LVIII. …

LIX. Zona de Desastre: Espacio territorial determi-
nado en el tiempo por la declaración formal de la
autoridad competente, en virtud del desajuste que
sufre en su estructura social, impidiéndose el cum-
plimiento normal de las actividades de la comuni-
dad. Puede involucrar el ejercicio de recursos pú-
blicos a través del Fondo de Apoyo Social ante
Desastres Naturales.

LX. y LXI. …

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 9 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y de los Municipios, para quedar como sigue:

Artículo 9. El Presupuesto de Egresos de las Entida-
des Federativas deberá prever recursos para atender a
la población afectada y los daños causados a la in-
fraestructura pública estatal ocasionados por la ocu-
rrencia de desastres naturales, así como para llevar a
cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las
finanzas estatales. El monto de dichos recursos deberá
estar determinado por cada Entidad Federativa, el cual
como mínimo deberá corresponder al 10 por ciento de
la aportación realizada por la Entidad Federativa para
la reconstrucción de la infraestructura de la Entidad
Federativa dañada que en promedio se registre duran-
te los últimos 5 ejercicios, actualizados por el Índice
Nacional de Precios al Consumidor, medido a través
de las autorizaciones de recursos aprobadas por el
Fondo de Apoyo Social ante Desastres Naturales, y
deberá ser aportado a un fideicomiso público que se
constituya específicamente para dicho fin.
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Los recursos aportados deberán ser destinados, en pri-
mer término, para financiar las obras y acciones de re-
construcción de la infraestructura estatal aprobadas en
el marco de las reglas generales del Fondo de Apoyo
Social ante Desastres Naturales, como la contrapar-
te de la Entidad Federativa a los programas de recons-
trucción acordados con la Federación.

En caso de que el saldo de los recursos del fideicomi-
so a que se refiere el primer párrafo de este artículo,
acumule un monto que sea superior al costo promedio
de reconstrucción de la infraestructura estatal dañada
de los últimos 5 años de la Entidad Federativa, medi-
do a través de las autorizaciones de recursos aprobadas
por el Fondo de Apoyo Social ante Desastres Natu-
rales, la Entidad Federativa podrá utilizar el remanen-
te que le corresponda para acciones de prevención y
mitigación, los cuales podrán ser aplicados para finan-
ciar la contraparte de la Entidad Federativa de los pro-
yectos preventivos, conforme a lo establecido en las
reglas de operación del Fondo para la Prevención de
Desastres Naturales.

Artículo Cuarto. Se adiciona un segundo párrafo al
artículo 64 bis y un artículo 80 ter, ambos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas para
quedar como sigue:

Artículo 64 Bis. …

También se considerará como falta administrativa
grave la no aplicación directa e inmediata de los re-
cursos públicos de los fondos destinados al apoyo y
atención de daños ocasionados por fenómenos na-
turales. 

Artículo 80 Ter. Tratándose de la falta administra-
tiva prevista en el segundo párrafo del artículo 64
Bis, la sanción de inhabilitación será de cinco a
quince años. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las adecuacio-
nes normativas correspondientes para dar cumplimien-
to a lo previsto en el presente decreto en un plazo de

90 días contados a partir de la entrada en vigor del
mismo.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrá un plazo de 30 días antes de la entrada en vigor
del presente decreto, para generar los instrumentos, re-
cursos y medidas necesarias que posibiliten la crea-
ción del Fondo de Apoyo Social ante Desastres Natu-
rales.

Cuarto. Las entidades federativas y, en su caso, los
municipios, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y
disposiciones administrativas que sean necesarias para
dar cumplimiento a este decreto, a más tardar a los 180
días contados a partir de la entrada en vigor del mis-
mo.

Quinto. Se derogan todas aquellas disposiciones que
se contrapongan a lo previsto en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 septiembre de 2021.

Diputadas y diputados del GPPAN (rúbricas)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LAS LEYES FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSI-
VOS, GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, GENERAL DEL

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE,
Y GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSO-
NAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA MARÍA WENDY BRICEÑO ZULOAGA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, María Wendy Briceño Zuloaga, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, frac-
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ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a las Leyes Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, General de Protección Civil, Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y General para la Atención y Protección a Per-
sonas con la Condición del Espectro Autista, en
materia de pirotecnia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La pirotecnia en el mundo

La historia de la pirotecnia, nace de la primera mezcla
explosiva llamada polvo negro, que fue procesada ar-
tesanalmente en China. Su primer fin tuvo que ver con
celebrar la prosperidad y la paz y espantar espíritus
malignos. En China, una vez que descubrieron las
propiedades de ese polvo negro, siguieron investigan-
do para perfeccionarla, a partir de obtener una fórmu-
la mejorada, encontraron que podía ser utilizada fácil-
mente como combustible para los cohetes que usaban
para sus festividades.

Los primeros cohetes que fueron pirotecnia, estaban
construidos en madera, tallados a mano, artesanales,
con la dimensión imaginaria de un dragón, en el siglo
VI, por esta misma época, comenzaron a propulsar sus
flechas en las avanzadas de batalla con este polvo ne-
gro. Aunque el invento haya nacido en China, en Eu-
ropa superaron en lo que a pirotecnia se refiere a los/as
orientales, así ya en el siglo XIV, plena Edad Media,
coincide en Europa el uso de pirotecnia con la inven-
ción de nuevas armas y la utilización para ellas de la
pólvora.

A mediados del siglo XIX, los fuegos artificiales lle-
gan a hacerse populares en Estados Unidos y la indus-
tria de la pirotecnia adquiere allí, como en Canadá, ni-
veles de afición muy altos, sin embargo, su uso
indebido y no controlado causó graves daños en la po-
blación.

En 1949, instalada la República Popular de China, se
industrializa la pirotecnia, con la apertura de grandes
establecimientos fabriles, el comienzo de la fabrica-
ción en serie y la exportación a gran escala. En China,

9 de cada 10 familias viven directa o indirectamente
de la pirotecnia y ahí se fabrica 65 por ciento de la pro-
ducción mundial.

Actualmente, según la Real Academia Española, piro-

tecnia se define de la siguiente manera:1

1. Técnica de la fabricación y utilización de mate-
riales explosivos o fuegos artificiales.

2. Material explosivo o para fuegos artificiales.

3. Fábrica de materiales explosivos o fuegos artifi-
ciales.

Asimismo, se han diseñado artificios pirotécnicos de
usos especiales: incendios forestales, minería, cons-
trucción, lucha antigranizo, etc. Pero popularmente, el
término pirotecnia suele entenderse solo como referi-
do a los fuegos artificiales.

Las leyes en la mayoría de los países occidentales go-
biernan casi todos los aspectos del arte de la pirotec-
nia, desde su tamaño, forma y sonoridad hasta la ca-
pacitación para manipularla, los simulacros de
seguridad y los seguros que deben contratarse. Pero al-
gunas comunidades no siguen del todo esa normativa
y siguen realizándose alrededor del mundo diversos
festivales que tienen como eje central el uso de artifi-
cios pirotécnicos, y algunos de los más populares son
los siguientes:2

1. Yasothon, Tailandia

El festival pirotécnico Prapheni Bun Bang Fai en
Yasothon toma el humilde cohete y lo lanza a una
altura que sería la envidia de Cabo Cañaveral.

El festival –celebrado generalmente entre abril y ju-
nio– tiene plataformas de lanzamiento de 65 pies de
altura, armadas con cohetes de bambú o de PVC;
pesan más de una tonelada y alcanzan altitudes de
más de 20 mil pies.

2. Diwali, India

Diwali, el “festival de luces” de cinco días celebra-
do por millones como parte del Año Nuevo hindú,
es una extravagancia de fuegos artificiales.
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La celebración es tan intensa que el gobierno de
Nueva Delhi se opuso a la pirotecnia, prohibiendo
la venta de petardos para evitar la nube de esmog
sulfuroso que se asienta en la ciudad durante días
después del festival.

3. Chios, Grecia

El festival de Rouketopolemos, en la isla griega de
Chios, despierta una fuerte rivalidad entre parro-
quias que data de la época otomana.

En abril de cada año, 2 iglesias separadas por mil
300 pies inician las festividades de Pascua –y mues-
tran exactamente lo que piensan de la congregación
rival– disparando unos 50 mil cohetes contra los
campanarios del contrario.

4. China

Hace más de mil años, China desarrolló la “pólvora
negra” –el ingrediente principal en los fuegos artifi-
ciales– para encender pequeños cohetes de bambú.

En la China moderna, los fuegos artificiales siguen
siendo una práctica de celebración - tanto las gran-
des ciudades como las aldeas rurales organizan es-
pectáculos explosivos durante los festivales nacio-
nales, como el Año Nuevo Chino.

5. Yanshui, Taiwán

Nadie acude al Yanshui Beehive Fireworks Festival
sin un casco o, por lo menos, una toalla envuelta en
la cabeza.

Con 600 mil cohetes miniatura volando de las es-
tructuras en los dos o tres segundos que tarda el en-
samblaje en quemarse, siempre hay gente afortuna-
da caminando con cajas de cartón en la cabeza.

La pirotecnia en México

La producción y el uso de fuegos artificiales llegaron
a México a través de Europa. El ingrediente principal
para los fuegos artificiales, la pólvora, fue traída por
los conquistadores en el siglo XVI. “Las culturas pre
hispánicas tenían formas de manipular fuego para fi-
nes ceremoniales, la popularidad de los fuegos artifi-
ciales llegó a México después, en el siglo XIX”.

El primer lugar que comenzó a producir pólvora fue
Tultepec, en el cual durante el periodo colonial fue se-
parado de la Ciudad de México y tenía abundante sa-
litre, de ahí los químicos podían ser extraídos. La pro-
ducción de fuegos artificiales artesanales de México se
realiza en el estado de México. La capital auto decla-
rada de los fuegos artificiales, es Tultepec. 

Esta área tiene 200 años de tradición de hacer fuegos
artificiales, con aproximadamente el 65% de la pobla-
ción que está involucrada directa o indirectamente en
la producción de estos. En Tultepec son hechos a ma-
no, incluyendo decoración y envase, en su mayoría en
pequeñas fábricas o talleres que producen de todo,
desde pequeños petardos hasta fuegos artificiales de
doce pulgadas para espectáculos profesionales.

Más de 60 municipios de la entidad, tienen presencia
de fabricantes de pirotecnia, destacan: Tultepec, Al-
moloya de Juárez, Amecameca, Axapusco, Ozumba,
Texcoco y Zumpango, en los 125 municipios de la en-
tidad se comercializa juguetería pirotécnica.

La población católica en el estado de México es de
91.2 por ciento. Hay aproximadamente 8 mil 200 igle-
sias,3 en cada una de las cuales se utiliza pirotecnia en
celebraciones patronales, durante Semana Santa y ce-
lebración de año nuevo. De manera cívica, se utiliza
pirotecnia durante las festividades del 15 de septiem-
bre en los 125 municipios de la entidad.

Existen cuatro mercados de artificios pirotécnicos en
miniatura que funcionan de agosto a diciembre que es
la temporada de venta permitida por autoridades fede-
rales. Más de 600 tipos de cohetes se elaboran en este
municipio y de aquí sale 80 por ciento de los que se
consumen a nivel nacional.4

Con base en lo anterior, estamos conscientes de que en
México, la pirotecnia es sinónimo de celebración; sin
embargo, vale la pena cuestionarnos la acerca del uso
de la pirotecnia, toda vez que es una tradición arraiga-
da que se ha practicado en nuestro país por más de dos
siglos, y así como la sociedad evoluciona, las tradicio-
nes deben adecuarse a las nuevas necesidades de la po-
blación, toda vez que en materia de pirotecnia existen
estudios que han revelado los daños críticos que sufren
las personas con trastorno del espectro autista, y de
igual forma los animales, por ese motivo creemos que
es momento de analizar los beneficios y prejuicios de
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la pirotecnia con una perspectiva que nos permita co-
nocer los daños que ocasiona al ser humano, al medio
ambiente sobre todo cuando hablamos de contamina-
ción auditiva, y los perjuicios hacia los animales do-
mésticos y de compañía.

Tipos de pirotecnia

En México no hay actualmente una clasificación espe-
cifica de los artificios pirotécnicos, sin embargo, en
2001, se presentó una iniciativa para crear la Ley Fe-
deral de Pirotecnia, y a pesar de que no fue aprobada,
deja un precedente importante, toda vez que realiza el
estudio correspondiente y logra clasificar los artificios
pirotécnicos en tres grupos, y son los siguientes:5

Hay infinidad de productos que crean resultados dis-
tintos. Coloquialmente están muy extendidos los tér-
minos petardo y cohete, que abarcan casi todas las va-
riedades de explosión y aparatos pirotécnicos
existentes, pero la nomenclatura puede ampliarse tan-
to como la diversidad de efectos:6

• Buscapiés o carretillas.

• Bombas pirotécnicas o carcasas.

• Tracas o culebras, papeletas, barrenos, masclets,
etcétera.

• Luces de Bengala, ruedas de fuego, etcétera.

• Palmeras, voladores, etcétera.

• Palomas y palomitas, brujas, etcétera.

La denominación de los productos varía también se-
gún las distintas zonas del mundo.

En algunos estados del país se permite la quema de ju-
guetería pirotécnica, incluso hay catálogos de cohetes
permitidos y lugares autorizados para comprarlos. Se-
gún una visita realizada por el reportero Paris Alejan-
dro Salazar Rodríguez al mercado de San Pablito, en
Tultepec, México, los siguientes son algunos de los
cohetes más vendidos en las fiestas patrias:7

1. Bolas de humo
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A simple vista parecen pelotas de esponja o chicles,
pero al encender la mecha y alcanzar la pólvora pro-
ducen luz y humo a color.

2. Silbato de piso

Con figura tierna de un caramelo delgado y bien de-
corado, es un cohete que chifla en el suelo, sale dis-
parado y a cuidar la ropa.

3. Palomas

Su forma triangular y su corta mecha las hacen in-
confundibles, aunque su nombre es de un ave no
vuela solo explota como las palomitas en el mi-
croondas, su único efecto es tronar según su tama-
ño.

4. Cañón o R-15

Ideal para despertar vecinos y asustar transeúntes,
es un pequeño tubo y su única gracia es detonar con
gran fuerza y dejar una estela de humo.

5. Cohete blanco

Utilizado por los fanáticos de las explosiones en se-
rie, parecido a un pequeño cigarrillo produce un
trueno ligero.

Efectos del uso de pirotecnia

Muchas personas consideran que la pirotecnia es sinó-
nimo de fiesta y alegría, sin embargo es importante ha-
cer énfasis en este tema, toda vez que hace varios si-
glos se utilizaba para ciertos rituales y celebraciones,
sin embargo, hoy en día los fuegos artificiales afectan
a un sector de la población que es sumamente vulne-
rable ante tales efectos, como son las personas con
trastorno del espectro autista y los animales domésti-
cos, asimismo, el medio ambiente también sufre gra-
ves consecuencias por la contaminación que genera el
uso de pirotecnia, que va desde contaminación acústi-
ca (por el ruido que generan las explosiones), altera-
ción del comportamiento de la fauna e incendios fo-
restales.

Por lo descrito haremos un breve análisis de los daños
que ocasionan a

1. Personas con trastorno del espectro autista

I. ¿Qué es el TEA?

Según la Organización Mundial de la Salud,8 los tras-
tornos del espectro autista (TEA) son un grupo de
afecciones caracterizadas por algún grado de altera-
ción del comportamiento social, la comunicación y el
lenguaje, y por un repertorio de intereses y actividades
restringido, estereotipado y repetitivo.

Los TEA aparecen en la infancia y tienden a persistir
hasta la adolescencia y la edad adulta. En la mayoría
de los casos se manifiestan en los primeros 5 años de
vida.

Los afectados por TEA presentan a menudo afecciones
comórbidas, como epilepsia, depresión, ansiedad y
trastorno de déficit de atención e hiperactividad.

El nivel intelectual varía mucho de un caso a otro, y va
desde un deterioro profundo hasta casos con aptitudes
cognitivas altas.9

II. Causas

La evidencia científica disponible indica la existencia
de múltiples factores, entre ellos los genéticos y am-
bientales, que hacen más probable que un niño pueda
padecer un TEA.

Los datos epidemiológicos disponibles demuestran de
forma concluyente que no hay pruebas de una relación
causal entre los TEA y la vacuna contra el sarampión,
la parotiditis y la rubéola. Los estudios anteriores que
señalaban una relación causal estaban plagados de
errores metodológicos.

Tampoco hay prueba alguna de que otras vacunas in-
fantiles puedan aumentar el riesgo de TEA. Los exá-
menes de los datos sobre una posible asociación entre
el riesgo de TEA y la presencia en las vacunas inacti-
vadas del conservante tiomersal o de adyuvantes con
aluminio han concluido firmemente que las vacunas
no incrementan dicho riesgo.

III. Evaluación y conducta clínica

La intervención en la primera infancia es muy impor-
tante para optimizar el desarrollo y bienestar de las
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personas con un TEA. Se recomienda incluir el segui-
miento del desarrollo infantil en la atención sistemáti-
ca a la salud de la madre y el niño.

Una vez que se haya identificado un caso de TEA, es
importante que se le ofrezca al niño y a su familia in-
formación y servicios pertinentes, derivación a espe-
cialistas y ayudas prácticas de acuerdo con las necesi-
dades particulares de cada individuo. No hay cura
conocida para los TEA. Sin embargo, las intervencio-
nes psicosociales basadas en la evidencia, como la te-
rapia conductual y los programas de capacitación para
los padres y otros cuidadores, pueden reducir las difi-
cultades de comunicación y comportamiento social, y
tener un impacto positivo en la calidad de vida y el
bienestar de la persona.

Las necesidades de atención sanitaria de las personas
con TEA son complejas y requieren una serie de ser-
vicios integrados de promoción de la salud, atención y
rehabilitación, así como la colaboración con otros sec-
tores, tales como la educación, el empleo y la asisten-
cia social.

Las intervenciones dirigidas a las personas con TEA y
otros trastornos del desarrollo deben acompañarse de
medidas más generales que hagan que sus entornos fí-
sicos, sociales y actitudinales sean más accesibles, in-
clusivos y compasivos.

IV. Efectos sociales y económicos

Los TEA pueden limitar de manera significativa la ca-
pacidad de una persona para sus actividades diarias y
su participación en la sociedad. A menudo influyen ne-
gativamente en los logros educativos y sociales y en
las oportunidades de empleo.

Aunque algunas personas con TEA pueden vivir de
manera independiente, hay otras con discapacidades
graves que necesitan constante atención y apoyo du-
rante toda su vida.

La atención a los niños con formas graves de TEA
puede ser exigente, especialmente cuando el acceso a
los servicios y el apoyo son insuficientes. Por consi-
guiente, se reconoce cada vez más que el empodera-
miento de los cuidadores es un componente crítico de
la atención a los niños con TEA.

V. Derechos humanos

Las personas con TEA a menudo son objeto de estig-
matización y discriminación, que incluye la privación
injusta de atención sanitaria, educación y oportunida-
des para participar en sus comunidades.

Las personas con TEA pueden tener los mismos pro-
blemas de salud que afectan al resto de la población.
Además, pueden tener otras necesidades asistenciales
especiales relacionadas con el TEA u otras afecciones
comórbidas. Pueden ser más vulnerables a padecer en-
fermedades no trasmisibles crónicas debido a factores
de riesgo como inactividad física o malas preferencias
dietéticas, y corren mayor riesgo de sufrir violencia,
lesiones y abusos.

Igual que el resto de individuos, las personas con TEA
necesitan servicios de salud accesibles para sus nece-
sidades sanitarias generales, en particular servicios de
promoción, prevención y tratamiento de enfermedades
agudas y crónicas.10

VI. Daños que ocasiona la pirotecnia

Una de las principales características de estos niños es
que padecen un desorden del procesamiento sensorial,
tienen los sentidos exacerbados, y especialmente el
oído, percibiendo los ruidos de manera aumentada.
Son hipersensibles a los sonidos y a las luces, por lo
que los espectáculos de fuegos artificiales se convier-
ten en una auténtica tortura.

Los estruendos provocados por los fuegos artificiales
y los petardos les genera un alto nivel de ansiedad y
estrés, incluso pueden causarles crisis, episodios en los
que se ponen muy tensos, lloran, gritan, se tapan los
oídos desesperadamente y en algunos casos pueden
llegar a lesionarse a sí mismos o presentar convulsio-
nes.11

Hay muchas personas con autismo que sienten verda-
dero pánico ante los petardos y fuegos artificiales, en
resumen, todo lo relacionado con la pirotecnia. Las ex-
plosiones -principalmente- les generan un nivel de an-
siedad, estrés y un miedo inmenso. Y para ello se han
puesto en marcha diversas campañas para que no
se use la pirotecnia.
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Según la fundación ConecTEA-Juntos en el Autis-
mo, en fechas de celebraciones, la pirotecnia se usa a
veces de una manera indiscriminada, causando daños
a la salud, especialmente en colectivos con hipoacusia,
como son las personas con TEA.

Las personas con hipoacusia tienen una mayor sensi-
bilidad a la entrada auditiva y durante los estudios re-
alizados comentan el haber experimentado informa-
ción auditiva a niveles insoportablemente altos.

Junto con las dificultades con la activación sensorial,
los desafíos con la modulación pueden evitar que el
sistema nervioso central identifique de manera apro-
piada la intensidad, frecuencia, duración y compleji-
dad de los estímulos ambientales generando proble-
mas al filtrar sonidos significativos del medio
ambiente.

Esta incapacidad para filtrar puede conducir a una can-
tidad abrumadora de estímulos entrantes, lo que resul-
ta en hiperreacciones debido a una sobrecarga senso-
rial. 

Hasta 90 por ciento de las personas con TEA expe-
rimentan respuestas inusuales a los estímulos sen-
soriales (Ben-Sasson, y otros, 2009).12

Nota: En México no hay datos actuales sobre la incidencia del au-

tismo sin embargo se estima que alrededor de 6 mil 200 personas

nacen al año con autismo. Carol Ajax, fundadora de Spectrum The-

raphy Center México, aseguró que en el país 1 de cada 115-120

personas presenta algún tipo de trastorno del espectro autista.13

2. Animales

La pirotecnia consiste en la fabricación y utilización
de fuegos artificiales o materiales explosivos, cuyas
reacciones pueden producir chispas, llamas y humos.
Un petardo normal contiene 0.5 gramos de pólvora; un
cohete, entre 0.5 y 15; y una traca, 20. Como veremos
a continuación, su empleo, que muchas veces se lleva
a cabo con fines recreativos, causa diversos daños a
los animales. Estos afectan de forma muchas veces vi-
sible a los animales mantenidos como compañía. Pero
no hay que olvidar que también dañan a los demás ani-
males que se encuentran a nuestro alrededor, tanto en
entornos urbanos como fuera de ellos, así como a los
que se encuentran en granjas o recluidos en otros es-
pacios.

1. Daños físicos a los aparatos auditivos de los ani-
males

El oído de muchos animales es considerablemente más
sensible que el humano, por lo que las explosiones de
fuegos artificiales no solo les resultan más perturbado-
ras, sino que les pueden dañar más gravemente su ca-
pacidad auditiva. Los fuegos artificiales pueden emitir
sonidos de hasta 190 decibelios (110 a 115 decibelios
por encima del rango de 75 a 80 decibelios, donde co-
mienza el daño para el oído humano). Por lo tanto, los
petardos generan un nivel de ruido más alto que el de
los disparos (140 decibelios), y que el de algunos avio-
nes de reacción (100 decibelios).

Los ruidos causados por la pirotecnia pueden provocar
una pérdida de audición y tinnitus (fenómeno consis-
tente en percibir golpes o sonidos en el oído que no
provienen de una fuente externa, es decir, oír ruidos
que no se corresponden con ningún sonido externo).
Los perros usados en la caza sufren en ocasiones una
pérdida de audición irreversible, causada por la proxi-
midad al ruido de los disparos.

2. Tortura

Los animales que están demasiado cerca de los fuegos
artificiales a menudo sufren quemaduras significativas
y lesiones oculares.

Sin embargo, se han conocido casos donde las perso-
nas tienen como objetivo causar un sufrimiento físico
muy intenso y continuado hacia los perritos, ponién-
doles diversos tipos de cohetes en su cuerpo, con la fi-
nalidad de que la explosión les ocasione daños tan gra-
ves, que incluso pueden llegar a perder la vida.

Tal como lo es el caso de Miguelito, un perro de la ra-
za bóxer, que fue encontrado muerto en el fracciona-
miento San Ángel, en San Luis Potosí, después que
unos sujetos le destrozaron la cabeza explotándole
unos artefactos pirotécnicos. El cadáver fue hallado en
un charco de sangre frente al Centro de Desarrollo Co-
munitario.14

El maltrato animal es una realidad que, desafortunada-
mente, sigue preocupando. Si bien se han logrado
avances a través de la concientización respecto al te-
ma, aún queda un largo camino para lograr que se res-
peten los derechos de los animales.
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3. Miedo y estrés

Además de estos daños, los ruidos causados por la pi-
rotecnia dañan a los animales al ser una causa de que
sufran miedo. De hecho, este llega a ocasionar fobias
a muchos animales. Estas fobias se dan cuando tiene
lugar una respuesta desproporcionada por miedo. Los
ruidos causados por la pirotecnia pueden llegar a ge-
nerar fobias en los animales, al aumentar las reaccio-
nes de pánico a los ruidos fuertes con la exposición re-
petida a éstos.15

Se estima que la quinta parte de desapariciones de ani-
males mantenidos como compañía se deben a sonidos
muy fuertes, principalmente fuegos artificiales y tor-
mentas.16

Un lugar donde los efectos de la pirotecnia en los ani-
males pueden comprobarse de manera muy clara son
los zoológicos.17 Se ha comprobado que el ruido de la
pirotecnia pone en estado muy nervioso a animales co-
mo los rinocerontes o los guepardos, afectando tam-
bién de forma visible a otros como los elefantes, mien-
tras que animales roedores continuaban corriendo
minutos después de que los ruidos hubiesen cesado.18

4. Efectos nocivos por partículas químicas

Por otra parte, los petardos son venenosos, y su explo-
sión libera partículas nocivas como el polvo fino, res-
pirable y tóxico, pudiendo empeorar enfermedades
existentes y ocasionar otras. Por tanto, los fuegos arti-
ficiales representan un peligro para los animales que
viven en las áreas donde se explosionan, o en ubica-
ciones relativamente alejadas cuando el viento trans-
porta las partículas a la suficiente distancia,19 además
del riesgo de ingestión de productos pirotécnicos.20 La
proximidad de los animales a las zonas en que se ela-
boran los petardos les causa en muchas ocasiones que-
maduras significativas y daños en los ojos.

Estos productos químicos también son peligrosos para
gatos y perros, al igual que lo son en el caso de seres
humanos con enfermedades respiratorias como el as-
ma. El uso descuidado de los fuegos artificiales tam-
bién puede ocasionar mutilaciones y accidentes morta-
les en los animales cercanos al evento, así como
provocar incendios que dañan a animales. Cuando
ocurren accidentes de este tipo que afectan a seres hu-
manos, es habitual que se hable de ello, pero hemos de

recordar que muchas veces afectan a animales de otras
especies.

5. Perros

Los perros son capaces de oír hasta 60 mil hercios,
mientras que los humanos no oyen nada a partir de 20
mil, lo cual supone solamente un tercio de la capaci-
dad de los primeros. Esta agudeza auditiva de los pe-
rros es una de las causas que provocan que el sonido
de la pirotecnia sea una experiencia negativa para
ellos. Estos animales muestran señales de ansiedad y
agobio que se intensifican a medida que se ven inca-
paces de escapar del sonido.21

Estos animales, al igual que muchos otros, sufren tam-
bién por causa de otros fenómenos que producen altos
sonidos, como es el caso de las tormentas, aunque de
manera diferente.22 En estos casos, los ruidos vienen
acompañados de señales de advertencia previas, por lo
que los animales pueden percibirlas de manera antici-
pada. Esto les puede causar angustia por anticipación,
si bien no les ocasiona el susto inesperado que les pro-
vocan los fuegos artificiales, que son repentinos y no
identificables. Es más habitual el miedo a los ruidos
entre los perros de avanzada edad.23

Muchos perros urbanos sufren alguno de los síntomas
relacionados con las explosiones de petardos. Las re-
acciones a los petardos que con más frecuencia se pue-
den observar en un perro son el congelamiento o para-
lización, los intentos incontrolados de escapar y
esconderse, y los temblores. También se pueden pre-
sentar otros signos más intensos, como salivación, ta-
quicardia, vocalizaciones intensas, micción o defeca-
ción, actividad aumentada, estado de alerta y
trastornos gastrointestinales, entre otros. Todos estos
signos son indicativos de una situación de un profun-
do malestar.

Se ha señalado que la reacción de los perros frente al
sonido de los fuegos artificiales es similar al estrés
postraumático en animales humanos. No obstante, es-
te efecto sería mucho más dañino en los perros, debi-
do a que estos no tienen la capacidad de racionalizar
su ansiedad, o la posibilidad de alguna respuesta cog-
nitiva inmediata que les permita responder a su miedo.
Por consiguiente, todo indica que experimentan una
forma más profunda e intensa de terror. Todo esto al
margen de que la fobia al ruido de estos animales pue-
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de ser más acentuada en algunos de ellos debido a una
diferencia de personalidad. Es importante tener en
cuenta que los primeros años de vida de los perros son
determinantes en el desarrollo de fobias, y exponerlos
a sonidos como lo de los fuegos artificiales contribuye
a las respuestas de miedo que pueden llegar a tener en
el futuro. Se ha estimado que uno de cada dos perros
tiene reacciones de miedo significativas a la pirotec-
nia.24

6. Gatos

Los efectos de la pirotecnia en los gatos son menos
evidentes, pero sus respuestas son similares a las de
los perros, como intentar esconderse o escaparse. Sin
embargo, al margen del miedo que pasan, tienen un
riesgo mayor de intoxicación por esta causa.

Su curiosidad hace que muchos de los gatos que se en-
cuentran cerca de zonas donde se realizan los petardos,
los ingieran. En algunos casos, llegan a perder la vista
o se lesionan gravemente, si se ven afectados por ex-
plosiones de petardos.

7. Caballos

Los caballos pueden sentirse fácilmente amenazados
por los fuegos artificiales por su condición de anima-
les herbívoros, potenciales víctimas de otros animales,
dado que están en estado de alerta constantemente a
causa de posibles depredadores.25 Estos animales tam-
bién actúan de manera bastante similar a los perros y
los gatos, mostrando señales de estrés y miedo, y, por
consiguiente, intentando huir o escaparse. Se calcula
que 79 por ciento de los caballos experimenta ansie-
dad a causa de los petardos, y 26 sufre lesiones por los
mismos. En ocasiones pueden reaccionar a la pirotec-
nia tratando de saltar vallados y huir peligrosamente
hacia zonas donde pueden ser atropellados.26

8. Aves

El ruido de los petardos puede causar taquicardia e in-
cluso la muerte a las aves. Una muestra del estrés que
les provocan se refleja en que pueden causar el aban-
dono temporal o permanente del lugar donde se en-
cuentran.27

Las respuestas de desorientación y pánico frente a los
fuegos de artificio pueden provocar que las aves se es-

tallen contra los edificios o vuelen hacia el mar. Las
especies coloniales de aves que anidan en altas densi-
dades, como la gaviota argéntea, corren un mayor ries-
go al respecto durante explosiones de petardos. Eso
ocurre porque, al huir de los sonidos, muchas aves no
saben cómo volver a sus nidos una vez que el ruido
termina, lo que provoca que muchas de sus crías que-
den desamparadas.

9. Invertebrados y vertebrados de pequeño tamaño

Los daños causados en invertebrados, y en vertebra-
dos de pequeño tamaño han sido evaluados mucho
menos que los que se causan en animales como los
listados arriba, pero es de suponer que estos animales
poco pueden hacer para no resultar perjudicados si
las explosiones ocurren en zonas próximas a donde
se encuentran. Hay que tener en cuenta que para es-
tos animales la pirotecnia es un explosivo de gran ta-
maño, de forma que los daños causados en su caso
pueden ser mucho más notable que en el de otros ani-
males.28

Hay quienes podrían pensar que administrar alguna
clase de droga calmante a los animales para que no su-
fran en estas situaciones puede ser la solución, pero es-
ta propuesta es rechazable por dos motivos. En primer
lugar, hay que tener en cuenta que la utilización de
drogas para calmar a los animales podría causarles
efectos secundarios perjudiciales. En segundo lugar,
aun en el caso de que esto último no fuera así, ello de-
jaría de lado a la casi totalidad de animales. La piro-
tecnia tiene un efecto sonoro muy extenso. Por ello los
animales con los que conviven los seres humanos no
son los únicos perjudicados, sino que también lo son
aquellos que viven en la calle o se encuentran solos,
incluso si consideramos únicamente los animales do-
mesticados en entornos urbanos. Además, estos son
también una minoría, pues hay que tener en cuenta a
todos los animales que viven fuera del control huma-
no, sea en el mundo salvaje o en entornos urbanos, así
como a los que se encuentran en granjas y otros cen-
tros de explotación.29

Ambiente

Muchos metros de distancia, solo el olfato nos reporta
la polución que genera esa mixtura de nitratos, sulfa-
tos y percloratos en fórmulas de sodio, cobre, estron-
cio, litio, antimonio, magnesio y aluminio, sin olvidar
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el bario, de isótopos radiactivos, que nos ofrece el co-
lor verde.

Neutralizantes, oxidantes y aglomerantes se mezclan
en la pirotecnia, además del perclorato de sodio que da
propulsión al cohete, los metales pesados que aportan
el color y los aerosoles que producen la detonación.

Ya en los aires, esa mezcla libera, entre otros, monó-
xido de carbono (CO) y partículas suspendidas
(PM2.5), y junto con las emisiones del transporte, fá-
bricas, fogatas, calentones y quema de llantas o basu-
ra, genera, escasa visibilidad y sensación de neblina.

Graves males respiratorios causan las PM2.5 al ser in-
haladas y entrar directamente hasta el fondo pulmonar,
previenen organismos de salud, y agregan que el CO,
gas sin olor ni color, puede causar súbito malestar por
envenenamiento, e incluso la muerte, mientras los me-
tales impactan al sistema respiratorio.

A su vez, el perclorato de sodio que detona la cohete-
ría cerca de los cuerpos de agua aumenta hasta un mi-
llar de veces los niveles normales y daña a microorga-
nismos y fauna acuática.

El ruido y las luces resultado de los estallidos que se
hacen durante largos tiempos y en grandes cantidades,
perturba los ecosistemas.30

Si bien no son los principales causantes, lo cierto es
que los fuegos artificiales aumentan la contaminación
del aire, situación que en el pasado no era tan eviden-
te como en la actualidad. “Los riesgos de la contami-
nación del aire son actualmente mucho más grandes
que lo que se creía o entendía hasta ahora, particular-
mente para las enfermedades cardiacas y los acciden-
tes cerebro vasculares”, indicó la directora del Depar-
tamento de Salud Pública y Medio Ambiente de la
OMS, María Neira.31

Accidentes por el uso de pirotecnia

De acuerdo con la Fundación Mexicana para la Der-
matología, el mal uso de la pirotecnia, sumado al he-
cho de no contar con las medidas de prevención nece-
sarias, puede causar desde lesiones auditivas o
irritación en los ojos, hasta quemaduras severas o in-
cluso la pérdida de extremidades.

De los accidentes relacionados con cohetes y pólvora,
60 por ciento ocurre en niños de entre 5 y 14 años de
edad; 5 por ciento de estos accidentes resulta en que-
maduras graves.

Estadísticas del Sistema Nacional de Protección Civil
informan que las lesiones más comunes por quemadu-
ras se presentan en manos, con 30 por ciento; ojos, 28;
y cara y cabeza, con 15.32

Los accidentes que ocasiona el uso indebido de la pi-
rotecnia, y expongo algunos de los casos ocurridos en
2020:

1. La explosión de un polvorín en Zumpango dejó
una persona muerta y dos más heridas

La explosión de un polvorín -lugar donde se almacena
pólvora para fabricar fuegos artificiales- se registró es-
te jueves en Zumpango, Estado de México, una zona
de talleres de pirotecnia, y dejó hasta el momento una
persona fallecida y dos más heridas.22

2. Adolescente sufre graves quemaduras provoca-
das por pirotecnia

En Morelia, Michoacán, un adolescente de 15 años fue
trasladado en una ambulancia área al Hospital Infantil
Eva Sámano de López Mateos después de haber sufri-
do quemaduras de segundo y tercer grado provocadas
por un accidente con pirotecnia.

A través de un comunicado oficial, la Secretaría de Sa-
lud de Michoacán informó que esta mañana traslada-
ron al Hospital Infantil a un joven de 15 años que su-
frió un accidente con pirotecnia en La Piedad; el
adolescente que primero fue estabilizado en el centro
de atención médica del municipio presentaba quema-
duras en 90 por ciento del cuerpo.

Este tipo de accidentes son muy comunes en época de-
cembrina, ya que, de acuerdo con datos emitidos por la
Secretaría de Salud de México, en estas fechas au-
menta hasta en un 35 por ciento las quemaduras pro-
vocadas por fuegos artificiales en los menores de edad,
sobre todo, cuando éstos mismos no están bajo vigi-
lancia de un adulto al utilizar la pirotecnia.34

3. Perro entra en pánico por pirotecnia y termina
ahorcado
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Ayer, el perro de mi mamá se ahorcó intentando pasar
por la malla ciclónica que divide el patio de la casa. El
perro había intentado pasar varias veces, cada que es-
cuchaba los petardos, y mi madre siempre lo encontra-
ba escondido detrás de su lavadora.

En la publicación, el joven menciona que el perro se
quedó en casa, mientras la familia salió para celebrar
la Nochebuena en casa de un familiar. Al regresar, en-
contraron al animal ahorcado y ya sin vida.35

Legislación vigente en México en materia de piro-
tecnia

En México no existe actualmente una ley específica
que aborde la regulación en el tema de pirotecnia. Por
tanto, solamente contamos con una ley federal que la
regula de manera ambigua y sin condiciones relevan-
tes para el control de los diversos tipos de pirotecnia
que existen en nuestro país, tal como se describe a
continuación:

1. Los lineamientos se encuentran en la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos y ahí se espe-
cifica que las actividades industriales y comerciales
relacionadas con explosivos se sujetarán a las dis-
posiciones que dicte la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

2. Se requieren permisos específicos para realizar
actividades que tengan que ver con explosivos y
sustancias químicas, éstos son otorgados por la Se-
cretaría de la Defensa Nacional con conocimiento
de la Secretaría de Gobernación y son los siguien-
tes:

Permiso general: Se otorga a negociaciones o
personas que se dediquen a estas actividades de
manera permanente.

Permiso ordinario: Se expedirá en cada caso
para realizar operaciones mercantiles entre sí o
con comerciantes de otros países, a las negocia-
ciones con permiso general vigente.

Permiso extraordinario: Se otorga a quienes
de manera eventual tengan necesidad de efec-
tuar alguna de las operaciones que especifica la
ley.

El costo de expedición del permiso extraordi-
nario para la compra, venta o consumo de ar-
tificios pirotécnicos es de mil 318 pesos.36

3. El artículo 85 de la ley señala que se impondrá de
dos a diez años de prisión y de veinte a quinientos
días de multa a los comerciantes de explosivos, que
los adquieran sin comprobar la procedencia legal de
los mismos.

4. De acuerdo con el artículo 86, se impondrá de
tres meses a tres años de prisión y de dos a dos-
cientos días multa a quienes, sin el permiso respec-
tivo, compren, transporten, organicen, reparen,
transformen o almacenen explosivos.

5. Se impondrá de un mes a dos años de prisión y de
dos a cien días multa, a quienes manejen fábricas,
plantas industriales, talleres, almacenes y demás es-
tablecimientos que se dediquen a las actividades re-
guladas en Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos, sin ajustarse a las condiciones de
seguridad a que estén obligados.37

Pirotecnia sin ruido en el mundo

¿Cuántos decibelios tiene un fuego artificial?

Los fuegos artificiales pueden llegar a alcanzar más de
170 decibeles y una persona adulta no debería some-
terse a más de 140, cifra que se reduce a 120 decibeles
en las niñas y niños.38

Por eso, en algunos países europeos, se ha populariza-
do la pirotecnia silenciosa o sin ruido, por ejemplo,
uno de los pioneros en el tema es Italia, donde queda
prohibido el uso de cualquier tipo de pirotecnia que
emita ruidos y explosiones y quedan permitidas sola-
mente las que cumplan especificaciones técnicas de si-
lenciosas con el objetivo de no molestar a los grupos
vulnerables de la población y a los animales.

Con base a lo anterior, llegamos a la conclusión de que
como sociedad es necesario convivir de manera respe-
tuosa y educada, y reconocer que gracias a la evolu-
ción que experimentamos día con día, es necesario que
algunas tradiciones puedan ofrecer diversos productos
que se adapten a las necesidades de las personas. Cre-
emos firmemente que es fundamental respetar las tra-
diciones y cultura de nuestro país, sin embargo, tam-
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bién es esencial atender las demandas de diversos gru-
pos de población que pueden resultar afectados por la
práctica no responsable del uso de la pirotecnia, no se
trata de prohibir y/o erradicar el uso de la pirotecnia,
se trata de regular el uso de la misma, con la finalidad
de cuidar a las niñas y niños que son las principales
víctimas de accidentes ocasionados por el uso de los
famosos “cohetes”, a las personas que padezcan algún
tipo de enfermedad que se pueda ver agravado por el
uso irresponsable de la pirotecnia, a las adultas y adul-
tos mayores, a nuestras mascotas y a nuestro planeta.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, la Ley Ge-
neral de Protección Civil, la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con
la Condición del Espectro Autista, con el objeto de re-
gular la fabricación, compra venta, almacenamiento,
uso y programas internos de protección civil en mate-
ria de pirotecnia.

Los cambios propuestos son los siguientes:
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Por lo expuesto, y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio de este escrito, someto a
consideración del pleno la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones a las Leyes Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, General de Protección Civil,
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, y General para la Atención y Protección
a Personas con la Condición del Espectro Autista,
en materia de pirotecnia

Primero. Se reforman los artículos 37, 40, 55, 56, 57,
60, 62, 64, 65, 66, 67 y 86 de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, para quedar como sigue:

Artículo 37. …

El control y vigilancia de las actividades y operaciones
industriales y comerciales que se realicen con armas,
municiones, pólvoras, explosivos, artificios y sustan-
cias químicas a que se refiere esta ley, será hecho por
la Secretaría de la Defensa Nacional.

Artículo 40. Las actividades industriales y comercia-
les relacionadas con armas, municiones, pólvoras,
explosivos, artificios y sustancias químicas que re-
gula esta ley, se sujetarán a las disposiciones que
dicte la Secretaría de la Defensa Nacional, que de-
berán decretarse de conformidad con las normas
oficiales y protocolos de prevención correspon-
dientes.

…

Artículo 55. Las armas, municiones, pólvoras, explo-
sivos, artificios y sustancias químicas a que se refie-
re esta ley, que se importen al amparo de permisos or-
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dinarios o extraordinarios, deberán destinarse precisa-
mente al uso señalado en dichos permisos.

…

Artículo 56. Para la expedición de los permisos de ex-
portación de las armas, municiones, pólvoras, explo-
sivos, artificios y sustancias químicas a que se re-
fiere esta ley, los interesados deberán acreditar ante la
Secretaría de la Defensa Nacional, que ya tienen el
permiso de importación del gobierno del país a donde
se destinen.

Artículo 57. Cuando las armas, municiones, pólvoras,
explosivos, artificios y sustancias químicas de im-
portación o exportación comercial se encuentren en
poder de la aduana respectiva, los interesados lo co-
municarán a la Secretaría de la Defensa Nacional para
que ésta designe representante que intervenga en el
despacho aduanal correspondiente, sin cuyo requisito
no podrá permitirse el retiro del dominio fiscal o la sa-
lida del país.

Artículo 60. Los permisos generales para cualesquiera
de las actividades reguladas en este título, incluyen la
autorización para el transporte dentro del territorio na-
cional, de las armas, municiones, pólvoras, explosi-
vos, artificios y sustancias químicas que amparen,
pero sus tenedores deberán sujetarse a las leyes, regla-
mentos y disposiciones relativos.

Artículo 62. Las personas o negociaciones que cuen-
ten con permiso general para el transporte especializa-
do de las armas, municiones, pólvoras, explosivos,
artificios y sustancias químicas comprendidas en es-
te título, deberán exigir de los remitentes, copia auto-
rizada del permiso que se les haya concedido.

Artículo 64. Cuando el Servicio Postal Mexicano
acepte envíos de armas, municiones, pólvoras, explo-
sivos, artificios y sustancias químicas citadas en es-
te título, deberá exigir el permiso correspondiente.

Artículo 65. El almacenamiento de las armas, muni-
ciones, pólvoras, explosivos, artificios y sustancias
químicas aludidas en este título podrá autorizarse co-
mo actividad complementaria del permiso general
concedido, o como específico de personas o negocia-
ciones.

Artículo 66. Las armas, municiones, pólvoras, explo-
sivos, artificios y sustancias químicas que amparen
los permisos, sólo podrán almacenarse hasta por las
cantidades y en los locales autorizados.

Artículo 67. El almacenamiento de las armas, muni-
ciones, pólvoras, explosivos, artificios y sustancias
químicas a que se refiere este título deberá sujetarse a
los requisitos, tablas de compatibilidad y distancia-
cantidad que señale la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal.

Artículo 86. …

I. Compren armas, municiones, pólvoras, explosi-
vos, artificios y sustancias químicas; y

II. Transporten, organicen, reparen, transformen o
almacenen las armas, municiones, pólvoras, ex-
plosivos, artificios y sustancias químicas aludidas
en esta ley.

…

…

Segundo. Se reforma el artículo 79 de la Ley General
de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 79. Las personas físicas o morales del sector
privado cuya actividad sea el manejo, almacenamien-
to, distribución, transporte y utilización de materiales
peligrosos, hidrocarburos, pólvoras, artificios piro-
técnicos y explosivos presentarán ante la autoridad co-
rrespondiente los programas internos de protección ci-
vil a que se refiere la fracción XL del artículo 2 de la
presente ley.

Tercero. Se adiciona el artículo 155 Bis y se reforma
el 156 de Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 155 Bis. Queda prohibido detonar artifi-
cios pirotécnicos en zonas habitacionales que exce-
dan los niveles permisibles de exposición al ruido,
conforme a las disposiciones que emita la Secreta-
ría de Salud.

Artículo 156. …
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La Secretaría de Salud realizará los análisis, estudios,
investigaciones y vigilancia necesarias con el objeto
de localizar el origen o procedencia, naturaleza, grado,
magnitud y frecuencia de las emisiones para determi-
nar cuándo se producen daños a la salud, y se realiza-
rán de manera prioritaria cuando la población
afectada sean niñas y niños, personas adultas ma-
yores, personas que padecen enfermedades cróni-
cas respiratorias o cardiovasculares, mujeres em-
barazadas y personas con trastorno del espectro
autista.

…

Cuarto. Se reforman los artículos 10 y 13 de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con
la Condición del Espectro Autista, para quedar como
sigue:

Artículo 10. ...

I. a XI. …

XII. A crecer y desarrollarse en un medio ambiente
sano, en armonía con la naturaleza y libre de cual-
quier tipo de contaminación, especialmente de la
contaminación auditiva que causan los ruidos
provenientes de los artificios pirotécnicos.

XIII. a XXII. …

Artículo 13. …

I. a VI. …

VII. La Secretaría de la Defensa Nacional

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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